
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 

 
PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DEL CANTÓN CUENCA ς 

ACTUALIZACIÓN 2022 

 

2.2. PROPUESTA 
 



 
 
 
 

 

 

 



 
 
 

 

 1 
 

 

 

 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN CUENCA ς ACTUALIZACIÓN 2022 

 

PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN CUENCA ς FORMULACIÓN 2022 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

 

COORDINACIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GOBERNANZA 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

 

CUENCA ς 2022 

 



 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 3 
 

 

Alcalde de Cuenca 

Ing. Pedro Renán Palacios Ullauri 

Vicealcalde 

Arq. José Pablo Burbano Serrano 

  

Concejales 

Lcdo. Iván Teodoro Abril Mogrovejo Mgtr. Concejal urbano 

Dr. Alfredo Hernán Aguilar Arízaga Mgtr. Concejal urbano 

Ing. Omar Antonio Álvarez Cisneros Mgtr. Concejal urbano 

Abg. Telmo Xavier Barrera Vidal  Concejal urbano 

Dr. Ángel Gustavo Duche Sacaquirín  Concejal rural 

Lcdo. José Rubén Fajardo Sánchez Mgtr. Concejal rural 

Abg. Paola Elizabeth Flores Jaramillo Concejal urbano 

Lcdo. Jayron Yofre Valdez Jimbo  Concejal urbano 

 

 

 

 

Ing. Daniel Marcelo García Pineda  Concejal rural 

Ing. Fabián Alberto Ledesma Ayora Mgtr. Concejal urbano 

Ing.  Diego Xavier Morales Jadán Phd. Concejal rural 

Abg. Roque Martín Ordóñez Quezada Concejal urbano 

Sra. Adriana Marisol Peñaloza Bacuilima Concejal rural 

Eco. Andrés Francisco Ugalde Vásquez Mgtr.Concejal urbano 

Ing. Cristian Eduardo Zamora Matute Phd. Concejal urbano 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 5 
 

 

 

Consejo de Planificación del cantón Cuenca año 2021 

Ing. Pedro Renán Palacios Ullauri, Alcalde de Cuenca 

Presidente del Consejo 

 

Abg. Roque Martín Ordóñez Quezada, Concejal urbano del Cantón Cuenca      Consejero 

Arq. Cristóbal Leonel Chica Martínez, Director General de Planificación Territorial     Consejero 

Ing. Tatiana Pineda Guamán, Directora General de Gestión de Riesgos       Consejera 

Arq. Juan Carlos Rodríguez Rivera, Director General de Control Municipal      Consejero 

Mgtr. David Gerardo Vázquez Torres, Director de la Comisión de Gestión Ambiental     Consejero 

Sra. Victoria Cordero Garzón, Representante ciudadano          Consejero 

Ing. Marco Vinicio Ávila Paredes, Representante ciudadano        Consejero 

Sr. José Cobos Salazar, Representante ciudadano          Consejero 

Abg. Rómulo Enrique Guzmán Calle, Representante del nivel de Gobierno Parroquial Rural    Consejero 

Ing. Julio César González Estrella, Representante del nivel de Gobierno Provincial     Consejero 

 

 

 



 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

6 
 

  



 
 
 

 

 7 
 

 

Consejo de Planificación del cantón Cuenca año 2022 

Ing. Pedro Renán Palacios Ullauri Alcalde de Cuenca 

Presidente del Consejo 

 

Abg. Roque Martín Ordóñez Quezada, Concejal Urbano del Cantón Cuenca      Consejero 

Arq. Cristóbal Leonel Chica Martínez, Director General de Planificación Territorial     Consejero 

Ing. Tatiana Pineda Guamán, Directora General de Gestión de Riesgos       Consejera 

Arq. Juan Carlos Rodríguez Rivera, Director de Control Municipal        Consejero 

Mgtr. David Gerardo Vázquez Torres, Director de la Comisión de Gestión Ambiental     Consejero 

Abg. Marco Vinicio Torres Urdiales, Representante ciudadano        Consejero 

Sra. Gladys Yolanda Lucero Vizhñay, Representante ciudadano        Consejera 

Sr. José Raúl Cobos Salazar, Representante ciudadano         Consejero 

Abg. Rómulo Enrique Guzmán Calle, Representante del nivel de Gobierno Parroquial Rural    Consejero 

Mgtr. Jorge Washinton Tulcán Garnica, Representante del nivel de Gobierno Provincial    Consejero 

 

 

 

 



 
 
 

 

 
 

 
 

8 

  



 

 
 

 

 

9 

B

Coordinador General de Planificación y Gobernanza 

Arq. Pablo Antonio Cordero Figueroa  

  

Director General de Planificación Territorial 

Arq. Cristóbal Leonel Chica Martínez 

  

Coordinador de Gestión Estratégica Cantonal 

Ing. Esteban Andrés Balarezo Sarmiento Mgtr. 

 

Coordinador de Ordenamiento Territorial  

Arq. Julián Oswaldo Cuenca Quezada Mgtr. 

 

Equipo Técnico Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  

Ing. Antonio De Jesús Bermeo Pazmiño Mgtr. 

Arq. Claudio Hendry Chacón Novillo 

Blgo. José Luis Dávalos Ríos Mgtr. 

Lcda. Sandra Elisabeth Guzmán Chacón Mgtr. 

Eco. Alejandro Miguel Lazo Zurita Mgtr. 

Eco. Elizabeth Trinidad Manrique Rivas Mgtr. 

Ing. Mercedes Del Carmen Ordoñez Cevallos 

Abg. Pablo Alfredo Palacio Polo 

Ing. Ruth Patricia Quezada Jara Mgtr. 

Arq. Pablo Xavier Sigüenza Clavijo Mgtr. 

 

Equipo Técnico Plan de Uso y Gestión de Suelo  

Arq. Adrián Esteban Parra Velasco Mgtr. 

Arq.  Sofía del Carmen Luzuriaga Quinde 

Arq. Rafael Teodoro Landy Vásquez Mgtr. 

Arq. Gina Gabriela Rivera Torres Mgtr. 

Arq. David Francisco Zhindon Marín Mgtr. 

Arq. Carla Daniela Washima Clavijo  

Abg. Paúl Mauricio Yánez Hidalgo 

Arq. Christian Javier Alvear Morocho 

Arq. Sandra Elizabeth Pacheco Fernández Mtr. 

Arq. Edgar Geovanny Pacheco Nivelo 

Arq. Ifigenia Alicia Dután Villalta Mtr. 

Eco. Adrián Mauricio Calderón Villavicencio Mgtr. 

Arq. María Guadalupe Yumbla Sánchez 



 
 
 

 

 
 

 
 

10 

 

 

  



 

 
 

 

 

11 

B

Equipo Técnico de Apoyo 

Arq. Liliana Marissel Celleri García Mgtr. 

Arq. Juan Andrés Castillo Vázcones 

Arq. Jullisa Marisela Yacila Chorres 

Arq. Evelyn Lucía Brito Bojorque Mgtr. 

Arq. Mónica Ximena Caivinagua Ortiz 

Arq. Kleber Fernando Salazar Serrano 

Arq. Mónica Fabiola  Quezada Jara Mgtr.  

Arq. Jacqueline del Rocío Olmedo Abril 

Arq. Milton Marcelo Moscoso Pesántez 

Lcdo. Remigio Desiderio Sarmiento Narváez 

Eco. Xavier Santiago Mendez Urgiles Mgtr. 

Arq. Diana Catalina Piedra Carpio Mgtr.  

Arq. Juan Carlos Rodríguez MBA. 

Arq. Felipe Manosalvas Mgtr. 

Arqueólogo Juan Pablo Vargas 

Dr. Ing. Julio Boris Abril Cabrera 

Dr. Marcelo Aguilera Crespo Mgtr.  

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTON CUENCA PERIODO 2014 - 2019 

Ing. Marcelo Cabrera Palacios, Alcalde   

Arq. Pablo Abad Herrera, Coordinador General de Planificación y 
Gobernanza 

Arq. Fanny Ochoa Piña, Directora General de Planificación 
Territorial 

 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS ONU HABITAT - Convenio de 
cooperación 2018-2019 

Elkin Velásquez, Director Regional  

Roberto Lippi, Coordinador Países Andinos 

Augusto Pinto Carrillo, Asesor Senior de Planificación urbana 

 

Equipo Técnico ONU-Hábitat  

Biol. Natalia Valencia Dávila Coordinadora 

Dr. Klever Arturo Mejía Granizo 

Eco. Edgardo Sara Muelle 

Arq. Katherine Tiburcio Jaimes  

Arq. María Buhigas Msc. 

Arq. Gabriela Sánchez Calvate Mgtr. 

 



 
 
 

 

 
 

 
 

12 

 

  



 

 
 

 

 

13 

B

COLABORACIÓN  

 

Empresas públicas y fundaciones del GAD Municipal de Cuenca 

CORPAC, EMAC EP, EMUVI EP, ETAPA EP, EDEC EP, Fundación de 
Turismo, Fundación El Barranco 

Dependencias municipales 

Dirección General de Gestión de Riesgos, Comisión de Gestión 
Ambiental, Dirección General de Cultura, Dirección General de 
Control Municipal, Dirección General de Áreas Históricas y 
Patrimoniales, Dirección General de Avalúos y Catastros,  
Coordinación de Equidad Social y Genero, Dirección General de 
Gestión de la Movilidad. 

Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales 

GAD parroquial de Baños 

GAD parroquial de Cumbe 

GAD parroquial de Chaucha 

GAD parroquial de Checa 

GAD parroquial de Chiquintad 

GAD parroquial de El Valle 

GAD parroquial de Llacao 

GAD parroquial de Nulti 

GAD parroquial de Molleturo 

GAD parroquial de Octavio Cordero Palacios 

GAD parroquial de Paccha 

GAD parroquial de Quingeo 

GAD parroquial de Ricaurte 

GAD parroquial de Santa Ana 

GAD parroquial de San Joaquín 

GAD parroquial de Sayausí 

GAD parroquial de Sidcay 

GAD parroquial de Sinincay 

GAD parroquial de Tarqui 

GAD parroquial de Turi 

GAD parroquial de Victoria del Portete 

 

Programa Ciudades Intermedias sostenibles - GIZ Ecuador 

Dorothea Kallenberger, Coordinadora del Programa CIS 

Pablo Osorio Guerrero 

Julián Estrella López  

 

AGRADECIMIENTO 

La realización de este proyecto de alcance cantonal que 
determinará el futuro de Cuenca para los próximos 12 años, no se 
hubiese culminado sin el apoyo y aportes significativos de los 
ciudadanos, instituciones gubernamentales, la Academia, el sector 
privado, organizaciones y colectivos ciudadanos; que acudieron a 
los procesos de participación ciudadana y construcción de la 
propuesta en las modalidades virtual y presencial; y, un 
agradecimiento especial a los ciudadanos comprometidos que 
participaron activamente en la Silla Vacía. 



 
 
 

 

 
 

 
 

14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

 

 

15 

B

ÍNDICE DE CONTENIDOS 

1. INTRODUCCIÓN .................................................................................... 21 

2. DIRECTRICES SECRETARIA NACIONAL DE PLANIFICACION ..................... 25 

3. VISIÓN .................................................................................................. 26 

4. MODELO DE DESARROLLO TERRITORIAL ESTRATÉGICO PROPUESTO .... 26 

4.1. Sistema Biofísico .......................................................................... 26 

4.1.1. Objetivo Estratégico ................................................................ 26 

4.1.2. Propuesta ................................................................................ 26 

 Clasificación del suelo ......................................................... 27 

 Niveles de Uso o Subclasificación del suelo rural ............... 29 

 Categorías de Ordenación................................................... 31 

 Políticas, metas e indicadores ............................................. 47 

4.1.2.5  Líneas de acción ................................................................. 55 

4.2. Sistema Socio Cultural .................................................................. 56 

4.2.1. Objetivo Estratégico ................................................................ 56 

4.2.2. Propuesta Social ...................................................................... 56 

a) Gestión Territorial ................................................................... 59 

b) Seguridad Ciudadana............................................................... 61 

c) Protección de Derechos .......................................................... 62 

 Políticas, metas e indicadores ............................................. 64 

 Líneas de acción, gestión territorial .................................... 70 

a) Vivienda ................................................................................... 70 

b) Educación ................................................................................ 70 

c) Salud ........................................................................................ 70 

d) Seguridad................................................................................. 71 

e) Protección de Derechos .......................................................... 71 

f) Intergeneracional .................................................................... 72 

g) Género ..................................................................................... 72 

h) Discapacidades ........................................................................ 73 

i) Movilidad Humana .................................................................. 74 

j) Pueblos y Nacionalidades ........................................................ 74 

4.2.3. Propuesta Cultural ................................................................... 74 

 Políticas, metas e indicadores ............................................. 82 

 Líneas de acción .................................................................. 92 

4.3. Sistema Económico ...................................................................... 93 

4.3.1. Objetivo Estratégico ................................................................ 93 

4.3.2. Propuesta ................................................................................ 93 

a) En relación al sector turístico y artesanal ................................ 94 

b) En relación al impulso del sector secundario .......................... 98 

c) En relación a los circuitos de comercialización ..................... 102 

d) En relación al sector terciario ................................................ 103 

e) En relación al sector primario agrícola, pecuario y forestal .. 103 

f) Desarrollo de capacidades por competencias en el Cantón 

Cuenca ............................................................................................ 107 

g) Impulsar condiciones favorables desde la Corporación 

Municipal ....................................................................................... 108 

 Políticas, metas e indicadores ........................................... 108 

 Líneas de acción ................................................................ 112 

4.4. Sistema de Asentamientos Humanos ......................................... 113 

4.4.1. Objetivo Estratégico .............................................................. 113 

4.4.2. Propuesta .............................................................................. 114 

 Asentamientos Humanos .................................................. 114 

a) Centralidades del área urbana de Cuenca............................. 117 

b) Nodos articuladores del área rural de Cuenca ...................... 120 

c) Nodos Articulador de las Áreas de desarrollo. ς ................... 120 

d) Áreas de desarrollo ............................................................... 123 

e) Distribución de la Población .................................................. 126 

 Equipamientos .................................................................. 129 



 
 
 

 

 
 

 
 

16 

a) Situación actual ..................................................................... 130 

b) Criterios de macro localización de equipamientos ............... 131 

c) Criterios de micro localización de equipamientos ................ 132 

d) Tipos de equipamientos ........................................................ 132 

e) Priorización de equipamientos .............................................. 134 

 Movilidad e infraestructura .............................................. 136 

a) Conectividad cantonal ........................................................... 136 

 Infraestructura .................................................................. 147 

a) Servicios básicos .................................................................... 147 

b) Recolección de desechos sólidos ........................................... 147 

c) Energía alternativa y renovable ............................................. 147 

d) Eventos adversos ................................................................... 148 

e) Jerarquización vial ................................................................. 148 

f) Conclusiones .......................................................................... 156 

 Riesgos .............................................................................. 156 

 Políticas, metas e indicadores ........................................... 165 

a) Asentamientos Humanos ...................................................... 166 

b) Equipamientos, Movilidad, Infraestructura y Riesgos ........... 167 

 Líneas de acción ................................................................ 173 

a) Asentamientos Humanos ...................................................... 173 

b) Equipamientos ....................................................................... 174 

c) Movilidad ............................................................................... 174 

d) Infraestructura ...................................................................... 174 

e) Riesgos ................................................................................... 174 

4.5. Sistema Político Institucional y de Participación Ciudadana ....... 174 

4.5.1. Objetivo Estratégico .............................................................. 174 

4.5.2. Propuesta Político Institucional y de Participación Ciudadana

 174 

a) Político Institucional .............................................................. 175 

b) Participación Ciudadana ........................................................ 178 

 Políticas, metas e indicadores ........................................... 183 

 Líneas de acción ................................................................ 190 

a) Político- Institucional: ............................................................ 190 

b) Participación Ciudadana: ....................................................... 191 

5. MODELO DE DESARROLLO TERRITORIAL PROPUESTO ........................ 192 

5.1. Modelo Territorial Cantonal Integrado Propuesto ..................... 198 

5.1.1. Cuenca Ciudad - Región. ........................................................ 198 

5.1.2. Propuesta Modelo Integrado ................................................ 200 

5.1.3. Áreas de Desarrollo ............................................................... 210 

 Área de Desarrollo Administrativa y de Servicios ............. 211 

 Área de Desarrollo, Agropecuario, Artesanal y Turismo.- . 214 

 Área de Desarrollo Agropecuario, Productivo y Turístico: 217 

 Área de Desarrollo de Aprovisionamiento de Agua, 

Agropecuario y Artesanal: .................................................................. 220 

 Área de Desarrollo Patrimonial, Aprovisionamiento de Agua 

y Turismo Especializado ...................................................................... 223 

 Área de Desarrollo Pecuario, Turismo: ............................. 226 

 Área de Desarrollo de Turismo, Artesanal y Agropecuario:-

 229 

6. PROGRAMAS Y PROYECTOS ............................................................... 231 

6.1. Proyectos Estructurantes ........................................................... 231 

6.2. Proyectos del PDOT ................................................................... 237 

6.2.1. Los programas ....................................................................... 237 

6.2.2. Los proyectos ......................................................................... 237 

6.2.3. Matriz de Proyectos del PDOT ............................................... 238 

 

 

 



 

 
 

 

 

17 

B

ÍNDICE DE MAPAS 

Mapa 1. Clasificación del suelo .................................................................. 28 

Mapa 2. Niveles de Uso o Subclasificación del suelo ................................. 30 

Mapa 3. Categorías de Ordenación ........................................................... 35 

Mapa 4. Áreas Recarga Hídrica Consulta Popular por el Agua .................. 41 

Mapa 5. Áreas Recarga Hídrica Consulta Popular por el Agua .................. 44 

Mapa 6. Modelo de Desarrollo territorial Social ....................................... 63 

Mapa 7. Modelo de Desarrollo Territorial Cultural ................................... 79 

Mapa 8. Modelo de desarrollo y Territorial Cultural propuesta Urbana ... 81 

Mapa 9. Cerros, lomas y lagunas sagradas ................................................ 96 

Mapa 10. Modelo de Desarrollo y territorial Propuesta Turística ............... 97 

Mapa 11. Modelo de Desarrollo y territorial Económico Propuesta 

Agropecuaria Productiva ................................................................................. 106 

Mapa 12. Jerarquía Asentamientos Zona 6 Austro .................................... 116 

Mapa 13. Propuesta de Centralidades ...................................................... 119 

Mapa 14. Áreas de Desarrollo y Nodos Articuladores ............................... 122 

Mapa 15. Áreas de Desarrollo ................................................................... 125 

Mapa 16. Esquema de conectividad externa ............................................. 137 

Mapa 17. Esquema de conectividad productividad ................................... 140 

Mapa 18. Esquema de conectividad cantonal interna .............................. 143 

Mapa 19. Nuevas vías planificadas por ejecutarse en el área cantonal .... 144 

Mapa 20. Vías cantonales por competencia .............................................. 150 

Mapa 21. Zonas con susceptibilidad a remoción de masas ....................... 158 

Mapa 22. Estimación zonas de inundación TR 2, 20 y 100 años ................ 159 

Mapa 23. Modelo de Desarrollo Territorial Político institucional y 

Participación ciudadana .................................................................................. 182 

Mapa 24. Modelo de Desarrollo Territorial Cantonal Propuesto .............. 196 

Mapa 25. Modelo de Desarrollo Territorial Propuesto Urbano ................ 197 

Mapa 26. Área de Desarrollo Administrativa y de Servicios ...................... 213 

Mapa 27. Área de Desarrollo, Agropecuario, Desarrollo Artesanal y Turismo

 216 

Mapa 28. Área de Desarrollo, agropecuaria, productivo y turismo .......... 219 

Mapa 29. Área de Desarrollo de Aprovisionamiento de Agua, Agropecuaria y 

Desarrollo Artesanal ........................................................................................ 222 

Mapa 30. Área de Desarrollo Patrimonial, Aprovisionamiento de Agua y 

Turismo Especializado ..................................................................................... 225 

Mapa 31. Área de Desarrollo Pecuario, Turismo ....................................... 228 

Mapa 32. Área de Desarrollo de Turismo, Artesanal y Agropecuario ....... 230 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 
 

 

 
 

 
 

18 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1. Clasificación, Niveles de Uso- Subclasificación y Categorías de 

Ordenación del suelo ......................................................................................... 31 

Tabla 2. . Cálculo de superficies ..................................................................... 36 

Tabla 3. Coordenadas de las zonas de Recarga Hídrica Consulta popular por el 

Agua: 42 

Tabla 4. Índice de calidad del agua (WQI) ..................................................... 52 

Tabla 5. Resumen de objetivos, políticas, metas e indicadores-Eje Biofísico 54 

Tabla 6. Resumen de objetivo, políticas metas e indicadores - Eje Social ..... 69 

Tabla 7. Resumen de objetivos, políticas, metas e indicadores-Eje Cultural . 88 

Tabla 8. Resumen de objetivos, políticas, metas e indicadores-Eje Económico

 111 

Tabla 9. Propuesta de la distribución de la población parroquias rurales ... 128 

Tabla 10. Valoración de Equipamiento Cantonal ...................................... 135 

Tabla 11. Características viario red básicas ............................................... 141 

Tabla 12. Vías urbanas y rurales cantonales ............................................. 149 

Tabla 13. Resumen de objetivos, políticas, metas e indicadores 

Asentamientos Humanos ................................................................................ 172 

Tabla 14. Resumen de objetivos, políticas, metas e indicadores político 

institucional y de participación ciudadana ...................................................... 189 

Tabla 15. Áreas de Desarrollo del PDOT .................................................... 210 

 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura 1. Áreas de vocación ambiental. ...................................................... 48 

Figura 2. Superficie deforestada. ................................................................ 49 

Figura 3. Porcentaje material orgánico e inorgánico recuperado y reciclado.

 49 

Figura 4. Promedio anual de emisiones de Dióxido de Nitrógeno. ............ 50 

Figura 5. Promedio anual de Ozono troposférico. ...................................... 50 

Figura 6. Promedio anual de material particulado PM10. .......................... 51 

Figura 7. Promedio en decibeles anuales. .................................................. 51 

Figura 8. Índice de calidad del Agua WQI Ucubamba. ................................ 52 

Figura 9. Articulación del objetivo social del PDOT a la Planificación 

Nacional, ODS y Agenda Zonal. .......................................................................... 58 

Figura 10. Ejes de intervención en el tema social ......................................... 59 

Figura 11. Tasa de asistencia neta a educación inicial .................................. 65 

Figura 12. Tasa de asistencia bachillerato .................................................... 66 

Figura 13. Tasa de analfabetismo ................................................................. 66 

Figura 14. Tasa de embarazo adolescente .................................................... 66 

Figura 15. Sistema que registre las denuncias de violencia .......................... 67 

Figura 16. Guía con enfoque de género ....................................................... 67 

Figura 17. Eficiencia Presupuestaria CSC ...................................................... 67 

Figura 18. Agenda de política pública intersectorial en relación a la garantía 

de derechos de los grupos de atención prioritaria ............................................ 68 

Figura 19. Sistema de Información de los grupos de atención prioritaria .... 68 

Figura 20. Sistema Cantonal de Cultura ........................................................ 83 

Figura 21. Estructura Orgánica Municipal de servicios culturales y 

patrimoniales ..................................................................................................... 83 

Figura 22. Fortalecimiento de actores con énfasis en las EPS y MIPYMES . 109 

Figura 23. Participación de la micro y pequeña empresa y actores de la EPS 

en las compras públicas ς GAD CUENCA ......................................................... 109 

Figura 24. Porcentaje de eficiencia en la ejecución del presupuesto de gasto 

de inversión 110 

Figura 25. Porcentajes de hectáreas identificadas para suelo industrial ... 110 

Figura 26. Avance físico de la construcción de la central de transferencia 111 

Figura 27. Conformación del Sistema de Equipamientos ........................... 131 

Figura 28. Implementación RESA ................................................................ 138 

Figura 29. Implementación EMAS MAX ...................................................... 139 



 

 
 

 

 

19 

B

Figura 30. Zonificación propuesta de amenazas por inundación para 

planificación 162 

Figura 31. Densidad del área urbana de la ciudad de Cuenca hab/ha ....... 166 

Figura 32. Porcentaje de cabeceras parroquiales con planes urbanos 

aprobados 167 

Figura 33. Eficiencia presupuestaria en mantenimiento vial ..................... 167 

Figura 34. Km de vías pavimentadas mantenidas ...................................... 168 

Figura 35. Porcentaje de accidentes de tránsito ........................................ 168 

Figura 36. Porcentaje de agua no contabilizada ......................................... 169 

Figura 37. Porcentaje de población con servicio de agua potable ............. 169 

Figura 38. Porcentaje de población con servicio de alcantarillado ............ 170 

Figura 39. Índice de penetración del internet ............................................ 170 

Figura 40. Porcentaje de Ha. Del área de expansión con estudios de riesgo

 171 

Figura 41. Sistema Cantonal de participación ciudadana ........................... 178 

Figura 42. Gráfico: Modelo territorial deseado .......................................... 181 

Figura 43. Porcentaje de cumplimiento del POA institucional ................... 184 

Figura 44. Porcentaje de cumplimiento del presupuesto institucional del GAD

 185 

Figura 45. Tiempo de respuesta para atender trámites ciudadanos .......... 185 

Figura 46. Satisfacción de la ciudadanía en la prestación de servicios....... 186 

Figura 47. Porcentaje de solicitudes respondidas por el GAD a tiempos 

establecidos en la Ley ...................................................................................... 186 

Figura 48. Porcentaje de cumplimiento de la información (prevista en la ley) 

publicada por la Corporación Municipal ......................................................... 187 

Figura 49. Porcentaje de barrios capacitados ............................................ 187 

Figura 50. Hitos en la conformación del sistema cantonal de participación

 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 
 

 

 
 

 
 

20 

ÍNDICE DE ACRÓNIMOS 

 

AME: Asociación de Municipalidades Ecuatorianas 

CEAACES: Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior 

CIUU: Clasificación Internacional Industrial Uniforme 

COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización 

COP21: Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en 
París 

COPFP: Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas  

COS: Coeficiente de Ocupación del Suelo 

CUS: Coeficiente de Utilización del Suelo 

DMT: Dirección Municipal de Tránsito 

EERCS: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur 

EMAC EP: Empresa Municipal de Aseo de Cuenca 

ENALQUI: Encuesta Nacional de Alquiler 

ETAPA- EP: Empresa de Telecomunicaciones, Agua Potable y Alcantarillado 

ETN: Estrategia Territorial Nacional 

GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado 

IESS: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

INEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

LOOTUGS: Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo 

MAE: Ministerio de Ambiente del Ecuador 

 

 

 

 

MOP: Ministerio de Obras Públicas 

MTOP: Ministerio de Transporte y Obras Públicas 

NAU: Nueva Agenda Urbana 

NBI: Necesidades Básicas Insatisfechas 

ONU-Hábitat: Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible  

PDOT: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

PEZT: Plan Especial de la Zona de Tolerancia 

PIT: Polígono de Intervención Territorial 

PMEP: Plan de Movilidad y Espacios Públicos  

POUC: Plan de Ordenamiento Urbano de Cuenca 

PRAC: Portal Regional Artesanal de Cuenca 

PRECUPA: Proyecto de Recuperación de la Cuenca del Rio Paute 

PUGS: Plan de Uso y Gestión del Suelo 

RVE: Red Vial Estatal 

SENAGUA: Secretaria Nacional del Agua 

SENPLADES: Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 

ZEIS: Zonas Especiales de Interés Social 

ZIME: Zonas de Intercambio Modal Externas 

ZIMI: Zonas de Intercambio Modal Interno 

PAUR: Programa de Agricultura Urbana y Rural 
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1. INTRODUCCIÓN 

Los procesos de planificación territorial y de desarrollo no son 

recientes en el Cantón. El primer proceso de planificación territorial 

estuvo a cargo del arquitecto uruguayo Gilberto Gatto Sobral (Plan 

Regulador de Cuenca en el año 1947), y a partir de éste se han realizado 

varias planificaciones territoriales. En el año 2011 se aprueba por 

primera vez el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón 

Cuenca (PDOT) con un año horizonte al 2030, el mismo que fue 

actualizado en el año 2015.  

El presente documento contiene la actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 2021 (en cumplimiento con la normativa legal 

existente, art. 467 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización y art. 48 Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas). 

La Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización -COOTAD-, el 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas ςCOPFP-, y la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo ςLOOTUGS 
y la Ley Orgánica para el Ordenamiento de las Finanzas Públicas - prevén 
la elaboración del PDOT por parte de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados cantonales, por ser los encargados de planificar el 
desarrollo de su territorio y formular los correspondientes planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural.  

La aplicación del marco jurídico nacional en el presente proceso de 

planificación, garantiza que los principios contemplados en la 

Constitución y en otros cuerpos normativos sean considerados e 

implementados en el territorio. Principios como la Sustentabilidad, 

Justicia Social, Solidaridad, Subsidiariedad, Participación Ciudadana, 

Interculturalidad, Equidad Social, Equidad Territorial, Equidad de 

Género, Eficacia y Eficiencia, Prevalencia del Interés General sobre el 

Particular, Reparto Equitativo de Cargas y Beneficios, Derecho a la 

Ciudad, Función Social y Ambiental de la Propiedad, entre otros; se ven 

plasmados en los diferentes apartados de esta propuesta. 

El PDOT contempla también los principios, valores, políticas y 

recomendaciones planteadas en las diversas planificaciones regionales, 

nacionales y locales, así como acuerdos y directrices internacionales de 

entidades como: Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Cuenca 

ciudad Sostenible/Plan de Acción, Nueva Agenda Urbana (NAU), Plan de 

Acción Regional para la Implementación de la Nueva Agenda Urbana en 

América Latina y el Caribe 2016-2036, Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), Agenda 2030, el Marco de SENDAI para la Reducción del Riesgo 

de Desastres, la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en París (COP21), y las 

convenciones sobre Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 

Natural (París 1972 y 2011), El Consejo Internacional de Monumentos y 

Sitios (ICOMOS), Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura (UNESCO).  

Plan Nacional de Desarrollo Toda una Vida 2017-2021, Estrategia 

Nacional Territorial, Plan de Gobierno 2019-2024, PDOT cantón Cuenca 

2011 y 2015, y PDOTs de los GADs circunvecinos, entre otros 

instrumentos. 
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 Además, la participación ciudadana, como eje transversal, ha 

contribuido al desarrollo y proceso de construcción del presente 

documento. 

Siendo el PDOT el contenedor, aglutinador y articulador de las 

disposiciones legales, análisis territoriales y de desarrollo que se ven 

reflejados en el diagnóstico estratégico y se constituyen en insumos para 

la construcción de la Visión; un elemento fundamental de la propuesta. 

 A su vez, la Visión se ve materializada en el Modelo Territorial Propuesto, 

el mismo que da las directrices en el ámbito territorial y de desarrollo 

para el Cantón, a través de los objetivos estratégicos y la implementación 

de políticas públicas: desde políticas sociales que posibiliten la equidad e 

igualdad, hasta políticas económicas que sostengan la vocación del 

territorio, que mayoritariamente es de conservación ambiental, pero 

también de vocación productiva, urbanística y de los asentamientos 

humanos rurales la mixtura de usos y la capacidad de acogida del 

territorio. Así pues, en el modelo territorial propuesto prima el equilibrio 

ecosistémico entre el ser humano y su entorno, la equidad territorial 

ruralςurbana, la participación ciudadana, la cultura, las nuevas 

tecnologías y la sostenibilidad, como elementos que deben guiar el 

accionar en el territorio. 

El Modelo de Desarrollo y Territorial da las directrices de las cuales 

se desprenden la Clasificación del Suelo, Niveles de Uso y Categorías de 

Ordenación entre otros elementos directores del componente 

estructurante del Cantón, que es desarrollado por el Plan de Uso y 

Gestión del Suelo (PUGS), herramienta que forma parte de la presente 

actualización del PDOT y tendrá un año horizonte de 12 años, y que 

establece el marco normativo y de gestión del territorio cantonal urbano 

y rural.  

El Modelo Territorial y de Desarrollo contiene los Objetivos 

Estratégicos a largo plazo, a los cuales va alineada la política pública en 

materia de gestión territorial. Las líneas de acción contempladas serán 

territorializadas mediante el PUGS, los planes complementarios, 

programas, proyectos estratégicos, etc., y formarán parte de la 

planificación institucional, interinstitucional y privada.  

Asimismo, el modelo territorial propuesto contiene metas e 

indicadores, como mecanismos que permiten medir el grado de 

cumplimiento y eficiencia de esta herramienta de planificación, así como 

del accionar de las diversas instituciones públicas y privadas. Finalmente, 

la propuesta contiene algunos proyectos que viabilizaran la consecución 

del Modelo Territorial y de Desarrollo propuesto. 

Para el presente proceso de actualización, la Secretaría Técnica de 

Planificación Nacional (Planifica Ecuador) estableció cinco componentes 

para el análisis del Sistema territorial y de desarrollo, cabe indicar que 

los cinco ejes del plan de gobierno se alinean con los cinco componentes 

del sistema territorial: 

Sistema Territorial y de Desarrollo: 

Componente Biofísico ς Cuenca amigable con el medio ambiente 

Componente Socio Cultural ς Cuenca Solidaria 

Componente Económico ς Cuenca Productiva 



 

 
 

 

 

23 

B

Componente Asentamientos Humanos, Movilidad e Infraestructura 

y Riesgos ς Cuenca con visión de futuro 

Componente Político Institucional y de Participación Ciudadana ς 

Cuenca efectiva 

La división por componentes es meramente metodológica, ya que, 

en efecto, existe una transversalización, interrelación e 

interdependencia entre estos elementos, como parte del sistema 

territorial. El análisis individual puede aparentar un cierto sesgo de 

exclusividad a dicho componente, sin embargo, al abstraerse y 

visualizarlo en su integralidad sistémica, nos ha permitido plantear una 

propuesta integral ya que de estos se han derivado las externalidades 

positivas y negativas, que han sido y deberán ser analizadas de manera 

continua y en prospectiva con la finalidad de mejorar progresivamente 

la calidad de vida de la población. 

En términos generales, el modelo territorial plantea los siguientes 

lineamientos. En primer lugar, considerando que Cuenca es un territorio 

plurinacional, diverso y plural, se plantea la necesidad de continuar 

promoviendo acciones que garanticen la igualdad, la equidad y la 

protección de los grupos de atención prioritaria y sectores en situación 

de vulnerabilidad e históricamente excluidos, para que sean incluidos. 

Para reducir el impacto de las problemáticas sociales y para garantizar el 

enfoque de derechos, la prevención y erradicación de la violencia en 

todas sus formas, de modo que garanticen la seguridad ciudadana, se 

propone como imprescindible el impulso a una efectiva articulación 

interinstitucional que asegure el acceso a los servicios de salud, 

educación, servicios básicos, entre otros. La gestión pública basada en la 

articulación intra e interinstitucional es uno de los pilares de la 

propuesta. 

Del mismo modo, el cantón Cuenca debe garantizar el ejercicio de los 

derechos culturales, el acceso a la cultura y el disfrute de la vida cultural 

del Cantón, y el acceso a servicios culturales eficientes y de calidad; el 

fortalecimiento de la identidad, el acceso y disfrute del patrimonio 

cultural, su preservación, mantenimiento y difusión; y el disfrute de los 

espacios públicos, como lugares de encuentro común y espacios públicos 

seguros e incluyentes. 

El desarrollo económico local debe articular los sectores: público, 

privado, mixto y popular y solidario para lograr un territorio competitivo 

basado en las potencialidades de las que destacan el sector terciario y 

secundario, como primordiales fuentes de empleo. Adicional a esto, 

busca impulsar el fortalecimiento de las actividades económicas de los 

sectores de la economía popular y solidaria, las asociaciones de 

producción y servicios y de las Pymes, la reactivación económica 

generada por la pérdida de empleo por la pandemia Covid-19 y mantener 

al cantón como un punto de conexión importante para el comercio 

regional. 

Para ello, es preciso contar con un Estado cercano, descentralizado y 

desconcentrado, que brinde servicios públicos de calidad y de manera 

eficiente y eficaz con la finalidad de optimizar la prestación de servicios 

públicos. En ese sentido, la formulación de políticas públicas debe 

garantizar la gobernabilidad y gobernanza local, a través de los procesos 

de participación ciudadana, control social y rendición de cuentas 

desarrollados en el Cantón para promover la inclusión democrática de 
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todos los actores de la sociedad civil, involucrando a todos estos en el 

desarrollo y el ordenamiento territorial de nuestro Cantón.   

El modelo plantea también acciones que disminuyan los efectos adversos 

del cambio climático, la conservación del gran valor ecológico del 

territorio, que fomente las buenas prácticas ambientales, el cuidado de 

las áreas naturales, patrimoniales y los servicios ecosistémicos como los 

recursos bióticos e hídricos, así como la gestión sostenible de las áreas 

con vocación ambiental, productiva, urbana (ciudad sostenible), la 

periferia, asentamientos rurales y polígonos industriales, teniendo como 

principio el uso y ocupación sostenible del suelo. 

Finalmente, el modelo apuesta por consolidar el sistema de 

asentamientos humanos poli céntrico y centralidades urbanas, con 

políticas y acciones que ralenticen los procesos de dispersión poblacional 

en las periferias e incrementen programáticamente la densidad en las 

áreas urbanas, cabeceras parroquiales, suelo urbano en territorio rural y 

áreas de expansión urbana. Es decir, apuesta por alcanzar un territorio 

equilibrado y equitativo, desconcentrado y descentralizado, que 

promueva el desarrollo integral basado en su vocación y la capacidad de 

carga, con estrategias que permitan incrementar la resiliencia ante 

eventos adversos y la disminución de la vulnerabilidad y riesgo.  

También por la optimización y dotación programática de servicios 

básicos, de infraestructura y equipamiento y a la utilización de nuevas 

tecnologías (las TICs) y la estructura vial que, de soporte a esta red 

productiva y tejido social de los asentamientos humanos, con las 

centralidades y nodos de desarrollo propuestos. Busca también impulsar 

el transporte público sobre el privado, y los diferentes modos de 

movilidad; generando espacios públicos aptos para el intercambio 

modal, recuperándolo para el peatón y colocándolo en la cúspide de la 

cumbre de la pirámide de movilidad, la accesibilidad al espacio público 

con enfoques para el disfrute ciudadano. Finalmente, el modelo 

propuesto impulsa la disminución de los desequilibrios territoriales, la 

estratificación y la segregación socio espacial, a través de la gestión 

sostenible del territorio con la finalidad de mejorar la calidad de vida de 

la población. 

 

. 
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2. DIRECTRICES SECRETARIA NACIONAL DE 

PLANIFICACION 

Con la finalidad de facilitar el seguimiento de las metas planteadas  en el 

PDOT y siguiendo los lineamientos que se han mencionado por parte de 

la Secretaría Nacional de Planificación, se han dividido en cuatro 

categorías, según el alcance, la competencia y el impacto que tendría en 

la lógica organizacional del territorio. 

Competencia directa: Corresponden a las metas cuya medición y 

facultad son directamente del GAD Municipal de Cuenca. 

Competencia concurrente: Corresponden a metas que no dependen 

directamente del GAD Municipal, sino que los datos son recolectados por 

los diferentes niveles de gobierno, u organizaciones sociales y donde el 

GAD colabora con su contingente. 

Hito de desarrollo: Corresponde a una meta que generará un cambio en 

el modelo territorial o en la lógica de funcionamiento del cantón, que ha 

sido identificado dentro del PDOT, pero que no es cuantificable en el 

tiempo. 

Acción: Corresponde a una meta que recae en una actividad puntual, 

identificada dentro del PDOT, que no es cuantificable en el tiempo y su 

impacto no es de una amplitud como del hito de desarrollos. 

La categorización se realiza en la matriz resumen al final de la sección 

correspondiente a cada uno de los Sistemas del PDOT, en la columna de 

Gestión del PDOT. 
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3. VISIÓN  

"Cuenca al 2034 es un territorio reconocido por el ejercicio y exigibilidad 

de los derechos humanos, el cuidado de la naturaleza y de su patrimonio 

cultural; es referente nacional por la alta calidad de vida de sus 

ciudadanos y la prestación equitativa de servicios, un cantón que 

garantiza el desarrollo humano y económico en condiciones de 

sostenibilidad." 

 

4. MODELO DE DESARROLLO TERRITORIAL 

ESTRATÉGICO PROPUESTO 

4.1. Sistema Biofísico 

4.1.1. Objetivo Estratégico 

Garantizar la conservación y sostenibilidad ambiental, estableciendo 

como principio la corresponsabilidad pública, comunitaria y privada en la 

gestión de los recursos naturales. 

 

4.1.2. Propuesta 

La actualización del presente plan propone conservar los recursos 

naturales y proteger los ecosistemas frágiles a partir del uso y el manejo 

sostenible de los recursos en concordancia con las tasas de renovación, 

proteger aproximadamente el 74 % del territorio cantonal que cuenta 

con vocación ambiental y dar mayor equilibrio territorial a futuro. 

Fortalecer la conciencia ambiental la prevención de riesgos y disminuir 

los efectos de aspectos ambientales negativos.  

Sensibilización ambiental de la población dirigida a la consecución de 

ética ambiental y la generación de alternativas a largo plazo como 

aspectos complementarios. Garantizar la conservación, buscar los 

equilibrios de convivencia sostenible con la naturaleza y ambiente. 

Concientización, vinculación y participación de comunidades, sectores 

públicos y privados como aliados para garantizar la conservación y 

restauración de recursos naturales (hídricos, Biodiversidad) 

Fortalecimiento de la investigación (científico ςcultural) sobre las áreas 

de protección 

Para la consecución de este modelo se plantea la Clasificación, Niveles 

de Uso o Subclasificación y Categorización de Ordenación como directriz 

del componente estructurante que se detalla en el PUGS; herramienta 

que complementa al PDOT. 

Luego del proceso de diagnóstico, y en función de la información de los 

PDOTΩs anteriores y del trabajo con diferentes actores, se ha redefinido 

las áreas conforme a la vocación que tiene el territorio. Para efecto de 

planificación, se considera en una sola estructura general la terminología 

de clasificación dada en la LOOTUGS, en el art.18 y art.19; mismas en 

correlación a los niveles de uso. Por tal razón, la subclasificación rural 

empata con los niveles de uso y se define una escala intermedia de 

categorías de ordenación articulada a los Polígonos de Intervención 

Territorial (en adelante PIT). 

Referente al suelo rural, también sustentado en la Ley 

Orgánica de Tierras y Territorios Ancestrales, y ya con los análisis de la 
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dinámica del territorio cantonal; también se sustenta conforme al art. 4 

y art. 13, sobre los ecosistemas frágiles o de conservación, donde existan 

presiones del avance de la frontera agrícola y mancha urbana sobre 

estos. Así mismo, avalado por el art. 6 y art. 113 del mencionado marco 

normativo, el GAD cantonal define técnicamente el área de expansión 

conforme a las realidades del territorio, que requerirán sus respectivas 

zonificaciones (PIT) con el tratamiento compatible y uso principal a 

escalas específicas de gestión del territorio. De tal manera, el modelo 

territorial busca que se fortalezcan políticas y estrategias para que se 

conserve y optimice el uso del suelo rural de desarrollo sostenible agro 

productivo, y de expansión, como alternativas para la reducción de las 

presiones sobre los ecosistemas frágiles, de recarga hídrica, y otro tipo 

de servicios ecosistémicos o ambientales. 

 Clasificación del suelo 

La LOOTUGS propone la clasificación para la diferenciación de suelo 

urbano y suelo rural en concepto macro.  

El suelo se clasifica en suelo rural y suelo urbano conforme a la LOOTUGS, 

de acuerdo a las siguientes definiciones: 

Suelo Rural: es una extensión territorial que se encuentra ubicada fuera 

del área urbana, cuya aptitud presenta condiciones biofísicas y 

ambientales para fines de conservación, así como para ser utilizada en 

producción agrícola, pecuaria, forestal, silvícola o acuícola, actividades 

recreativas, turismo comunitario y otras actividades productivas. 

Suelo Urbano: El suelo urbano es el ocupado por asentamientos 

humanos concentrados que están dotados total o parcialmente de 

infraestructura básica y servicios públicos, y que constituye un sistema 

continuo e interrelacionado de espacios públicos y privados. Estos 

asentamientos humanos pueden ser de diferentes escalas e incluyen 

núcleos urbanos en suelo rural. 
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Mapa 1.  Clasificación del suelo 

 
Fuente: GAD cantón Cuenca.  

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC  
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 Niveles de Uso o Subclasificación del suelo rural 

Tanto el PDOT cantonal como el PUGS realizan el ejercicio de articular la 

Subclasificación rural con niveles de uso a escala más específica a nivel 

cantonal, y en concordancia a la realidad del territorio, y a otros 

instrumentos legales como el COOTAD, el Código Orgánico del Ambiente 

(COA), etc.   

Se debe considerar que, de acuerdo al PDOT 2011 y 2015, los niveles de 

uso y categorías de ordenación fueron desarrollados en base a los 

análisis de Unidades Ambientales, coberturas y usos. No obstante, se 

realizan los ajustes conforme a la legislación vigente para guardar 

concordancia con las terminologías en un modelo integral. 

 

Los Niveles de Uso o subclasificación en el Cantón comprende el 

componente estructurante del territorio:  

- Nivel de Uso: Suelo de Protección o Conservación: Los suelos de 

protección contempla las siguientes categorías: Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Áreas de Recarga Hídrica 

Cantonal, Áreas de Conservación y Uso Sostenible (ACUS), Áreas 

de Bosque y Vegetación Protectora, Áreas de interés ambiental 

o paisajística cantonal, Áreas Arqueológicas o Valor Histórico 

Patrimonial y Asentamiento áreas de importancia ecológica. 

- Nivel de Uso: Suelo de Producción: Los suelos de producción se 

subdivide en los siguientes categorías de ordenación: Agrícola, 

Agroforestal, Pecuario, Silvopastoril, Asentamientos rurales con 

unidades agro productivas familiares y las zonas Industriales. 

- Nivel de uso: Suelo Expansión urbana: Áreas definidas en 

función a los asentamientos humanos, donde contemplaría las 

proyecciones del crecimiento demográfico, dotación de ciertos 

equipamientos, comercio, servicios públicos y privados, usos 

residenciales, industrias de bajo y medio impacto y otros 

conforme a una dinámica urbana que están en procesos de 

transición a ser consolidados a futuro.   

- Nivel de Uso: Suelo urbano: El suelo urbano contiene las zonas 

urbanas ya consolidadas, no consolidadas en determinados 

espacios, y suelo urbano de protección. En términos específicos 

comprende las zonas donde ya están concentrados los 

asentamientos humanos; prevalecen principalmente la 

prestación de servicios, equipamientos, áreas residenciales, 

edificaciones, comercios y ciertas actividades económicas 

compatibles, y sectorizadas en escalas de planificación 

específica. 
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Mapa 2.   Niveles de Uso o Subclasificación del suelo 

 
Fuente: GAD  Cantón Cuenca. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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 Categorías de Ordenación 

Tabla 1.  Clasificación, Niveles de Uso- Subclasificación y Categorías de Ordenación del suelo 

Sistema de Clasificación, Niveles de Uso- Subclasificación y Categorías de Ordenación 

Clasificación Niveles de Uso 

o 

Subclasificación 

Categoría de 

Ordenación 

Descripción para uso principal de la propuesta. 

Rural 
Protección o 

Conservación 

Sistema 

Nacional Áreas 

Protegidas 

(SNAP) 

Representa las áreas del SNAP, reconocidas por el Ministerio del Ambiente. Entre estas 

áreas se encuentra el Parque Nacional Cajas y el Área Nacional de Recreación 

Quimsacocha. Dentro de estas áreas tienen modelos de Gestión para fines de 

conservación estricta del ecosistema, vida silvestre y actividades científico culturales 

como principal. 

Área Interés 

Hídrico 

(Consulta 

popular 

ETAPA) 

Principalmente son las zonas de interés hídrico o captación de agua; reflejadas en la 

consulta popular por el agua del cantón Cuenca; su finalidad es la conservación de las 

zonas naturales y su recuperación ambiental para futuro aprovisionamiento de agua. 

Se fundamenta en la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del 

Agua Art. Art. 78 y 137, misma que abre la posibilidad de establecer estrategias de 

conservación por servicios ecosistémicos en un Plan de Manejo. Adicionalmente dentro 

de estas áreas, entre otras zonas de protección confluyen espacios que podrían ser 

declarados o que han sido declarados ACUS como consta en la ordenanza de Creación 

del Subsistema Autónomo Descentralizado de las Áreas de Conservación y Uso 

Sustentable (ACUS) para la protección de las Fuentes Hídricas, el Aire Puro y la 

Biodiversidad en el Cantón Cuenca. 
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Áreas de 

Conservación y 

Uso Sostenible 

(ACUS) 

Son las áreas reflejadas en la ordenanza de Creación del Subsistema Autónomo 

Descentralizado de las Áreas de Conservación y Uso Sustentable (ACUS) para la 

protección de las Fuentes Hídricas, el Aire Puro y la Biodiversidad en el Cantón Cuenca 

del subsistema de Gobiernos Autónomos. Para efecto estas áreas tendrán sus planes 

específico y modelos de gestión, considerando que estás tienen características 

naturales especiales y acorde al (Art. 7 Acuerdo Ministerial 083) del Ministerio del 

Ambiente. Adicionalmente el propósito de estas áreas es para que a posterior puedan 

ser elevadas y reconocidas como áreas a ser administradas con fines de protección por 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, en propiedades privadas o comunitarias, en 

respaldo al código orgánico del Ambiente Art. 44, Art. 45, Art.46, etc... 

Bosques 

vegetación 

Protectores 

Son las formaciones vegetales naturales o cultivadas y vida silvestre presente; mismas 

que pueden ser de dominio público como privado, deben ser conservadas y por su 

diversidad de ecosistemas y las zonas con mayor valor ecológico con posibilidad de ser 

reconocida en el SNAP como Áreas del Subsistema de áreas protegidas de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, Comunitarios y Privados con el respectivo Plan de 

Manejo. Dentro de estas áreas también deja la posibilidad para reconocer Áreas de 

Conservación y Uso Sostenible (ACUS) (Art. 7 Acuerdo Ministerial 083), e incluye 

parcialmente las Áreas de Conservación y Uso Sostenible (ACUS) reflejadas en la 

ordenanza de Creación del Subsistema Autónomo Descentralizado de las Áreas de 

Conservación y Uso Sustentable (ACUS) para la protección de las Fuentes Hídricas, el 

Aire Puro y la Biodiversidad en el Cantón Cuenca. 

Áreas de 

Interés 

Ambiental o 

Paisajístico 

Son ecosistemas espacios naturales identificados, que presentan características 

paisajísticas por sus cerros y senderos. Sobre estas zonas tienen como principal 

característica el desarrollo del turismo rural, conservación y uso sostenible. También es 

relativo a la gestión de polígonos de asentamientos sobre estas áreas en 

compatibilización de actividades que puedan ser complementarias como alternativas. 
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Arqueológica o 

valor Histórico 

Patrimonial 

En estas zonas predominan el valor de vestigios arqueológicos e históricas 

identificados; su finalidad es preservar estos espacios, su principal vocación son las 

actividades científico culturales.   Sobre estas zonas pueden identificarse: los 

Paredones, camino del Inca Qhapaq Ñan y otros. 

Asentamiento 

áreas 

importancia 

ecológica 

Son áreas donde se reconoce a la presencia de asentamientos humanos en ecosistemas 

naturales con valor de conservación, en donde se busca compatibilizar la sostenibilidad 

a largo plazo de estos espacios con buenas prácticas en el medio; y modelos de gestión 

que permita el desarrollo de alternativas sostenibles donde prime la protección; y se 

analice ciertos usos complementarios, compatibles que viabilicen la sostenibilidad de 

la población asentada y se restrinjan actividades incompatibles. 

Producción 

Agroforestal Plantación o siembra de especies arbóreas, tanto con un fin de producción como de 

protección ecológica. Plantaciones o siembra de especies arbóreas o arbustivas, así 

como tareas silvícolas con el manejo correspondiente. 

Silvopastoril Zona mixta de uso forestal con espacios de pastizal para forraje y crianza de animales 

menores; se pueden establecer estrategias del desarrollo de un sistema de 

permacultura. 

Agrícola Incluye actividades destinadas a la preparación de la tierra, así como las de manejo, 

recolección, selección y clasificación de las cosechas dispuestas en condiciones de ser 

transportadas para su posterior almacenamiento o consumo y estructuras para mismo 

servicio. Las labores son la siembra y buen manejo del suelo que permita mitigar la 

dependencia de productos agroquímicos y contaminantes; estableciendo estrategias 

del desarrollo de permacultura. 

Pecuario Actividades destinadas a la preparación del suelo para la obtención de pastos y cultivos 

forrajeros, así como el pastoreo y la práctica de este.  

Asentamiento

s rurales 

Se puede decir que son zonas principalmente para huertos familiares, fincas integrales, 

piscícolas y crianza de animales menores. Principalmente son espacios cercanos al lugar 

de residencia, generalmente más reducidos para la producción. Pero también enfocan 
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agroproductiv

os 

a la seguridad alimentaria de la familia, optimización de la diversidad de productos y 

obtención de beneficios económicos del productor; podría compatibilizar con sistemas 

sostenibles como la permacultura o actividades de turismo rural sostenible. 

Equipamientos 

existentes 

Son equipamientos consolidados en diferentes zonas productivas, con planes 

específicos de gestión; con fines de saneamiento ambiental, estaciones de residuos 

sólidos y relleno sanitario. También hace referencia a otros tipos de equipamientos 

como de hidrocarburos, educación y otros que se han identificado en la propuesta del 

PUGS y planes complementarios. 

Expansión 

Urbana 

Expansión 

urbana 

Se lo define como suelo rural de expansión urbana. Se constituye por zonas 

proyectadas y concebidas para futuros usos residenciales, servicios, comercio e 

industria de bajo impacto, etc... Además, son zonas que han sufrido procesos de 

consolidación y fragmentación del suelo. Adicionalmente requieren tratamientos 

específicos, mismos que se definen en el PUGS y mediante planes complementarios. 

No obstante, sobre estas zonas es compatible el mantenimiento de las unidades 

productivas unifamiliares.   

Rural 

Área potencial 

suelo 

industrial 

Relativos al potencial de agroindustria e industrias de bajo, mediano y alto impacto, 

definidos en el PUGS y mediante planes complementarios 

Urbano Urbano 

Urbano Contempla los centros urbanos que ya están consolidados en gran parte y coberturas 

de servicios. Para estas zonas las actuaciones son puntuales y se definen en el PUGS y 

mediante planes complementarios y otras herramientas de planificación urbana. 

Industrial Se refiere a la industria presente en la zona urbana. 

Artesanal Hace referencia a pequeñas actividades de industria artesanal a pequeña escala en el 

área rural, como el caso del sector ladrillero, tejas, sombreros de paja toquilla entre 

otros. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal UGEC 
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Mapa 3.  Categorías de Ordenación 

 
Fuente: PDOT -  PUGS. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal UGEC 
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Tabla 2.  . Cálculo de superficies 

Subclasificación, Nivel de Uso - 
 Categoría de Ordenación 

ha 
Porcentaje en relación a la 
ocupación dentro del cantón 

Protección o Conservación 266.756,00 72,78 

Sistema Nacional Áreas Protegidas (SNAP) 35.840,44 9,78 

Área Interés Hídrico (Consulta popular ETAPA) 63.568,38 17,34 

Áreas de Conservación y Uso Sostenible (ACUS) 16.233,12 4,43 

Bosques vegetación Protectores 103.096,51 28,13 

Áreas de Interés Ambiental o Paisajístico 44.753,46 12,21 

Arqueológica o valor Histórico Patrimonial 2.020,49 0,55 

Asentamiento áreas importancia ecológica 1.243,60 0,34 

Producción 85.522,00 23,33 

Agroforestal 26.651,92 7,27 

Silvopastoril 17.402,58 4,75 

Agrícola 23.844,00 6,51 

Pecuario 5.790,73 1,58 

Asentamientos rurales agroproductivos 11.664,41 3,18 

Equipamientos existentes 168,38 0,05 

Expansión Urbana  3.598,21 0,98 

Expansión urbana 3.332,05 0,91 

Área potencial suelo industrial 266,16 0,07 
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Urbano  10.661,34 2,91 

Urbano 10.357,70 2,83 

Industrial 281,44 0,08 

Artesanal 22,20 0,01 

Total 366.537,56 100,00 
Fuente: PDOT -  PUGS. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

 

Notas explicativas Tabla 2: En mención al cálculo de la tabla No.2; es preciso indicar que para efectos de cálculo en relación a la superficie del territorio y sus estados 

jerárquicos de clasificación de los niveles de uso o categorías de ordenación; las áreas de Mazán y Gallocantana forman parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

del Estado como jerarquía superior de conservación o protección, en atención a los Acuerdos Ministeriales y Código Orgánico del Ambiente. No obstante no significa 

que dejen de ser parte de las Áreas de Conservación y Uso Sostenible (ACUS), si no son parte de las mismas que comprenden 19.537,19 ha de la ordenanza vigente de 

conformación de las ACUS. Como aclaratoria, la conformación de las ACUS es un requisito o fase que deben seguir los GADs para que puedan ser reconocidas por el 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas por acuerdo ministerial.  

Este mismo efecto de cálculos ocurre con la superficie de las áreas de Interés Hídrico de las cuencas hidrográficas reflejadas en la consulta popular por el Agua, e 

identificadas por ETAPA; que una gran parte de las mismas son parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), como por ejemplo El Parque Nacional Cajas 

corresponde tanto a las categorías de SNAP así como a las de Interés Hídrico. Otro ejemplo se puede mencionar a las ACUS y Bosques Protectores también corresponde 

a las áreas de interés Hídrico.  

 

 

Para garantizar el cumplimiento del modelo territorial planteado a largo 

plazo tanto el componente estructurante, y los PITs, deben estar 

articulados a la ordenanza como herramienta de gestión. Y es necesario 

la difusión y participación de distintos actores públicos, privados, 

sociales; como se establece en el COPFP en su art. 3, art. 4, art. 18, art. 

19 y art. 46. Es importante mencionar que la guía de actualización de los 

PDOT 2019, establece un proceso de estrategias de promoción y difusión 

del PDOT, constante que contempla: 

- Vincular la estrategia de comunicación con la participación 
ciudadana para generar espacios de información, consulta y 
acuerdos que legitimen el proceso 

- Considerar los diferentes grupos poblacionales que habitan en el 
territorio, incluidos los grupos de atención prioritaria y así lograr 
una participación y respuesta efectiva.   

 
En respaldo al planteamiento de las categorías de ordenación y del 
componente estructurarte, clasificaciones y las escalas de los Polígonos 
de intervención territorial (PITS). En estos aspectos se viene actualizando 
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y empatando con los procesos que se han dado en el trayecto del 2019 
al 2021. Como casos particulares se detallan los siguientes: 
 

- Consulta por el Agua: En enero del 2021 se incorporó la 
información de las zonas importancia o recarga hídrica, 
identificadas por ETAPA-EP; mismas que contemplan como parte 
de una categoría de ordenación del territorio y fue receptada 
mediante oficio; así como las reuniones con las dependencias 
encargadas y el interés de distintos colectivos como Cabildo por 
el Agua y la resolución del Consejo Nacional Electoral por la 
Consulta Popular por el Agua 2021 del link:  
http://www.cuenca.gob.ec/sites/default/files/RESOLUCION_PL
E_CNE_1-9-12-2020.pdf.  
 

 

 

http://www.cuenca.gob.ec/sites/default/files/RESOLUCION_PLE_CNE_1-9-12-2020.pdf
http://www.cuenca.gob.ec/sites/default/files/RESOLUCION_PLE_CNE_1-9-12-2020.pdf
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En definición general la esta categoría de Áreas de Recarga Hídrica en el 

PDOT está descrita como: Principalmente son las zonas de interés hídrico 

o captación de agua; su finalidad es la conservación de las zonas 

naturales y su recuperación ambiental para futuro aprovisionamiento de 

agua. Se fundamenta en la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 

Aprovechamiento del Agua Art. 137, misma que abre la posibilidad de 

establecer estrategias de conservación por servicios ecosistémicos en un 

Plan de Manejo. Adicionalmente dentro de estas áreas se pueden 

identificar espacios que podrían ser declarados ACUS o del subsistema 

de Gobiernos Autónomos principalmente o Gestión de polígonos de 

conservación de asentamientos por actores privados o comunitarios. En 

relación a los PITS del PUGS y propuesta de Ordenanza de Uso y 

Ocupación del Suelo, la actividad minera contempla como uso prohibido 

dentro de las zonas de Recarga Hídrica, como las zonas con fuerte 

vocación de protección.  
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El 7 de febrero de 2021, se realizó la consulta popular por el agua, con 

un resultado del 80% de la población o 348.000 personas a favor del SI 

dentro del cantón Cuenca. 
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Mapa 4.  Áreas Recarga Hídrica Consulta Popular por el Agua 

 
Fuente: Consulta popular 2020 ς ETAPA. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal UGEC 
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Tabla 3.  Coordenadas de las zonas de Recarga Hídrica 

Consulta popular por el Agua: 

Coordenadas Zonas de Recarga Hídrica de la Consulta 
Popular por el Agua 

Id SUBCUENCA X Y 

1 TOM-MAC 714.665.842.611 969.148.915.446 

2 MACHÁNGARA 7.214.770.109 96.898.161.346 

3 MACHÁNGARA 723.388.289.596 969.710.995.869 

4 MACHÁNGARA 722.149.787.046 970.241.865.468 

5 MACHÁNGARA 721.002.204.719 970.646.808.391 

6 MACHÁNGARA 716.711.412.579 971.184.244.287 

7 MACHÁNGARA 712.906.182.094 971.086.705.906 

8 MACHÁNGARA 706.975.132.603 970.597.891.247 

9 MACHÁNGARA 710.186.744.358 970.315.204.073 

10 MACHÁNGARA 70.632.115.395 970.182.697.641 

11 TOM-MAC 706.138.698.813 969.768.559.532 

12 TOMEBAMBA 700.385.229.387 969.591.036.317 

13 TOM-NORC 694.978.241.552 969.481.225.828 

14 TOM-NORC 695.980.545.817 969.075.853.672 

15 TOM-NORC 695.386.779.742 968.837.500.353 

16 TOM-NORC-YAN 695.048.308.344 968.688.552.761 

17 TOM-YAN 6.968.190.204 96.815.930.571 

18 TOM-YAN 7.003.672.522 96.785.927.299 

19 TOM-YAN 702.106.239.006 967.865.566.392 

20 TOMEBAMBA 703.641.038.641 968.007.688.921 

21 TOMEBAMBA 7.091.179.234 96.789.349.638 

22 TOMEBAMBA 7.130.764.066 96.820.210.987 

23 TOMEBAMBA 7.139.147.827 96.845.396.706 

24 TOMEBAMBA 7.146.052.916 96.874.426.332 

25 YAN-NORC 693.528.350.919 968.472.936.626 

26 YAN-NORC 690.747.167.953 968.520.938.466 

27 YANUNCAY 690.222.987.738 968.184.702.749 

28 YANUNCAY 69.017.811.318 967.877.959.486 

29 YANUNCAY 687.624.858.123 967.644.631.245 

30 YANUNCAY 684.706.961.582 967.204.765.773 

31 YANUNCAY 684.539.707.705 96.687.440.418 

32 YANUNCAY 682.228.606.736 966.775.548.483 

33 YANUNCAY 681.765.225.392 966.569.257.411 

34 YANUNCAY 683.014.292.243 966.324.351.803 

35 YANUNCAY 685.130.366.001 966.340.868.207 

36 YANUNCAY 68.872.317.771 966.052.740.982 

37 YANUNCAY 691.481.891.487 966.027.943.895 

38 YANUNCAY 692.982.476.033 966.259.480.168 

39 YAN-TAR 696.527.335.747 966.211.997.069 

40 YAN-TAR 697.514.987.559 966.297.416.049 

41 TARQUI 7.104.127.164 96.605.293.263 

42 TARQUI 703.258.005.132 966.389.951.813 

43 YAN-TAR 698.438.792.283 966.599.829.849 

44 YANUNCAY 703.481.516.654 966.959.989.239 

45 YANUNCAY 7.054.444.691 96.723.560.085 

46 YANUNCAY 7.038.559.729 96.757.139.661 

47 NORCAY 692.878.506 9.696.242.224 

48 NORCAY 686.566.732.888 970.192.730.887 

49 NORCAY 684.893.880.377 969.715.180.002 
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50 NORCAY 682.183.351.246 969.565.927.033 

51 NORCAY 682.413.351.246 969.362.927.033 

52 NORCAY 684.763.351.246 969.385.927.033 

53 NORCAY 684.593.351.246 969.050.927.033 

54 NORCAY 682.837.775.172 969.080.931.643 

55 NORCAY 682.167.409.472 969.284.129.943 

56 NORCAY 680.515.378.828 969.077.386.993 

57 NORCAY 675.058.215 96.910.477.736 

58 NORCAY 6.794.337.286 96.872.490.486 

59 NORCAY 6.837.114.672 96.852.083.739 

60 NORCAY 6.883.576.457 96.842.506.307 

Fuente: ETAPA EP 2020 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Zona de Recarga Hídrica definida por el Ministerio del Ambiente y 

Transición Ecológica (MAATE): En el oficio MAAE-DZ6-2021-3502-O 

emitido el 28 de octubre de 2021, y Acuerdo Ministerial Ministerio del 

Ambiente y Transición Ecológica. Nro. MAATE-2021-077 por parte del 

Ministerio del Ambiente y Transición Ecológica (MATE), se adjuntó los 

informes técnicos y cartografía de las zonas de Recarga Hídrica, mismas 

que incluyen otras variables como de las juntas de agua, presentes en el 

territorio. Esta nueva información, elaborada en abril y octubre de 2021, 

permite el fortalecimiento de la vocación del suelo de conservación. No 

obstante se debe tener en cuenta, que para ciertos aspectos y realidades 

presentes en la planificación del territorio, como procesos de 

consolidación, actividades, asentamientos y las dinámicas territoriales. 

Por tal razón estos aspectos a escalas de planificación más puntal, se ven 

reflejados en el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) y planes 

sectoriales. Igualmente en el Oficio Nro. O-2021-1794-GG, por parte de 

ETAPA se aclaró estos aspectos de las propuestas planteadas por el PDOT 

ς PUGS. 
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Mapa 5.  Áreas Recarga Hídrica Consulta Popular por el Agua 

 
Fuente: Ministerio del Ambiente y Transición Ecológica  
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal UGEC 
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Coordenadas Referenciales Recarga Hídrica Ministerio del Ambiente y Transición Ecológica 
(MAATE) 2020 

Segmento 

Coordenadas UTM zona 17S 

x inicial y inicial x final y final Escala 

P1-P2 719052,166 9649071,015 721442,335 9652114,092 50000 

P2-P3 721442,335 9652114,092 733066,4 9680563,35 50000 

P3-P4 733066,4 9680563,35 716993,41 9674806,35 50000 

P4-P5 716993,41 9674806,35 712449,998 9660040,258 50000 

P5-P6 712449,998 9660040,258 716333,41 9678616,35 50000 

P6-P7 716333,41 9678616,35 728105,489 9688491,815 50000 

P7-P8 728105,489 9688491,815 723739,077 9695927,742 50000 

P8-P9 723739,077 9695927,742 728979,961 9711171,804 50000 

P9-P10 728979,961 9711171,804 716167,389 9711789,427 50000 

P10-P11 716167,389 9711789,427 713184,054 9710135,08 50000 

P11-P12 713184,054 9710135,08 707218,327 9706214,369 50000 

P12-P13 707218,327 9706214,369 702360,589 9700315,577 50000 

P13-P14 702360,589 9700315,577 695544,656 9699787,963 50000 

P14-P15 695544,656 9699787,963 690852,644 9698616,206 50000 

P15-P16 690852,644 9698616,206 682997,898 9704802,32 50000 

P16-P17 682997,898 9704802,32 679411,852 9702709,338 50000 

P17-P18 679411,852 9702709,338 678291,745 9689460,665 50000 

P18-P19 678291,745 9689460,665 677770,829 9686095,639 50000 

P19-P20 677770,829 9686095,639 678538,707 9692401,794 50000 

P20-P21 678538,707 9682401,794 677911,487 9671878,147 50000 

P21-P22 677911,487 9671878,147 673744,605 9668435,359 50000 

P22-P23 673744,605 9668435,359 680101,377 9663775,956 50000 

P23-P24 680101,377 9663775,956 688532,572 9660519,519 50000 

P24-P25 688532,572 9660519,519 714068,249 9652458,041 50000 

P25-P1 714068,249 9652458,041 719052,166 9649071,015 50000 

Fuente: Acuerdo Ministerial, Ministerio del Ambiente y Transición Ecológica. Nro MAATE-2021-077  
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal UGEC 
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En relación a la zona definida como Recarga hídrica del Ministerio del 

Ambiente y Transición Ecológica (MAATE) con la zona de Recarga Hídrica 

contemplada en la consulta popular por el agua. Existe una diferencia: 

Diferencias en relación superficies, en relación a los límites 
considerados del PDOT 2015  

  ha 

Porcentaje 
incremento

% 

Recarga Hídrica Consulta Popular 110405  
Recarga Hídrica informe Ministerio del 

Ambiente y Transición Ecológica (MAATE) 189288  

Incremento de zonas de Recarga hídrica 
informe MAATE 78883 58 

Fuente: ETAPA EP 2020 - Ministerio del Ambiente, 2021 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Es necesario recalcar que la consulta popular por el agua, en las que se 

definen las zonas como Recarga Hídrica de los puntos identificados por 

ETAPA, son los puntos de captación de agua para aprovisionamiento de 

este recurso y fue incorporado en el PDOT-PUGS, durante enero del 

2021 y en conocimiento que el 7 de febrero de 2021, aproximadamente 

el 80% de la población voto en favor del sí por la consulta popular.  

En relación al Informe definido de zonas de Recarga Hídrica por el 

Ministerio del Ambiente, se puso recientemente en conocimiento el 28 

de octubre de 2021, mediante Oficio Nro. MAAE-DZ6-2021-3502-O y 

Acuerdo Ministerial Ministerio del Ambiente y Transición Ecológica. 

Nro. MAATE-2021-077; por lo que el mismo informe contempla otras 

áreas a más de las de la consulta popular, como Recarga Hídrica. Si bien 

podría ser un elemento para establecer ciertas condiciones dentro de la 

planificación para nuevos asentamientos, suelo productivo u otras 

prácticas; los planes reconocen ciertas realidades como los 

asentamientos presentes de suelos productivos y urbanos dentro de esta 

nueva delimitación. No obstante, resulta ser un elemento para definir 

posibles tratamientos para casos particulares como de las zonas de 

juntas de agua de consumo humano como de riego, o planes de manejo 

relacionados a estas Zonas de Recarga Hídrica. Adicionalmente, en el 

mencionado informe realizado por el Ministerio del  Ambiente y 

Transición Ecológica (MATE), abre la posibilidad o se ajustaría al 

fortalecimiento de   la conservación o protección, en conformidad al 

Art.78 sobre las Áreas de protección hídrica  de  la Ley Orgánica  de 

Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del Agua. 

Áreas de Conservación y Uso Sostenible (ACUS) que son parte del 

Subsistema Autónomo Descentralizado del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas del Ecuador: En relación a estas áreas identificadas por 

ETAPA, CGA, Academia y Fundaciones. De igual manera en mayo de 

2021, se recibió la Ordenanza para la Creación del Subsistema Autónomo 

Descentralizado de las Áreas de Conservación y Uso Sustentable (ACUS) 

para la protección de las Fuentes Hídricas, el Aire Puro y la Biodiversidad 

en el Cantón Cuenca. En este sentido se está incorporando y 

compatibilizando estas zonas identificadas de la ordenanza de Creación 

del Subsistema Autónomo Descentralizado de las Áreas de Conservación 

y Uso Sustentable (ACUS) para la protección de 
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las Fuentes Hídricas, el Aire Puro y la Biodiversidad en el Cantón Cuenca., 

dentro del PDOT y PUGS como parte de la sub clasificación de suelos de 

protección y como categoría de ACUS dentro de la planificación.  

En la actualidad la Área Protegida Autónoma Descentralizada Mazán, 

forma parte del Subsistema Autónomo Descentralizado del Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas del Ecuador., desde el  24 de junio de 2021, 

Acuerdo Ministerial MAATE Nro. 2021-006; y el Área Protegida 

Autónoma Descentralizada Curiquingue -  Gallocantana, desde el 11 de 

febrero de 2022, mediante Acuerdo Ministerial MAATE-2022-013. De 

estas áreas. Estas áreas son oficiales y también contemplan dentro del 

sistema SUIA del Ministerio del Ambiente y Transición Ecológica 

(MAATE); con su respectiva caracterización y Plan de Manejo; Y pueden 

ser identificados en el portal web 

http://ide.ambiente.gob.ec/mapainteractivo/. 

 

Fuente: MAATE 2022 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

 Políticas, metas e indicadores 

De acuerdo a la Guía para formulación/actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) Cantonal entregada por la 

Secretaría Técnica de Planificación PlanifiŎŀ 9ŎǳŀŘƻǊ ά[ƻǎ D!5 ŘŜōŜƴ 

plantear metas de resultado que midan el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos de desarrollo del PDOT, y estarán vinculadas a sus 

ǇǊƻƎǊŀƳŀǎκǇǊƻȅŜŎǘƻǎέ 

Los indicadores de resultado miden efectos inmediatos, directos o de corto 

plazo, miden el acceso, cobertura, uso y satisfacción con las intervenciones 

públicas. En consecuencia, deben responder a la pregunta ¿Cómo han 

evolucionado las variables causales del problema central, sobre las que incide 

la política pública? Pueden considerarse como determinantes o agentes de 

cambios en el comportamiento o condiciones iniciales de los beneficiarios, que 

actúan como prerrequisitos para lograr el objetivo y contribuyen a alcanzar el 

impacto deseado. 

La diferencia entre este tipo de indicadores y los de impacto, es que éstos 

constituyen un paso previo para lograr los impactos estructurales de mediano 

y largo plazo. Un indicador de impacto estructural hace referencia al problema 

de fondo identificado (desnutrición, mortalidad infantil, etc.); mientras que, un 

indicador de resultado hace referencia a los determinantes de estos problemas 

(control prenatal, cobertura de agua segura, etc.) 

Es así, que se ha procedido a categorizar entre Competencias, Acciones 

e Hitos de Desarrollo en base al alcance, competencias, impacto en el 

territorio y los plazos, de tal manera que estas metas se medirán a corto 

plazo al año 2023, mediano plazo 2027 y a largo plazo y horizonte del 

Plan 2034. 

A continuación se presenta una breve descripción:  

http://ide.ambiente.gob.ec/mapainteractivo/
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Competencia directa: Corresponden a las metas cuya medición y 

facultad son directamente del GAD Municipal de Cuenca y se medirá a 

corto plazo año horizonte 2023. 

Competencia concurrente: Corresponden a metas que no dependen 

directamente del GAD Municipal, sino que los datos son recolectados por 

los diferentes niveles de gobierno, u organizaciones sociales y donde el 

GAD colabora con su contingente. Estas metas se medirán a corto plazo 

año horizonte 2023. 

Acción: Corresponde a una meta que recae en una actividad puntual, 

identificada dentro del PDOT y su impacto no es de una amplitud como 

del hito de desarrollo y se medirá a mediano plazo año horizonte 2027. 

Hito de desarrollo: Corresponde a una meta que generará un cambio en 

el modelo territorial o en la lógica de funcionamiento del cantón, que ha 

sido identificado dentro del PDOT y tiene año horizonte 2034, a largo 

plazo. 

La categorización se la realiza en la matriz resumen al final de la sección 

correspondiente a cada uno de los Sistemas del PDOT, en la columna de 

Gestión del PDOT. 

Política 1. Garantizar los derechos de la naturaleza, fortaleciendo los 

procesos de conservación, uso sostenible y reposición de los servicios 

ecosistémicos; en armonía entre el ser humano y vida silvestre. 

Meta 1.1: Mantener el 75% de suelo de vocación de conservación y 

fortalecer en alguna categoría del subsistema de áreas protegidas de 

Gobierno Autónomo Descentralizado, privada, comunitaria o 

reconocidas como Áreas de Conservación y Uso Sostenible (ACUS) o 

de Recarga Hídrica con fines de conservación para el año 2034. 

Indicador a: Porcentaje de superficie de áreas de conservación. 

Figura 1.  Áreas de vocación ambiental. 

 
Fuente: Corporación Municipal 2019. ETAPA EP, CGA, PUGS. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

 

Meta 1.2: Reducir la tasa de deforestación por debajo de 0,26% en 

relación a la superficie total del cantón para el año 2023. 

Indicador a: Porcentaje de superficie cantonal anual deforestada. 
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Figura 2.  Superficie deforestada. 

 
Fuente: Sistema SUIA Ministerio del Ambiente y Transición Ecológica (MAATE) 

2019. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Política 2. Garantizar y promover una ética ambiental corresponsable, de 

buenas prácticas sostenibles y ecológicas; reduciendo la vulnerabilidad y 

aumento de la resiliencia del sector social y los ecosistemas ante los 

efectos del cambio climático. 

Meta 2.1: Alcanzar el 5% el material orgánico e inorgánico reciclado 

del total de residuos sólidos que se direccionan anualmente al 

relleno sanitario para el año 2023. 

Indicador a: Porcentaje de material orgánico e inorgánico anual 

recuperado.  

Figura 3.  Porcentaje material orgánico e inorgánico 

recuperado y reciclado. 

 
Fuente: EMAC-EP 2019 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Esta meta procura visualizar los esfuerzos que se realiza en reciclar el 

material total, considerando que al relleno sanitario de Pichacay no 

únicamente recibe los residuos del cantón, sino de otros cantones 

mediante convenios.  Adicionalmente en el cantón intervienen distintas 

asociaciones de recicladores que aportan al reciclaje. 

Meta 2.2: Reducir los promedios de emisiones anuales por 

debajo de 27 µg/m3 de Dióxido de Nitrógeno (NO2) para el año 

2023. 

Indicador a: Promedio anual de emisiones de Dióxido de 

Nitrógeno NO2 (µg/m3). 
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Figura 4.  Promedio anual de emisiones de Dióxido de 

Nitrógeno. 

 

Fuente: EMOV EP 2019. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

 

Por aspectos de la pandemia y las restricciones tomadas por el gobierno 

nacional desde el 15 de marzo de 2020, es muy probable que los niveles 

de emisiones varíen hasta que las restricciones perduren en los meses 

por efecto de la pandemia de COVID 19, teniendo en cuenta las 

restricciones de movilización con motorizados y paralización del sector 

industrial, por tal razón al medir a futuro la meta con los indicadores, 

muy probablemente los valores tengan incidencia en los promedios 

anuales del 2020 y posiblemente los siguientes años a futuro. Por tal 

razón esta meta tiene relación con la cantidad de emisiones del parque 

automotor y distintos sectores industriales, correlacionados con la 

calidad del aire. 

Meta 2.3: Reducir las emisiones por debajo de 44 µg/m3 de 
ozono troposférico O3 anual para el año 2023. 
 
Indicador a: Promedio anual de Ozono Troposférico O3 (µg/m3). 

 

Figura 5.  Promedio anual de Ozono troposférico. 

 
Fuente: EMOV EP 2019 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Por aspectos de la pandemia y las restricciones tomadas por el gobierno 

nacional desde el 15 de marzo de 2020, es muy probable que los niveles 

de emisiones varíen hasta que las restricciones perduren en los meses 

por efecto de la pandemia de COVID 19, teniendo en cuenta las 

restricciones de movilización con motorizados y paralización del sector 

industrial, por tal razón al medir a futuro la meta con los indicadores, 

muy probablemente los valores tengan incidencia en los promedios 

anuales del 2020 y posiblemente los siguientes años a futuro. 

 

Meta 2.4: Reducir las emisiones promedio anual por debajo de 
38 µg/m3 de Material Particulado (PM10) para el año 2023. 
Indicador a: Promedio anual de Material Particulado PM10 
(µg/m3). 
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Figura 6.  Promedio anual de material particulado PM10. 

 
Fuente: EMOV EP 2019. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

De la misma manera el tema de material particulado puede tener una 

relación con la paralización del transporte público e industria, con las 

restricciones tomadas por la pandemia del COVID 19, principalmente de 

los vehículos con Diésel. Teniendo en cuenta que el material particulado 

incide más en la salud respiratoria de las personas y se acumula en el 

polvo. 

Meta 2.5: Reducir los niveles de ruido a 65 decibeles (dB) en 
promedio anual para el año 2023 de zonas residencial y de 
equipamientos. 
Indicador a: Promedio en decibeles anuales. 
 
 
 
 

 

Figura 7.  Promedio en decibeles anuales. 

 
Fuente: GAD Cuenca - CGA 2019. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Conforme a la norma de los límites permisibles del TULSMA e informe de 

ruido en Cuenca 2012 -2018, se indica que lo ideal es de 55 a 60 

decibeles.  Por los acontecimientos dados por la pandemia y medidas 

tomadas, también hay una fuerte incidencia sobre este indicador, muy 

posiblemente en los promedios del 2020 cambien notablemente, ya que 

el tema de ruido está dado por distintos sectores como el de movilización 

motorizada, sectores industriales, actividades comerciales, centros 

educativos inhabilitados, menor movimiento de personas en las calles, 

etc... 

Meta 2.6: Incrementar el índice promedio de calidad del agua 

WQI en el cantón sobre los rangos de (65 - 67) para el año 2023 

luego de la planta de tratamiento de Ucubamba. 

Indicador a: Índice promedio de calidad del agua WQI. 
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Figura 8.  Índice de calidad del Agua WQI Ucubamba. 

 
Fuente: ETAPA EP 2019. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Tabla 4.  Índice de calidad del agua (WQI) 

.Índice de calidad del agua (WQI) 

(91 - 100) Excelente 

(71 - 90) Buena 

(51-70) Media 

(26 - 50) Mala 

(0-25) Muy mala 

Fuente: ETAPA EP 2019. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Al igual que el índice Biológico, se requieren intervenciones o acciones 

para mejorar la calidad del agua en la quebrada del Salado, Milchichig y 

zonas del Tarqui urbano como rural. 

Meta 2.7: Incrementar a 12m2 de área verde recreacional y 

natural por habitante en las zonas urbanas de forma equitativa 

para el año 2034. 

Indicador a: Metros cuadros de área verde recreacional y natural 

por habitante en zonas urbanas. 

Figura 1.  Metros cuadrados de área verde recreacional y natural 

por habitante. 

 

Fuente: EMAC 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

A pesar que la tendencia da como resultado un crecimiento anual, que 

supera los 9 m2 de área verde por habitante; la meta será mantener la 
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superficie de área verde ideal, conforme a la OMS porque no se tiene un 

análisis detallado de las zonas que se puede expandir y radios por 

sectores urbanos.  

Considerando que el territorio cantonal tiene limitaciones 

geomorfológicas para el crecimiento urbano y zonas recreacionales, a la 

realidad para las zonas urbanas es mantenerse, también pensando por 

variables de la pandemia; no obstante es necesario proyectar que las 

áreas verdes tengan una distribución espacial equitativa en el territorio, 

en respuesta a una proyección y modelo de planificación urbano. 
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Tabla 5.  Resumen de objetivos, políticas, metas e indicadores-Eje Biofísico 

Sistema Objetivo Política Meta Indicador 
Gestión del 

PDOT 

Biofísico 

Garantizar la 
conservación y 
sostenibilidad ambiental, 
estableciendo como 
principio la 
corresponsabilidad 
pública, comunitaria y 
privada en la gestión de 
los recursos naturales. 

Garantizar los derechos de la 
naturaleza, fortaleciendo los 
procesos de conservación, uso 
sostenible y reposición de los 
servicios ecosistémicos; en 
armonía entre el ser humano y 
vida silvestre. 

Mantener el 75% de suelo de vocación de 
conservación y fortalecer en alguna 
categoría del subsistema de áreas protegidas 
de Gobierno Autónomo Descentralizado, 
privada, comunitaria o reconocidas como 
Áreas de Conservación y Uso Sostenible 
(ACUS) o de Recarga Hídrica con fines de 
conservación para el año 2034. 

Porcentaje de superficie de 
áreas de conservación. 

Hito de 
desarrollo 

Reducir la tasa de deforestación por debajo 
de 0,26% en relación a la superficie total del 
cantón para el año 2023. 

Porcentaje de superficie 
cantonal anual deforestada. 

Competencia 
Concurrente 

Garantizar y promover una ética 
ambiental corresponsable de 
buenas prácticas sostenibles y 
ecológicas; reduciendo la 
vulnerabilidad y aumento de la 
resiliencia del sector social y los 
ecosistemas ante los efectos del 
cambio climático. 

Recuperar sobre el 5% el material orgánico e 
inorgánico reciclado del total de residuos 
sólidos que se direccionan anualmente al 
relleno sanitario para el año 2023. 

Porcentaje de material 
orgánico e inorgánico anual 
recuperado.  

Competencia 
Directa 

Reducir los promedios de emisiones anuales 
por debajo de 27 µg/m3 de Dióxido de 
Nitrógeno (NO2) para el año 2023. 

Promedio anual de 
emisiones de Dióxido de 
Nitrógeno NO2 (µg/m3). 

Competencia 
Directa 

Reducir las emisiones por debajo de 44 
µg/m3 de ozono troposférico O3 anual para 
el año 2023. 

Promedio anual de Ozono 
Troposférico O3 (µg/m3). 

Competencia 
Directa 

Reducir las emisiones promedio anual por 
debajo de 38 µg/m3 de Material Particulado 
(PM10) para el año 2023. 

Promedio anual de Material 
Particulado PM10 (µg/m3). 

Competencia 
Directa 

Reducir los niveles de ruido a 65 decibeles 
(dB) en promedio anual para el año 2023 de 
zonas residencial y de equipamientos. 

Promedio en decibeles 
anuales 

Competencia 
Directa 
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Sistema Objetivo Política Meta Indicador 
Gestión del 

PDOT 

Incrementar el índice promedio de calidad 
del agua WQI en el cantón sobre los rangos 
de (65 - 67) para el año 2023 luego de la 
planta de tratamiento de Ucubamba. 

Índice promedio de calidad 
del agua WQI. 

Competencia 
Directa 

Incrementar a 12m2 de área verde 
recreacional y natural por habitante en las 
zonas urbanas de forma equitativa para el 
año 2034. 

Metros cuadros de área 
verde recreacional y natural 
por habitante en zonas 
urbanas. 

Hito de 
desarrollo 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

4.1.2.5  Líneas de acción 

Conforme a lo revisado y analizado en la fase de diagnóstico se 

pueden resumir en las siguientes líneas de acción en relación al 

componente Biofísico; y estas responden a los problemas y 

potencialidades identificadas: 

ǒ Fortalecimiento en la gestión, conservación, manejo y 

corresponsabilidad integral de cuencas hidrográficas o las 

fuentes de Recarga hídricas, con reconocimientos o incentivos; 

que permitan establecer compromisos y alianzas públicas, 

comunitarias y privadas. 

ǒ Fortalecimiento en la gestión, control, monitoreo y restauración 

de los ecosistemas áreas con vocación de protección ecológica, 

las zonas ACUS, Recarga - Interés hídrico y áreas protegidas del 

cantón. 

ǒ Actualización de estudios y estrategias para la recuperación 

ecológica, cuidado y restauración de la orillas de ríos y 

quebradas. 

ǒ Fortalecimiento de los programas de reforestación con 

vegetación nativa o propicia para ecosistemas degradados para 

enfrentar la crisis climática. 

ǒ Fortalecimiento en el mantenimiento para la gestión de las áreas 

verdes y parques lineales de centros urbanos planificados. 

ǒ Fortalecimiento en la actualización de investigaciones y 

monitoreo relativos a la crisis climática y calidad del aire. 

ǒ Fortalecimiento del control y monitoreo de la calidad ambiental 

en el cantón. 

ǒ Fortalecimiento en la corresponsabilidad del cuidado de la vida 

silvestre y control de la fauna doméstica. 

ǒ Establecimiento de estrategias que permitan fortalecer las 

campañas edu-comunicacionales y compromisos por el cuidado 
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de los recursos naturales (agua, aire, tierra y biodiversidad) y 

reciclaje en el cantón. 

ǒ Capacitación y estrategias que permitan la concientización y 

preparación de respuesta de la población urbana, rural, actores 

públicos y privados en la prevención ante emergencias de riesgos 

por desastres naturales, crisis climática y origen antrópico. 

ǒ Estrategias de control y sanción de las actividades de impacto 

ambiental formal e informal en el cantón. 

ǒ Proyección o estrategias mancomunadas para rever el Relleno 

Sanitario, considerando la vida útil del actual. 

 

4.2. Sistema Socio Cultural 

4.2.1. Objetivo Estratégico 

Promover el desarrollo humano y la sostenibilidad del cantón Cuenca, a 

través de la construcción de políticas sociales y culturales que garanticen 

el ejercicio de los derechos individuales y colectivos, la equidad 

territorial, intergeneracional y de género, la cooperación social y cultural, 

la participación en la vida cultural, la interculturalidad y la gestión del 

patrimonio cultural y natural 

4.2.2. Propuesta Social 

El COOTAD determina una nueva forma de organización territorial del 

Estado. Al incorporar nuevas competencias a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, entre las cuales regula la organización, competencias, 

facultades y funcionamiento de los GADs. En el artículo 54, se 

mencionan, entre otras, las funciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal referentes al sistema social, a continuación, 

se citan algunas: 

ǒ Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 

equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales. 

ǒ Implementar los sistemas de protección integral del cantón que 

aseguren el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos 

consagrados en la constitución y en los instrumentos 

internacionales. 

ǒ Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana 

municipal, con la participación de la Policía Nacional, la 

comunidad y otros organismos relacionados con la materia de 

seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, 

planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección, 

seguridad, y convivencia ciudadana. 

Asimismo, en el Artículo 55 se describen las competencias exclusivas de 

un Gobierno Autónomo Descentralizado municipal en cuanto al tema 

social:  

ǒ Planificar, junto con otras instituciones del sector público y 

actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 

urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  

ǒ Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
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actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca 

la ley;  

ǒ Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de 

sus competencias. 

Dentro de este contexto, es necesario precisar que el GAD Municipal 

tiene competencia exclusiva sobre ciertos temas como, por ejemplo, la 

dotación de saneamiento, la protección de derechos y una parte 

importante del componente de seguridad y pobreza. Mientras que, en 

otras competencias, desempeña un papel de gestor dentro del territorio, 

esto es, facilitar las acciones y espacios para que las instituciones 

competentes en temas como educación y salud puedan ejecutar sus 

respectivas agendas de trabajo. 

La nueva propuesta de desarrollo social ha procurado una vinculación a 

la Agenda de la Coordinación Zonal 6, a los Objetivos del Plan Nacional 

de Desarrollo Toda una Vida, a los ODS, a los enfoques de las Agendas 

para la Igualdad de Género, Intergeneracional, Discapacidades, Pueblos 

y Nacionalidades y Movilidad Humana y, a otros instrumentos como 

planes, y ordenanzas cantonales, con el objetivo de lograr una 

articulación interinstitucional y un trabajo eficiente en territorio. 
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Figura 9.  Articulación del objetivo social del PDOT a la Planificación Nacional, ODS y Agenda Zonal. 

 

Fuente: Agenda 2030 ODS, Plan Nacional de Desarrollo Toda una Vida, Agendas Nacional para la igualdad, Agenda Coordinación Zonal 6, PDOT  

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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la sostenibilidad del cantón 
Cuenca, a través de la 
construcción de políticas sociales 
y culturales que garanticen el 
ejercicio de los derechos 
individuales y colectivos.

PDOT 2022
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El ámbito social requiere la formulación de políticas públicas sociales que 

promuevan el reconocimiento de la diversidad, garanticen la inclusión de 

grupos poblacionales históricamente excluidos, e incorporen de la 

dimensión de bienestar del ser humano y la sostenibilidad del territorio; 

mediante la participación activa y empoderada por parte de la sociedad 

civil; esto último como condición básica para hacer frente de forma 

propositiva y proactiva a la creciente desigualdad a la que se enfrenta el 

Cantón Cuenca. 

Sobre el análisis de las realidades sociales del cantón Cuenca, 

presentadas en el apartado de problemas y potencialidades, se basó el 

sistema para definir políticas sociales y delinear líneas de intervención. 

No obstante, el diseño de políticas para atenuar el impacto social 

negativo por ciertas problemáticas, como pobreza, seguridad y la 

emergencia sanitaria provocada por el COVID -19 aún requiere la 

generación de muchos otros indicadores que faciliten un conocimiento 

profundo de su naturaleza, las consecuencias, así como sus causas 

estructurales.  

El nuevo modelo de desarrollo en el sistema social centra su esfuerzo en 

reposicionar el papel del GAD como generador de políticas sociales, y 

como regulador del uso y ocupación del suelo, sobre todo en las áreas 

rurales en donde se registra un crecimiento demográfico con limitada 

inversión social y con una población que registra precarios indicadores 

de calidad de vida. 

La generación de políticas públicas, y su posterior ejecución, constituirán 

la piedra angular para emprender los cambios y mejoras necesarias en la 

problemática social del Cantón, con ello se fortalece la política de 

intervención social aplicada en modelos anteriores. 

Para garantizar la consecución del modelo se plantea tres ejes de 

intervención en el tema social. Primero, la gestión territorial concebida 

y ejecutada mediante la articulación interinstitucional para generar 

programas que aseguren el acceso a la salud, educación, y cobertura de 

servicios básicos. Segundo, la generación de programas que garanticen 

la seguridad ciudadana y prevengan la violencia; y tercero, el 

fortalecimiento de la protección de derechos de la población, con énfasis 

en los grupos de atención prioritaria. 

Figura 10.  Ejes de intervención en el tema social 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

a) Gestión Territorial 

Para hacer frente a la creciente demanda de cobertura de servicios 

básicos en zonas dispersas del Cantón, y al riesgo sobre la soberanía 

alimentaria causado por la erosión, la caída de la productividad del suelo 

rural, y la sustitución de superficies productivas por usos residenciales; 
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se deberá principalmente: (i) fortalecer el control y regulación de los 

procesos de construcción habitacional en la zona rural, (ii) proveer de 

agua potable y alternativas para alcantarillado, priorizando la 

intervención en las zonas a consolidar, en las de expansión urbana y en 

las dispersas, (iii) contribuir en la sostenibilidad operativa y financiera de 

los sistemas de agua potable en las zonas rurales, a través de la 

transferencia de conocimientos por parte de la empresa ETAPA, e (iv) 

implementación de instrumentos de gestión territorial sobre el suelo 

rural de protección, productivo y de expansión, que asegure su función 

social y ambiental. 

Asimismo, para contrarrestar la creciente desigualdad social, 

determinada en el caso de la zona urbana por el desempleo, subempleo, 

trabajo informal, y trabajo infantil, en tanto que, en la zona rural por la 

baja productividad y, el escaso acceso a la tierra y medios de producción; 

será necesaria mayor inversión social y económica, la cual garantizará el 

impulso del empleo en el territorio.  

Con respecto a los problemas identificados en educación, el reto de la 

planificación del GAD Cuenca se orienta a lograr las articulaciones 

necesarias entre la Corporación Municipal y las instituciones públicas del 

ejecutivo para generar política pública y agendas de trabajo en territorio, 

encaminadas a incrementar los niveles de asistencia al sistema 

educativo, a formular estrategias para el acceso a programas de 

formación técnica y profesional para jóvenes, y a generar procesos de 

investigación, aprendizaje e innovación, entre los principales. 

Para hacer frente a la demanda educativa superior, la propuesta se 

encamina hacia la gestión de una nueva infraestructura universitaria 

para el cantón, sea este una facultad, una escuela de especialidades, o 

centro universitario, y a la formulación de programas de formación 

técnica y profesional  con enfoque de género e interseccional, 

articulando tanto las demandas de la población, entre las necesidades 

del mercado laboral.  

En cuanto al tema de salud el GAD mantendrá la política de articulación 

con el Ministerio de Salud Pública, a fin de aunar esfuerzos  a) mejorar la 

capacidad de respuesta diagnóstica y clínica b) disminuir el embarazo 

adolescente, c) combatir la desnutrición crónica y promover hábitos de 

vida saludable, d) combatir el consumo de alcohol y drogar en 

adolescentes y jóvenes, entre la principales. 

El mejoramiento de la respuesta diagnóstica y clínica será factible a 

través del fortalecimiento de la red hospitalaria pública existente y del 

emplazamiento de un nueva infraestructura pública que permita 

garantizar el acceso total a servicios integrales de salud oportunos y de 

alta calidad, a toda la población sin discriminación según las necesidades 

de los diferentes grupos poblacionales, en particular, de la población en 

situación de vulnerabilidad. En el caso de ser factible el emplazamiento 

de una nueva infraestructura de salud, pública, se deberá considerar: a) 

el tiempo de respuesta actual (evacuación/distancia), b) la ubicación 

actual de los hospitales, casas y puestos de salud, c) Cuenca como 

territorio proveedor de servicios de salud regional (Loja y el Oro) y c) la 

demanda no cubierta, con el fin de garantizar la cobertura en el 

territorio. 

En el contexto de la emergencia sanitaria (COVID -19), el GAD de Cuenca 

intervino de forma significativa en el tema de salud pública, a través de: 

i) la asignación recursos para la adquisición de insumos médicos, ii) 

habilitación de espacios para el aislamiento adecuado de personas 
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contagiadas, iii) cooperación en investigaciones que contribuyeron a 

prever el comportamiento del virus, iv) gestionó los insumos para la 

vacunación; en este sentido, el GAD fortalecerá la articulación con los 

organismos competentes en materia de salud a fin de, encaminar 

estrategias, en el marco de sus competencias que contribuyan prevenir 

el contagio.  

Respecto a la serie de problemáticas que se derivan del consumo de 

alcohol y drogas; el modelo apunta hacia la prevención y atención de esta 

realidad, a través de la formulación y ejecución de campañas de 

promoción, y sensibilización; del fortalecimiento organizacional y 

operativo de los grupo de apoyo; además de analizar la factibilidad de 

emplazar un centro de atención integral que permita brindar 

tratamiento terapéutico a personas consumidoras de alcohol y drogas.  

 

b) Seguridad Ciudadana 

El cantón Cuenca se reconoce como un territorio plurinacional, diverso y 

plural, preocupado por garantizar los derechos de los diferentes grupos 

poblacionales que habitan dentro del Cantón. Bajo este enfoque, y 

considerando que la construcción colectiva de espacios públicos, como 

lugares de encuentro común son fundamentales para construir una 

cultura libre y pacífica, de constante diálogo intercultural, se procurarán 

las condiciones necesarias para que el derecho al espacio público sea 

ejercido plenamente, de manera progresiva conforme disminuyan los 

efectos de distanciamiento y aislamiento ocasionados por la pandemia. 

Dicho enfoque constituye una línea estratégica dentro de todos los 

sistemas del actual PDOT. En el sistema ambiental las políticas se dirigen 

a la conservación y protección de espacios de uso compartido y necesario 

para el desenvolvimiento de las actividades humanas. En el sistema de 

equipamientos e infraestructura se sugiere la implementación de 

espacios incluyentes, concebidos y proyectados para el uso de todos los 

grupos poblacionales que habitan en Cuenca. En el sistema de 

participación ciudadana, el espacio público se gestionará bajo la 

concepción de que es el lugar donde se construye la identidad del 

territorio, es un espacio lleno de significaciones, en donde se genera las 

relaciones, las demandas y la acción social. 

Frente a la demanda social de reubicación de la zona de tolerancia, cuyo 

argumento para solicitar el desplazamiento se basa en: la constante 

ƛƴǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ƭŀ ƳƻǊŀƭΣ ȅ ǎƻōǊŜǘƻŘƻ ŜǾƛǘŀǊ άƭŀ Ƴŀƭŀ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀέ Ŝƴ ƭƻǎ 

menores quienes figuran como espectadores de esta actividad; se 

plantean dos acciones, la primera, regular el uso del suelo para el 

funcionamiento de la zona de tolerancia, y segundo, fortalecer la 

seguridad ciudadana en el área de influencia directa y los sectores 

circundantes. 

Además, es necesario indicar que dicha demanda requiere de un estudio 

social y antropológico que permita conocer la naturaleza de las causas y 

la diversidad de efectos que ésta actividad genera.  

El aportar por la producción de información contribuirá a que el 

desplazamiento no signifique trasladar la misma situación o realidad a 

otra zona de la ciudad; o en el caso de mantener dicha actividad en esta 

zona el estudio contribuya a mejorar las realidad social y económica 

tanto de la población que ejerce el trabajo sexual, como de la población 

circundante.  
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c) Protección de Derechos 

La protección de derechos en el Cantón se gestionará a través de la 

promoción y difusión de los derechos individuales y colectivos, 

garantizando una vida libre de violencia en todos los espacios. Se 

gestionará la ubicación estratégica de Juntas Cantonales de Protección 

de Derechos en el territorio de forma que se brinde atención oportuna a 

las víctimas de violencia, y se evaluará el Sistema de Protección Integral 

de Derechos, obteniendo como resultado final un plan de acción para 

asegurar un eficiente funcionamiento.  
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Mapa 6.  Modelo de Desarrollo territorial Social 

 
Fuente: GAD cantón Cuenca. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Bajo el convencimiento de que la planificación se concreta en espacios 

de participación, el proceso de actualización del PDOT, propició espacios 

de interacción entre la Corporación Municipal y los actores sociales. A 

través de constantes reuniones de trabajo, se comunicó en forma 

transparente el avance de la actualización, y se logró integrar múltiples 

posiciones, expectativas e intereses de los actores sociales. 

Como resultado de la retroalimentación obtenida en las reuniones y 

mesas de trabajo, se ha enfocado la política pública social en el territorio. 

Si bien la política tiene una cobertura cantonal, territorializarla 

garantizará mejores resultados.  

- Mejorar el servicio de infraestructura educativa en las 

parroquias de Chaucha y Molleturo. 

- Dar atención a las personas de la tercera edad sobre todo en las 

parroquias de Octavio Cordero Palacios y Quingueo, donde se 

registra mayor número de habitantes adultos mayores con 

respecto al total de habitantes de dichas parroquias. 

- Fortalecimiento de políticas sociales para prevenir el embarazo 

en adolescentes en todo el cantón y de forma prioritaria en las 

parroquias de Baños, Sinincay, Ricaurte y El Valle. 

- Dotación de servicios básicos y/o alternativas de saneamiento en 

áreas urbano parroquiales de Chaucha, Molleturo, Victoria del 

Portete, Sayausí y Octavio Cordero Palacios;  

- Impulsar la cobertura de internet y proveer de equipos 

informáticos en las parroquias de Chaucha, Molleturo, Victoria 

del Portete, Quingeo, Sinincay y Octavio Cordero Palacios, para 

disminuir la brecha digital. 

 

 Políticas, metas e indicadores 

De acuerdo a la Guía para formulación/actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) Cantonal entregada por la 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ tƭŀƴƛŦƛŎŀ 9ŎǳŀŘƻǊ ά[ƻǎ D!5 ŘŜōŜƴ 

plantear metas de resultado que midan el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos de desarrollo del PDOT, y estarán vinculadas a sus 

ǇǊƻƎǊŀƳŀǎκǇǊƻȅŜŎǘƻǎέ 

Los indicadores de resultado miden efectos inmediatos, directos 

o de corto plazo, miden el acceso, cobertura, uso y satisfacción 

con las intervenciones públicas. En consecuencia, deben 

responder a la pregunta ¿Cómo han evolucionado las variables 

causales del problema central, sobre las que incide la política 

pública? Pueden considerarse como determinantes o agentes de 

cambios en el comportamiento o condiciones iniciales de los 

beneficiarios, que actúan como prerrequisitos para lograr el 

objetivo y contribuyen a alcanzar el impacto deseado. 

La diferencia entre este tipo de indicadores y los de impacto, es 

que éstos constituyen un paso previo para lograr los impactos 

estructurales de mediano y largo plazo. Un indicador de impacto 

estructural hace referencia al problema de fondo identificado 

(desnutrición, mortalidad infantil, etc.); mientras que, un 

indicador de resultado hace referencia a los determinantes de 

estos problemas (control prenatal, cobertura de agua segura, 

etc.) 
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Es así, que se ha procedido a categorizar entre Competencias, Acciones 

e Hitos de Desarrollo en base al alcance, competencias, impacto en el 

territorio y los plazos, de tal manera que estas metas se medirán a corto 

plazo al año 2023, mediano plazo 2027 y a largo plazo y horizonte del 

Plan 2034. 

A continuación se presenta una breve descripción:  

Competencia directa: Corresponden a las metas cuya medición y 

facultad son directamente del GAD Municipal de Cuenca y se medirá a 

corto plazo año horizonte 2023. 

Competencia concurrente: Corresponden a metas que no dependen 

directamente del GAD Municipal, sino que los datos son recolectados por 

los diferentes niveles de gobierno, u organizaciones sociales y donde el 

GAD colabora con su contingente. Estas metas se medirán a corto plazo 

año horizonte 2023. 

Acción: Corresponde a una meta que recae en una actividad puntual, 

identificada dentro del PDOT y su impacto no es de una amplitud como 

del hito de desarrollo y se medirá a mediano plazo año horizonte 2027. 

Hito de desarrollo: Corresponde a una meta que generará un cambio en 

el modelo territorial o en la lógica de funcionamiento del cantón, que ha 

sido identificado dentro del PDOT y tiene año horizonte 2034, a largo 

plazo. 

La categorización se la realiza en la matriz resumen al final de la sección 

correspondiente a cada uno de los Sistemas del PDOT, en la columna de 

Gestión del PDOT. 

Política 1. Facilitar el acceso y cobertura, así como la permanencia y 

culminación de la educación básica, bachillerato, la alfabetización, y el 

acceso a formación técnica y profesional 

 

Meta 1.1: Mantener o superar el 90% de la tasa de educación inicial al 

año 2023 en el cantón Cuenca. 

Indicador: Tasa de educación inicial. 

Figura 11.  Tasa de asistencia neta a educación inicial 

 
Fuente: Coordinación Zonal 6 de Educación - Plan de Ordenamiento Territorial 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Meta 1.2: Mantener o superar el 90% de la tasa de asistencia neta a 

bachillerato al año 2023 en el cantón Cuenca. 

Indicador: Tasa de asistencia neta a bachillerato 
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Figura 12.  Tasa de asistencia bachillerato 

 
Fuente: Coordinación Zonal 6 de Educación - Plan de Ordenamiento Territorial 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Meta 1.3: Mantener la tasa de analfabetismo por debajo de 3.00% al año 

2023. 

Indicador: Tasa de analfabetismo 

Figura 13.  Tasa de analfabetismo 

 
Fuente: Coordinación Zonal 6 de Educación - Plan de Ordenamiento Territorial 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Política 2 Fortalecer la red hospitalaria, la prevención de enfermedades, 

y la capacidad de respuesta diagnóstica y clínica través de la articulación 

y cooperación con los organismos rectores en materia especializada de 

la salud 

Meta 2.1: Disminuir la tasa de embarazo adolescente de 3,16% en el año 

2017 a 2.68% para el año 2023, en el rango de edad de 15 ς 19 años 

Indicador: Tasa de embarazo adolescente. 

Figura 14.   Tasa de embarazo adolescente 
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Fuente: Ministerio de Salud Zona 6- INEC- Plan de Ordenamiento Territorial  

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Política 3 Garantizar la seguridad ciudadana y el acceso a un espacio 

público seguro e inclusivo. 

Meta 3.1: Implementar al 100% un sistema que registre las denuncias de 

violencia en la Junta Cantonal de Derechos al 2027, en el cantón Cuenca. 

Indicador: Porcentaje de avance en la implementación del 

sistema. 

 

Figura 15.  Sistema que registre las denuncias de violencia 

 
Fuente: Junta Cantonal de Derechos 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Meta 3.2: Contar con una guía con el enfoque de género para el diseño 

de espacios públicos y equipamientos, para el año 2023 

Indicador: Porcentaje de proyectos que son diseñados con 

enfoque de género. 

Figura 16.  Guía con enfoque de género 

 
Fuente: Coordinación de Equidad Social y de Género 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

Meta 3.3: Alcanzar una eficiencia del 90% en la gestión del presupuesto 

en seguridad ciudadana al año 2023. 

Indicador: Porcentaje de eficiencia presupuestaria del Consejo de 

Seguridad Ciudadana. 

Figura 17.  Eficiencia Presupuestaria CSC 

 
Fuente: Consejo de Seguridad Ciudadana 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 
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Política 5 Fortalecer los programas de prevención, atención, protección 

y restitución de derechos a toda la población, con énfasis en las víctimas 

de delitos sexuales, discriminación y violencia. 

Meta 5.1: Disponer al 2027 de una de una agenda de política pública 

100% intersectorial en relación a la garantía de derechos de los grupos 

de atención prioritaria. 

Indicador: Porcentaje de avance en la elaboración de la agenda 

de política pública 

Figura 18.  Agenda de política pública intersectorial en 

relación a la garantía de derechos de los grupos de atención 

prioritaria 

 

 

Fuente: Consejo Cantonal de protección de Derechos 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

 

Meta 5.2: Disponer al 2027 de sistema de información 100% 

implementada que contenga información social de los grupos de 

atención prioritaria del cantón Cuenca 

Indicador: Porcentaje de avance en la implementación de la base de 

datos de información social. 

Figura 19.  Sistema de Información de los grupos de 

atención prioritaria 

 

 

Fuente: Dirección de Desarrollo Social y Productivo 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 
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Tabla 6.  Resumen de objetivo, políticas metas e indicadores - Eje Social 

Sistema Objetivo Política Meta Indicador 
Gestión del 

PDOT 

Socio - 
cultural 

Promover el desarrollo 
humano y la 

sostenibilidad del cantón 
Cuenca, a través de la 

construcción de políticas 
sociales y culturales que 
garanticen el ejercicio de 
los derechos individuales 
y colectivos, la equidad 

territorial, 
intergeneracional y de 
género, la cooperación 

social y cultural, la 
participación en la vida 

cultural, la 
interculturalidad y la 

gestión del patrimonio 
cultural y natural. 

Facilitar el acceso y cobertura, 
así como la permanencia y 
culminación de la educación 
básica, bachillerato, la 
alfabetización, y el acceso a 
formación técnica y profesional 

Mantener o superar el 90% de la tasa de 
educación inicial al año 2023 en el cantón 
Cuenca. 

Tasa de educación inicial. 
Competencia 
Concurrente 

Mantener o superar el 90% de la tasa de 
asistencia neta a bachillerato al año 2023 en 
el cantón Cuenca. 

Tasa de asistencia neta a 
bachillerato. 

Competencia 
Concurrente 

Mantener la tasa de analfabetismo por 
debajo de 3.00% al año 2023.  

Tasa de analfabetismo 
Competencia 
Concurrente 

Fortalecer la red hospitalaria, la 
prevención de enfermedades, y 
la capacidad de respuesta 
diagnóstica y clínica través de la 
articulación y cooperación con 
los organismos rectores en 
materia especializada de la salud 

Disminuir la tasa de embarazo adolescente 
de 3,16% en el año 2017 a 3.00% para el 
año 2023, en el rango de edad de 15 ς 19 
años. 

Tasa de embarazo 
adolescente. 

Competencia 
Concurrente 

Garantizar la seguridad 
ciudadana y el acceso a un 
espacio público seguro e 
inclusivo. 

Implementar al 100% un sistema que 
registre las denuncias de violencia en la 
Junta Cantonal de Derechos al 2027, en el 
cantón Cuenca. 

Porcentaje de avance en la 
implementación del sistema. 

Acción 

Contar con una guía con enfoque de género 
para el diseño de espacios públicos y 
equipamientos para el año 2023. 

Porcentaje de avance en la 
elaboración de la Guía con 
enfoque de género 

Competencia 
Concurrente 

Alcanzar una eficiencia del 90% en la gestión 
del presupuesto en seguridad ciudadana al 
año 2023. 

Porcentaje de eficiencia 
presupuestaria del Consejo 
de Seguridad Ciudadana. 

Competencia 
Directa 

Fortalecer los programas de 
prevención, atención, 
protección y restitución de 
derechos a toda la población, 
con énfasis en las víctimas de 
delitos sexuales, discriminación 
y violencia. 

Disponer al 2027 de una de una agenda de 
política pública 100% intersectorial en 
relación a la garantía de derechos de los 
grupos de atención prioritaria. 

Porcentaje de avance en la 
elaboración de la agenda de 
política pública. 

Acción 

Disponer al 2027 de sistema de información 
100% implementada que contenga 
información social de los grupos de atención 
prioritaria del cantón Cuenca. 

Porcentaje de avance en la 
implementación de la base 
de datos de información 
social. 

Acción 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 
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 Líneas de acción, gestión territorial 

a) Vivienda  

ǒ Desarrollar programas de vivienda de interés social, dirigidos a 

los sectores con bajos ingresos económicos, en situación de 

pobreza, y vulnerabilidad. (Vivienda diversificada sin estratificar 

ni segregar espacialmente). 

ǒ Desarrollar programas de vivienda dignos y adecuados de interés 

público dirigidos a familias de ingresos medios y con acceso al 

sistema financiero, a través de la articulación de organismos 

promotores de vivienda público, privado y social. 

b) Educación  

ǒ Contribuir al incremento de la tasa de asistencia neta al sistema 

educativo, a través de la provisión de infraestructura y 

equipamiento educativo, y del mejoramiento de acceso, vías a 

las instituciones educativas en las parroquias rurales. 

ǒ Articulación con el Ministerio de Educación para mejorar la 

oferta educativa, en aquellas parroquias que registran mayores 

tasas de inasistencia escolar y déficit en la calidad de la 

educación (Chaucha y Molleturo). 

ǒ Reducir la brecha digital en la población en edad escolar, a través 

de la cobertura de internet, y de la provisión de equipos 

tecnológicos, en las zonas que registran mayor brecha. 

ǒ Garantizar la cobertura de centros de cuidado y de desarrollo 

infantil en la zona urbana y rural, según la norma técnica del 

MIES, con énfasis en la población infantil presente en los centros 

de comercialización popular.  

ǒ Gestionar y coordinar la cobertura del programa de bachillerato 

y educación básica acelerada para jóvenes. 

ǒ Formular estrategias específicas, en particular para los jóvenes 

de las parroquias rurales, para el acceso a programas educativos, 

y a formación técnica y profesional, con enfoque de género e 

interseccional 

ǒ Articular acciones con los centros de educación superior para 

formular una oferta de educación que responda a las 

necesidades y las demandas del área rural. 

ǒ Generar procesos de investigación, aprendizaje e innovación con 

las universidades del cantón a fin de construir políticas públicas 

y formular programas para su ejecución.  

 

c) Salud 

ǒ Formular un plan de acción integral con perspectiva de género, 

étnica y territorial, para la prevención del embarazo adolescente 

y las enfermedades de transmisión sexual, con énfasis en las 

zonas rurales. 

ǒ Combatir la desnutrición crónica y promover hábitos y prácticas 

de vida saludable, generando mecanismos de 

corresponsabilidad entre las instituciones públicas, la población 

y el sector privado en el marco de la seguridad y soberanía 

alimentaria. 
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ǒ Combatir el consumo de drogas y alcohol en adolescentes y 

jóvenes mediante campañas de promoción y sensibilización; 

además de brindar tratamiento terapéutico ambulatorio a 

personas consumidoras de alcohol y drogas mediante la 

generación de programas de atención integral. 

ǒ Generar la articulación y cooperación con los organismos 

rectores en materia especializada de la salud, para fortalecer la 

red hospitalaria de forma que se pueda atender las necesidades 

y demandas de la población, en particular, de las personas que 

padecen enfermedades catastróficas. 

ǒ Implementar campañas de educación y comunicación acerca de 

las normas de cuidado para prevenir el contagio y propagación 

del COVID 

 

d) Seguridad 

ǒ Prevención integral del cometimiento del delito a través de la 

capacitación y sensibilización en temas de seguridad ciudadana, 

de la formulación de estrategias de prevención social y 

situacional, y de la participación comunitaria o barrial. 

ǒ Promover la integración comunitaria y barrial, a través de la 

construcción colectiva de espacios sociales y culturales que 

contribuyan al fortalecimiento de la identidad cantonal y 

coadyuven en la seguridad ciudadana. 

ǒ Reforzar la seguridad ciudadana en el servicio de transporte 

público (delincuencia y acoso sexual) 

ǒ Garantizar espacios públicos, seguros e incluyentes, dispuestos 

para la integración de la población, que permita prohibir el 

expendio de bebidas alcohólicas y drogas, así cómo prevenir el 

acoso sexual y delincuencia. 

ǒ Garantizar espacios públicos, seguros e incluyentes, dispuestos 

para la integración de niñas, niños, adolescentes y adultos 

mayores que permita prohibir el expendio de bebidas alcohólicas 

y drogas, así cómo prevenir el acoso sexual y delincuencia. 

ǒ Regular el uso del suelo para el funcionamiento de la zona de 

Tolerancia. 

ǒ Fortalecer la seguridad ciudadana en el área de influencia directa 

y los sectores circundantes de la zona de Tolerancia. 

ǒ Fortalecer la ruta de denuncia sobre casos de violencia y generar 

una campaña de promoción para difundir dicha ruta a la 

población en general. 

ǒ Promover la cultura de denuncia en cuanto a vulneración de 

derechos a través de la sensibilización. 

e) Protección de Derechos 

ǒ Identificar y caracterizar los diferentes grupos de atención 

prioritaria, a fin de encaminar la construcción de políticas 

públicas que los beneficien. 

ǒ Generar datos estadísticos mediante la realización de encuestas 

y el mejoramiento de los registros administrativos de violencia 

en los diferentes servicios que se ofrecen a víctimas. 

ǒ Desarrollar programas de información y sensibilización para 

prevenir la violencia de género y la discriminación de tipo 

religioso, étnico, edad, discapacidad, aporofobia, xenofobia, 

situación legal y a las diversidades sexuales. 

ǒ Promover programas de prevención, atención, protección y 

restitución de derechos de los grupos de atención prioritaria, 
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víctimas de delitos sexuales, discriminación, trata o tráfico, y 

violencia de género y sus familias. 

ǒ Fortalecimiento de las capacidades de los Consejos Consultivos 

de Protección de derechos del Cantón Cuenca. 

ǒ Formular estrategias de coordinación y cooperación con el 

sistema judicial para que se agilite el servicio, integrando 

equipos humanos especializados y multidisciplinarios, con el 

objetivo que la atención sea oportuna e inmediata. 

ǒ Fortalecer la articulación de los mecanismos interinstitucionales 

del Sistema de Protección Integral de Derechos y del Sistema 

Integral Cantonal para la Prevención y Erradicación de la 

Violencia de Género contra las Mujeres del cantón Cuenca, para 

una eficiente entrega de medidas de protección inmediata y 

medidas de protección administrativa, frente a situaciones de 

violencia. 

ǒ Evaluar la política pública dirigida a grupos de atención 

prioritaria, con el fin de enriquecerla o reformularla, en caso de 

ser necesario. 

 

f) Intergeneracional  

ǒ Fortalecer los programas de asistencia social para la población 

infantil en situación de abandono y de calle, mediante la 

provisión de equipamiento, y recursos profesionales 

especializados, a fin garantizar un cuidado integral.  

ǒ Promover la eliminación de trabajo infantil y el control en el 

cumplimiento de los derechos laborales de los y las adolescentes 

trabajadores. 

ǒ Sensibilizar y capacitar a niñas, niños y adolescentes que se 

encuentran en los mercados públicos, acompañando a sus 

padres comerciantes, en temas de derechos humanos. 

ǒ Desarrollar proyectos de cuidado que permitan mejorar las 

condiciones de vida de la población adulta mayor en estado de 

vulnerabilidad, con énfasis en las parroquias que registran mayor 

porcentaje de población adulta mayor. (Quingeo y Octavio 

Cordero Palacios). 

ǒ Promover el envejecimiento activo y saludable a través de la 

formulación de programas que impulsen la recreación, la 

socialización y la autonomía de los adultos mayores; además de 

brindar asistencia domiciliaria para la población adulta mayor 

que no puede movilizarse, de forma que se garantice su 

existencia y su inclusión en la familia y comunidad. 

ǒ Prevenir el suicidio en adolescentes y jóvenes, a través de la 

formulación de estrategias de sensibilización, y de la 

coordinación de acciones con actores públicos y privados en el 

campo de la salud.  

 

g) Género 

ǒ Prevenir y reducir toda forma de discriminación y violencia de 

género contra mujeres y personas LGBTI, mejorando la 

respuesta del Sistema de Protección Integral de Derechos y del 

Sistema Integral Cantonal para la Prevención y Erradicación de la 

Violencia de Género contra las Mujeres del cantón Cuenca en la 

prevención, atención, sanción y restitución del derecho a una 

vida sin violencia.  
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ǒ Fortalecer la atención de las casas de acogida para víctimas de 

violencia de género y sus hijo/as a través de la asignación de 

recursos económicos y de personal especializado, y de la 

generación de procesos de autonomía, procurando mejorar la 

atención a mujeres de la zona rural. 

ǒ Promover campañas de promoción y difusión, y desarrollar 

estrategias de sensibilización sobre la situación de la población 

LGBTI, con el fin de prevenir y detener la discriminación y la 

violencia de género. 

ǒ Fomentar el acceso de las mujeres al trabajo en condiciones 

dignas y en igualdad de oportunidades. 

ǒ Generar información estadística que evidencie la situación de 

pobreza que atraviesan algunas las mujeres, en sus múltiples 

dimensiones, con la finalidad de formular acciones y coordinar la 

intervención de los diferentes organismos públicos y privados.  

ǒ Transversalizar el enfoque de género en los diferentes 

programas y proyectos dirigidos a la población, mediante 

procesos de capacitación a servidores/as sobre género, 

violencia, derechos humanos con su respectivo seguimiento y 

evaluación en la aplicación. 

ǒ Reconocer y sensibilizar sobre el cuidado informal, como un 

trabajo que aporta a la economía, considerando la creciente 

demanda en cuanto al cuidado.  

ǒ Promover el conocimiento y las habilidades del trabajo de 

cuidado, para garantizar condiciones favorables: pausas, manejo 

de estés, organización del tiempo y estrategias para compartir el 

cuidado con otros integrantes de la familia.  

 

 

h) Discapacidades 

ǒ Potenciar las habilidades de las personas con discapacidad física, 

mental, intelectual o sensorial mediante la generación de 

programas de desarrollo integral. 

ǒ Brindar atención institucional a personas con discapacidad en 

condiciones de abandono y en situación de calle, a través de la 

implementación de centros de atención y del fortalecimiento de 

los ya existentes.  

ǒ Sensibilizar y capacitar en favor de la discapacidad a la población 

en general 

ǒ Promover el acceso a los servicios de salud, educación, cultura, 

transporte, comunicación, bienes y servicios básicos e inclusión 

laboral.  

ǒ Impulsar el derecho a la educación y formación sin 

discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades; 

promoviendo un sistema de educación inclusivo y especializado 

en todos los niveles. 

ǒ Promover espacios públicos inclusivos y amigables, a través de la 

eliminación de barreras en los equipamientos, en el transporte y 

espacio público. 

ǒ Promover espacios públicos inclusivos y amigables, a través de la 

eliminación de barreras en los equipamientos, en el transporte y 

espacio público. 

ǒ Impulsar la aplicación de acciones afirmativas en el transporte 

público para personas con discapacidad. 

ǒ Fortalecer la atención preferente, lenguaje positivo y buen trato 

a personas con discapacidad en los servicios públicos.  
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ǒ Gestionar nuevas adaptaciones curriculares que posibiliten la 

inclusión de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con 

necesidades educativas especiales asociadas o no a la 

discapacidad. 

 

i) Movilidad Humana 

ǒ Prevenir toda forma de discriminación y exclusión contra las 

personas en situación de movilidad humana o refugio; así como 

su promover su inserción laboral y social.  

ǒ Promover la inclusión de niños, niñas y adolescentes inmigrantes 

al sistema educativo. 

 

j) Pueblos y Nacionalidades 

Promover el fortalecimiento de la identidad y el sentido de pertinencia 

de los pueblos y nacionalidades propias y externas como medida para 

garantizar el respeto a la diversidad y la protección de derechos. 

4.2.3. Propuesta Cultural 

Durante el último quinquenio, han entrado en vigencia una serie de 

cuerpos normativos y resoluciones, relacionadas con la cultura y el 

patrimonio cultural, que contienen: competencias, obligaciones, 

atribuciones, facultades del Estado y de los diferentes niveles de 

Gobierno, los fundamentos de la política pública, la organización de la 

institucionalidad, las relaciones con el Régimen de Desarrollo y otros 

elementos tendientes al ejercicio de los derechos culturales 

contemplados en la Constitución de la República del Ecuador y que 

deben ser implementados en el territorio.  

 

En este sentido, con el afán de plasmar y hacer efectivas las políticas 

públicas que se establecen en la Propuesta del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT), es necesario, entender y analizar a la 

cultura y al patrimonio cultural, desde la categoría de los derechos, 

puesto que estos son inherentes a los seres humanos y por lo tanto son 

susceptibles de protección y garantía permanente, además de que, al 

estar dentro de la esfera de los derechos humanos, son, al igual que los 

demás, universales, indivisibles e interdependientes, se encuentran 

establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, en los demás 

cuerpos legales vigentes (LOC 2016, Art. 5) y en Instrumentos 

Internacionales (Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto 

Internacional de Económicos Sociales y Culturales, Declaración Universal 

sobre la Diversidad Cultural, etc.) están garantizados por el Estado 

(Const. Art. 3), de ellos son titulares: las personas, comunidades, 

pueblos, nacionalidades y colectivos (Const. Art.10) y se encuentran 

entre las funciones y competencias de los Gobiernos Autónomos 

Municipales (COOTAD Art. 54 y 55). 

   

El Derecho a Participar en la Vida Cultural de la Comunidad (Cons. 2008 

Art. 66 numeral 24) este derecho fue revisado en la Observación General 

Nro. 21, del Comité Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, en el año 2009, tiene relación con los contenidos de los demás 

derechos culturales (Artículos del 21 al 25 Const. 2008) y es 

interdependiente de otros derechos relacionados con la educación, la 

comunicación e información, la movilidad humana, los grupos de 

atención prioritaria, las comunidades, pueblos y nacionalidades, con el 

ambiente y la naturaleza, etc., toma en cuenta, también, a la cooperación 

cultural como una herramienta fundamental. Por otra parte, el derecho 
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a Participar en la Vida Cultural de la Comunidad, está íntimamente 

relacionado con la libertad, y para su ejercicio es importante que el 

Estado y el Gobierno en sus diferentes niveles, por una parte, tome las 

medidas positivas y generen las condiciones previas adecuadas e 

idóneas, y por otra parte, se abstenga de intervenƛǊ όάƴƻ ƛƴƧŜǊŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ 

ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎέ 

Observación Nro. 21 UNESCO 2009). La participación en la vida cultural 

de la comunidad es una decisión y elección cultural individual o colectiva.  

 

Para el pleno ejercicio de los derechos culturales y el derecho de libertad 

para Participar en la Vida Cultural de la Comunidad, es fundamental que 

exista entre otros:  

 

Las condiciones y oportunidades para que individuos y comunidades 

(grupos de atención prioritaria, minorías étnicas, grupos etarios, pueblos 

y nacionalidades) en todo el territorio Cantonal (Urbano ς Rural) sin 

discriminación alguna, construyan su identidad cultural y estética, 

decidan sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y 

expresen dichas elecciones. (LOC 2016 Art. 5 literal a.). 

 

La protección, salvaguarda, gestión, puesta en valor, promoción y 

difusión: del patrimonio cultural material, inmaterial y natural, de la 

diversidad cultural, de la cultura viva y de los saberes ancestrales (de 

cosmovisiones como formas de percepción del mundo y sus ideas, de la 

diversidad de formas de organización social y modos de vida vinculados 

al territorio, etc.).  

 

Construir e implementar espacios que permitan la promoción y difusión 

de la cultura y el patrimonio, que custodien y dispongan de elementos 

que forman parte de la memoria social y que garanticen el acceso al 

conocimiento y los saberes, infraestructura cultural y espacios públicos 

ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ άΧŜƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǘŜƧƛŘƻ ŎǳƭǘǳǊal y la dinamización 

de los procesos de investigación, experimentación artística e innovación 

en la cultura, y la creación producción, circulación y puesta en valor de 

ƭŀǎ ƻōǊŀǎΣ ōƛŜƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻǎ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΦέ ό[h/ нлмсΣ !ǊǘΦ ммрύ 

en el sector rural y urbano del Cantón. 

 

Aportar y fomentar al desarrollo de la libre creación, universalizar el 

acceso a bienes y servicios culturales y patrimoniales materiales e 

inmateriales y a la formación en artes, cultura y patrimonio, al uso, 

acceso y disfrute de bienes y servicios culturales diversos en el espacio 

público.  

 

Declarar a la producción de bienes y servicios artísticos y culturales, 

como sector económico prioritario para el GAD Municipal del Cantón 

Cuenca (LOC 2016, Art. 114). Universalizar el acceso irrestricto e 

igualitario a internet, y a los contenidos que circulan de forma 

permanente (LOC 2016, Art. 5, literal i), procurando que éste bien público 

sea el entorno en el que se desarrolle la creatividad, la innovación, la 

producción artística y cultural, la comunicación, el intercambio cultural, 

la difusión de la cultura y el patrimonio cultural y natural, la educación y 

formación, la circulación de bienes artísticos y culturales, el desarrollo de 

contenidos y herramientas culturales, etc. 

 

Fortalecer y ampliar la gestión de la cultura hacia elementos no 

tradicionales, si se permite el término, dentro de la cultura, es decir, más 

allá de las artes y el arte popular y de los espacios en los que la cultura 

se encuentra institucionalizada, y se pueda, sin dejar de lado las 
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categorías antes mencionadas y de la prestación de servicios culturales, 

expandir la gestión de la cultura en el territorio, las identidades, los 

procesos de comunicación, la imagen y la innovación, las tecnologías, la 

economía cultural, la interculturalidad, la puesta en valor y salvaguarda 

del patrimonio cultural inmaterial, y natural, el ejercicio de la ciudadanía, 

entre otros.  

 

Fomentar y desarrollar la Cooperación Cultural. Se plantea la necesidad 

de que el GAD Municipal del Cantón Cuenca, conjuntamente con las 

instancias del Sector Dependiente, entre otras instituciones públicas, con 

la participación de universidades públicas y privadas, instituciones 

privadas, organizaciones, colectivos, grupos actores, gestores culturales, 

constituyan un Sistema Cantonal de Cultura, es decir un modelo que 

permita desarrollar trabajo, cooperación, coordinación y articulación 

interinstitucional, a fin de cubrir las necesidades culturales de los 

habitantes de los sectores: rural y urbano, del Cantón, y desplegar 

esfuerzos para hacer de la cultura el medio para alcanzar el desarrollo 

humano, y a la sostenibilidad social, económica y ambiental.  

 

Conjuntamente con los procesos de cooperación y construcción de 

modelos de gestión de la cultura, deben generarse e implementarse 

herramientas para aportar y fortalecer el desarrollo cultural del Cantón, 

entre las que podemos mencionar, un Sistema Integral de Información 

Cultural, indicadores culturales, investigación cultural, Catastro y Mapeo 

Cultural en el Cantón, actualización de la cuanta satélite de la cultura, y 

del  directorio de bienes y servicios culturales, etc. 

 

La revisión, adaptación, actualización, adecuación, reestructuración, de 

la Dirección General de Cultura Conocimientos y Recreación y la 

Dirección General de Áreas Históricas y Patrimoniales, generando una 

Estructura Orgánica Municipal y un adecuado Modelo de Gestión, que 

contenga los procesos de trabajo y el desarrollo de acciones positivas en 

torno a la cultura y el patrimonio cultural material e inmaterial y natural 

y la interculturalidad, en el que se encuentren en permanente 

coordinación y articulación todas las instancias del GAD Municipal del 

cantón Cuenca y de la Corporación Municipal, que tienen incidencia en 

la materia, para poder garantizar de mejor manera garantizar el ejercicio 

de derechos, la participación en la Vida Cultural del Cantón, establecer 

nuevos e innovadores procesos de trabajo, desarrollar e implementar 

herramientas técnicas para mejorar la prestación y universalización de 

servicios culturales, y la gestión cultural, esto se vuelve indispensable 

tomando en cuenta que nos encontramos ante un futuro lleno de 

incertidumbres y al que tenemos que aportar desde las diferentes 

esferas del quehacer público, con el desarrollo de procesos participativos 

para el desarrollo de políticas públicas, presupuestos para la cultura y el 

patrimonio, planes, y otras herramientas. 

 

Procurar la democratización de la cultura, la ejecución de planes, 

programas y proyectos, la gestión de recursos y la inversión en 

equipamientos culturales para la puesta en valor y difusión del 

patrimonio cultura, hacia: 

ǒ Los nodos articuladores, centralidades y otros espacios 

urbanos alejados del centro histórico contemplados 

dentro del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

y del Plan de Uso y Gestión del Suelo. 
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ǒ Los nodos de desarrollo y las cabeceras de las parroquias 

rurales. 

Invertir en el desarrollo humano, a través de espacios de cercanía, en los 

que se brinden servicios culturales de calidad, en los se ponga en valor el 

patrimonio cultural, con repositorios de la memoria y bibliotecas, con 

acceso a las artes y a la educación en artes y cultura, al deporte y la 

recreación, espacios públicos adecuados, seguros, inclusivos, 

incluyentes, etc., para el desarrollo de prácticas, buenos hábitos, 

estéticas, el buen uso del tiempo libre, que aporten al mejoramiento de 

la salud, el ejercicio de la ciudadanía y el bienestar de las diferentes 

comunidades urbanas  y rurales del Cantón.  

En el año 2015, fueron transferidas, a favor de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados metropolitanos y municipales, las competencias para 

preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y 

construir los espacios públicos para estos fines. Es indispensable que el 

GAD Municipal del cantón Cuenca, implemente en lo local las facultades 

de rectoría, planificación, regulación, control y gestión, del patrimonio 

cultural y natural, para que se garantice su disfrute pleno, además de que 

se pueda generar la actualización de todos los procesos de trabajo y de 

la normativa local existente. 

 

Es fundamental la gestión de fondos en el sector público local y nacional, 

en el sector privado, y en el ámbito internacional, a través de estrategias, 

muchas de ellas contenidas en la propia ley de cultura; y, el desarrollo de 

un sistema de inversión eficaz y eficiente de los presupuestos destinados 

a la cultura y al patrimonio cultural, y una adecuada distribución,  a través 

de fondos de fomento a las artes, las artesanías, la cultura, la innovación 

y los emprendimientos culturales, para la formación de nuevos públicos, 

y fondos concursables, para garantizar el acceso a los recursos públicos 

por parte de artistas, creadores, gestores, trabajadores de la cultura, 

colectivos, etc., programas y proyectos que permitan el desarrollo 

artístico, el fomento de la cultura, la investigación, y la conservación, 

preservación, promoción, gestión, puesta en valor y difusión del 

patrimonio cultural, en todo el territorio del Cantón. 

La correcta inversión y distribución de los presupuestos para la cultura y 

el patrimonio cultural son fundamentales para el desarrollo productivo 

del Cantón. Es importante destacar que las fuentes de trabajo que se 

generan con producción cultural y con el patrimonio cultural, aportan al 

desarrollo económico (2047 personas laboran en el ámbito cultural, 

según la Cuenta satélite de la Cultura 2018), y a través de las cadenas de 

producción cultural, se impulsa otras industrias como las imprentas, 

radiodifusoras, agencia de diseño, marketing, etc.;   

La cultura y el patrimonio, tal como en diferentes momentos en la 

historia del Cantón, puede convertirse en impulsoras de la sostenibilidad 

social, económica y ambiental de Cuenca, Atenas del Ecuador y 

Patrimonio Cultural de la Humanidad, en este sentido es importante 

mejorar las condiciones de vida de los trabajadores y profesionales de la 

cultura, garantizar sus derechos, hacer que sean visibilizados, valorados, 

promocionados, y generar las condiciones para que puedan desempeñar 

su trabajo de forma adecuada. 

La pandemia, declarada en marzo del año 2020 por parte de la 

Organización Mundial de la Salud, afectó a todos los aspectos de la vida 

de los seres humanos y de las sociedades y mostró las falencias y las crisis 

de los estados en varios ámbitos (salud, educación, trabajo, acceso a 

servicios básicos, internet y tecnologías, etc.) y de los sistemas y modelos 
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de mercado y de desarrollo, de los modelos políticos, ideológicos, etc., 

restó libertades individuales (reunión, movilidad) y obligo al aislamiento 

físico y el distanciamiento social. Todo aquello generó cambios 

estructurales y culturales en la vida de las personas y sociedades.  

En el caso específico, se vieron severamente golpeados y fuertemente 

afectados el sistema de funcionamiento de la cultura de masas, el 

intercambio, consumo y mercado de la cultura, y afectó de forma directa 

a los trabajadores y profesionales de la cultura, y de igual forma con los 

sistemas estatales, y locales para la prestación de servicios culturales, 

repositorios de la memoria, espacios públicos, el patrimonio cultural 

desprotegido, y la educación artística y cultural, etc.    

Es de fundamental importancia hacer una relectura de la realidad y de 

cómo nos proyectaremos al futuro, con todas las incidencias y 

consecuencias del proceso de la pandemia, y otros de orden social, 

político y económico, es  indispensable generar formas de entender y 

adaptarse a la nueva realidad y a los cambios culturales que se han 

sucedido en todo el mundo, respecto de la forma de comunicarnos y 

relacionarnos, los procesos de intercambio, la incidencia de la 

tecnología, las formas de trabajo, los cambios en la educación en todas 

sus formas y niveles, en el surgimiento del internet como una necesidad 

básica, los sistemas y formas de movilidad, la migración, las nuevas 

formas de producción, etc. 

La cultura nos permitió hacer frente a la crisis y coexistir en los entornos 

que nos planteó la pandemia: la casa como espacio multifuncional: 

oficina, aula de clases, gimnasio, cine, espacio de celebraciones, etc. y de 

actividades cotidianas y nuevas prácticas y hábitos: cocina, panadería y 

pastelería, lectura, tejido, actividades artísticas y artesanales, lúdicas, 

audiovisuales, carpintería, agricultura, etc., la comunidad y el entorno 

más cercano, el barrio, la vecindad, la tienda y la necesidad de buscar 

espacios aislados en contacto con la naturaleza. Los entornos cotidianos, 

la naturaleza como espacio público, nuestra proyección al futuro, 

nuestra forma de comunicarnos, entre otras situaciones que obligan a 

replantearse cuestiones muy íntimas y también de orden social.  

La cultura viva, jugó y juegan un papel importante, la creatividad, la 

creación, las artes, los oficios, y los valores como la vida en comunidad, 

la cooperación, los sistemas alternativos de intercambio, las formas de 

movilidad, la alimentación, las técnicas, los conocimientos y los saberes. 

La cultura, la interculturalidad, el patrimonio cultural y natural son el 

bien común de la humanidad, ello nos determina como individuos y 

como sociedad, permite el desarrollo humano, aporta al desarrollo social 

al progreso y sostenibilidad, a la convivencia y reconocimiento de la 

diversidad como elemento fundamental para la coexistencia pacífica y la 

tolerancia mutua, su tratamiento es especial, por ser un sector que tiene 

un valor excepcional y trascendente en la vida de los seres humanos y 

por ende de las sociedades. Es importante fortalecer el desarrollo 

cultural frente a los nuevos procesos de vida, de forma que esta sea una 

respuesta al futuro. 
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Mapa 7.  Modelo de Desarrollo Territorial Cultural 

 
Fuente: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC  

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC  
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El mapa que antecede, territorializa la propuesta cultural para el cantón 

Cuenca, donde se propone: 

 

La universalización del acceso y desarrollo de cultura, a través de una 

oferta tecnológica que rebase la inequidad social y que garantice su 

acceso a la población. 

 

La recuperación de la cultura viva, la revalorización de los elementos 

culturales intangibles existentes en el área rural, la recuperación de los 

valores de comunidad y/o de barrio; que se han visto fortalecidos en 

tiempos de pandemia. 

La desconcentración de la cultura del casco urbano hacia las parroquias 

rurales, mediante la recuperación o la construcción e implementación  de 

equipamientos y servicios culturales en los nodos de desarrollo 

planteados en el PDOT. 

El Rescate al Patrimonio Cultural de la Humanidad (Centro Histórico, 

Qhapaq Ñan, Técnica del Tejido de Paja Toquilla) y al Patrimonio Nacional 

(Centro Urbano parroquial de Quingeo, Pase del Niño Viajero); así como 

una revalorización de áreas arqueológicas y paleontológicas y cerros 

sagrados, distribuidas en todo el cantón (Paredones, El Plateado, 

Pacchamama, Guagualzhumi, Monjas, Boquerón, Turi, entre otros) 

Fortalecer la protección ambiental mediante una revalorización de 

nuestro Sistema Nacional de Áreas Protegidas (Parque Nacional El Cajas 

y Parque Nacional de Quimsacocha); así como áreas de interés ambiental 

y paisajístico y bosques protectores. 

La cooperación cultural, la institucionalidad renovada y acorde a las 

necesidades culturales actuales y en todo el territorio urbano y rural, con 

herramientas técnicas que apoyen a la gestión cultural. 

La desconcentración de los servicios culturales y la construcción e 

implementación de espacios culturales, deportivos y espacios públicos, 

en los extremos noreste y suroeste, así como por el norte del área 

urbana, en lugares desprovistos de espacios apropiados para un 

desarrollo cultural adecuado; y el desarrollo humano, social, económico 

y la sustentabilidad, a partir de la cultura, el patrimonio cultural y natural, 

en todo el Cantón (urbano y rural), con, entre otros, las redes, rutas y 

territorios de la cultura que implican, el fomento, la dinamización, 

recuperación, puesta en valor, promoción y difusión  de  elementos 

culturales y patrimoniales concentrados en un sector específico del 

territorio, como ejemplo podemos mencionar el conjunto de elementos 

culturales y patrimoniales concentrados en la zona sureste del Centro 

Histórico de Cuenca (Museo Pumapungo, Iglesia y Plazoleta de El Vergel, 

Calle de las Herrerías, Plaza del Herrero, Casa de Chaguarchimbana, 

Quinta Bolívar y Estación Ferroviaria)  y lo propio en las parroquias 

rurales con toda su riqueza cultural, paisajística y natural.   
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Mapa 8.  Modelo de desarrollo y Territorial Cultural propuesta Urbana 

 

Fuente: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC
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 Políticas, metas e indicadores 

De acuerdo a la Guía para formulación/actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) Cantonal entregada por la 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ tƭŀƴƛŦƛŎŀ 9ŎǳŀŘƻǊ ά[ƻǎ D!5 ŘŜōŜƴ 

plantear metas de resultado que midan el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos de desarrollo del PDOT, y estarán vinculadas a sus 

ǇǊƻƎǊŀƳŀǎκǇǊƻȅŜŎǘƻǎέ 

Los indicadores de resultado miden efectos inmediatos, directos o de corto 

plazo, miden el acceso, cobertura, uso y satisfacción con las intervenciones 

públicas. En consecuencia, deben responder a la pregunta ¿Cómo han 

evolucionado las variables causales del problema central, sobre las que incide 

la política pública? Pueden considerarse como determinantes o agentes de 

cambios en el comportamiento o condiciones iniciales de los beneficiarios, que 

actúan como prerrequisitos para lograr el objetivo y contribuyen a alcanzar el 

impacto deseado. 

La diferencia entre este tipo de indicadores y los de impacto, es que éstos 

constituyen un paso previo para lograr los impactos estructurales de mediano 

y largo plazo. Un indicador de impacto estructural hace referencia al problema 

de fondo identificado (desnutrición, mortalidad infantil, etc.); mientras que, un 

indicador de resultado hace referencia a los determinantes de estos problemas 

(control prenatal, cobertura de agua segura, etc.) 

Es así, que se ha procedido a categorizar entre Competencias, Acciones 

e Hitos de Desarrollo en base al alcance, competencias, impacto en el 

territorio y los plazos, de tal manera que estas metas se medirán a corto 

plazo al año 2023, mediano plazo 2027 y a largo plazo y horizonte del 

Plan 2034. 

A continuación se presenta una breve descripción:  

Competencia directa: Corresponden a las metas cuya medición y 

facultad son directamente del GAD Municipal de Cuenca y se medirá a 

corto plazo año horizonte 2023. 

Competencia concurrente: Corresponden a metas que no dependen 

directamente del GAD Municipal, sino que los datos son recolectados por 

los diferentes niveles de gobierno, u organizaciones sociales y donde el 

GAD colabora con su contingente. Estas metas se medirán a corto plazo 

año horizonte 2023. 

Acción: Corresponde a una meta que recae en una actividad puntual, 

identificada dentro del PDOT y su impacto no es de una amplitud como 

del hito de desarrollo y se medirá a mediano plazo año horizonte 2027. 

Hito de desarrollo: Corresponde a una meta que generará un cambio en 

el modelo territorial o en la lógica de funcionamiento del cantón, que ha 

sido identificado dentro del PDOT y tiene año horizonte 2034, a largo 

plazo. 

La categorización se realiza en la matriz de resumen, al final de la sección 

correspondiente a cada uno de los Sistemas del PDOT, en la columna de 

Gestión del PDOT. 

Política 1 

Garantizar, la participación en la vida cultural del Cantón, el ejercicio 

de los derechos culturales, el acceso universal a servicios culturales, 

a los habitantes de las parroquias rurales y urbanas del cantón 

Cuenca, y hacer de la cultura un bien común. 
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Meta 1.- Constituir un Sistema Cantonal de Cultura (SCC) y su modelo 

de gestión de la cultura y el patrimonio cultural y natural, 100% 

implementado y en ejecución al año 2034, en el Cantón Cuenca. 

Figura 20.   Sistema Cantonal de Cultura 

 

 

 

 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Meta 2.- Contar con una estructura orgánica institucional que permita 
garantizar el ejercicio de derechos culturales, desde el GAD Municipal del 
cantón Cuenca al año 2027. 

Figura 21.  Estructura Orgánica Municipal de servicios 

culturales y patrimoniales 

 

 

 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Meta 3.- Contar con un modelo de gestión de la cultura y el 

patrimonio dentro de la Corporación Municipal al año 2027. 

 

 

 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC  

Meta 4.- Invertir el 5% del presupuesto de la Dirección de Cultura para la 

construcción de un presupuesto participativo al año 2027. 

 

 

 

 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC  

 

2023 2024 2025 2026 2034

2023 2024 2025 2026 2027

2023 2024 2025 2026 2027

2023 2024 2025 2026 2027

Sistema Cantonal de Cultura y 

Modelo de Gestión de la Cultura para 

el Cantón, 100% implementado. 

  20%   20%   20%   20%   20% 

  30%   30%   30%   5%   5% 

Estructura Municipal de Servicios 

Culturales para el Cantón, 100% 

implementado. 

  30%   30%   30%   5%   5% 

Modelo de Gestión Cultural para la 

Cultura en el Cantón, 100% 

implementado. 

  30%   30%   30%   5%   5% 

Modelo de Gestión  Culturales para la 

Cultura en el Cantón, 100% 

implementado. 
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Meta 5.- Actualizar anualmente cuatro herramientas técnicas de 

gestión de la cultura y el patrimonio cultural y natural en el cantón 

Cuenca al año 2027. 

 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC  

 

Política 2.- 

Garantizar el acceso, la salvaguarda, la preservación, la protección, el 

mantenimiento, la puesta en valor y la difusión del Patrimonio Cultural 

Material e Inmaterial en las parroquias urbanas y rurales del Cantón. 

 

Meta 1.- Implementar las facultades locales de rectoría, planificación, 
control, regulación, gestión, del patrimonio cultural y natural  al año 
2027, en el cantón Cuenca. 

Porcentaje de avance en la ejecución del Plan Integral para el manejo 

de la Cultura en el Cantón. 

 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

Política 3.-  Aportar al desarrollo humano y a la sostenibilidad, a partir de 

la cultura, el patrimonio cultural, la interculturalidad y la diversidad 

cultural y los elementos identitarios que posee el Cantón, fomentando 

los emprendimientos e industrias culturales o creativas. 

Meta 1.- Invertir el 5% del presupuesto de la Dirección de Cultura del 

GAD Cuenca en un Fondo de Fomento para las Artes, las Artesanías, la 

Cultura y la Innovación en el cantón Cuenca al año 2027. 

 

 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Cuenta Satélite de 
la Cultura 

2023 - 2027

Registro de 
trabajadores y 

gestores culturales, 
Directorio de 

bienes y servicios 
culturales. 

2023 - 2027 

Bateria de 
Indicadores de la 

cultura. 

2023 - 2027

Catastro y 
Cartografía 
Cultural. 

2023 - 2027

2023

2024

2025

2026

2027

Plan Cultural e 
Intercultural 

Plan Patrimonio 
Cultural y 
Natural

Ordenanza 
Cultura y 

Patrimonio 
Cultural 

Estrategias para 
la gestión del 
patrimonio 

Cultural

Actualización 
del inventario y 

registro de 
bienes 

patrimoniales 

Modelo de 
Gestión 

Repositorios de 
la Memoria 

Educación no 
formal para el 
Patrimonio 

Cultural

2023

2024

2025

2026

2027

2023 2024 2025 2026 2027

5% 5% 5% 5% 5% 
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Meta 2.- Implementar un programa de formación de públicos en el 

cantón Cuenca al 2027. 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Meta 3.- Implementar un programa de Fondos Concursables en el cantón 

Cuenca al 2027. 

 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC  

 

Política 4.- Garantizar el acceso al conocimiento, los saberes, la ciencia, 

la tecnología, al diálogo cultural, a la información integral de la cultura y 

el patrimonio y a la educación y formación en artes, cultura y patrimonio. 

Meta 1.- Implementado un Sistema de información integral para la 

cultura y el patrimonio en el Cantón al año 2027. 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Meta 2.- Al menos el 5% del presupuesto de inversión de la Dirección 

General de Cultura, Conocimiento y Recreación, se destina a un 

programa permanente de investigación cultural y patrimonial, al año 

2023. 

 

 

 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Meta 3.- Implementar un programa para el fomento, difusión y puesta 

en valor de los saberes y la cultura viva del Cantón, desarrollado e 

implementado al año 2027. 

 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC  

 

2023 2024 2025 2026 2027

2023 2024 2025 2026 2027

2023

ω30%

2024

ω30%

2025

ω30%

2026

ω5%

2027

ω5%

2017

ω7.8%

2018

ω6.92%

2019

ω4.04%

2020

ω0.29%

2021

ω3.31%

2022

ω4%

2021

ω5%

2023

ω30%

2024

ω30%

2025

ω30%

2026

ω5%

2027

ω5%

30% 30% 30% 5% 5% 

30% 30% 30% 5% 5% 
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Meta 4.- Implementar un programa de formación y educación artística, 

cultural y deportiva, no formal, desarrollado e implementado, en el 

Cantón, al año 2027. 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Meta 5.- Implementación de un programa permanente de formación de 

gestores culturales comunitarios, implementado y desarrollado, en el 

Cantón a 2027. 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC  

 

Política 5.- Garantizar el acceso al espacio público de forma equitativa, 

inclusiva, segura, a toda la población del Cantón, al trabajo cultural en el 

espacio público y otros espacios determinados para dichos fines, a 

servicios culturales de calidad, a la generación de circuitos, rutas y 

territorios culturales que dinamicen a partir de la cultura los diferentes 

sectores urbanos y rurales del Cantón, y a equipamientos culturales que 

permitan el ejercicio de los derechos culturales. 

Meta 1.- Implementación de un programa permanente para el 

desarrollo del trabajo cultural, en espacios públicos en el Cantón al 

2027. 

 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Meta 2.- Invertir el 8% del presupuesto de inversión de la Dirección 

General de Cultura, Recreación y Conocimiento en la prestación de 

servicios de las bibliotecas en las parroquias urbanas y rurales del cantón 

Cuenca al año 2023. 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

 

2027              
5%

2026             
5%

2025           
30%

2024            
30%

2023           
30%

2023                         
30%

2024                         
30%

2025                          
30%

2026                            
5%

2027                             
5%

2023 2024 2025 2026 2027

30% 30% 30% 5% 5% 
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Meta 3.- Construcción e implementación de cuatro centros culturales en 

los nodos de desarrollo del Cantón Cuenca (El Valle, Ricaurte, Sinincay, 

San Joaquín), al 2034. 

 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

 

Meta 4.- Construcción e implementación de dos centros culturales en 

parroquias urbanas alejadas del Centro Histórico, al 2034. 

 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

Meta 5.- Desarrollo e implementación de un programa permanente de 

fomento y acceso universal al libro y la lectura al 2027. 

 

 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Meta 6.- Implementar un programa para la generación, implementación, 

promoción, difusión y puesta en valor de rutas, circuitos y territorios para 

el desarrollo de la cultura y protección y salvaguarda del patrimonio 

cultural, en las parroquias urbanas y rurales de Cuenca al año 2034.   

 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

ω2034ω2030

ω2027ω2024

El Valle Ricaurte

San 
Joaquín

Sinincay

2029

2034

2023 2024 2025 2026 2027

2023

ω30%

2025

ω30%

2027

ω20%

2029

ω10%

2031

ω5%

2034

ω5%

30% 30% 30% 5% 5% 
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Tabla 7.  Resumen de objetivos, políticas, metas e indicadores-Eje Cultural 

Sistema Objetivo Política Meta Indicador 
Gestión del 

PDOT 

Socio - 
cultural 

Promover el desarrollo 
humano y la 

sostenibilidad del cantón 
Cuenca, a través de la 

construcción de políticas 
sociales y culturales que 
garanticen el ejercicio de 
los derechos individuales 
y colectivos, la equidad 

territorial, 
intergeneracional y de 
género, la cooperación 

social y cultural, la 
participación en la vida 

cultural, la 
interculturalidad y la 

gestión del patrimonio 
cultural y natural. 

Garantizar, la participación en la 
vida cultural del Cantón, el 
ejercicio de los derechos 

culturales, el acceso universal a 
servicios culturales, a los 

habitantes de las parroquias 
rurales y urbanas del cantón 

Cuenca, y hacer de la cultura un 
bien común. 

Constituir un Sistema Cantonal de Cultura 
(SCC) y su modelo de gestión de la cultura y 
el patrimonio cultural y natural, 100% 
implementado y en ejecución al año 2027, 
en el Cantón Cuenca. 
  

Porcentaje de avance en la 
constitución del sistema 
Cantonal de Cultura en el 
cantón Cuenca. 

Acción  

Porcentaje de avance en la 
elaboración del Modelo de 
Gestión Cultural en el 
Cantón Cuenca. 

Acción 

Contar con una estructura orgánica 
institucional que permita garantizar el 
ejercicio de derechos culturales, desde el 
GAD Municipal del cantón Cuenca al año 
2027. 

Porcentaje de avance en la 
elaboración de la estructura 
institucional. 

Acción 

Contar con un modelo de gestión para la 
cultura y el patrimonio dentro de la 
Corporación Municipal  al año 2027. 

Porcentaje de avance de 
elaboración del Modelo de 
Gestión para la Cultura y el 
Patrimonio dentro del GAD 
Municipal del cantón 
Cuenca. 

Acción 

Invertir el 5% del presupuesto de la 
Dirección de Cultura para la construcción de 
un presupuesto participativo al año 2027. 

Porcentaje del presupuesto 
destinado a un presupuesto 
participativo. 

Acción 

Actualizar anualmente cuatro herramientas 
técnicas de gestión de la cultura y el 
patrimonio cultural y natural en el cantón 
Cuenca al año 2027. 

Porcentaje de actualización 
de las herramientas técnicas 
para la Cultura y el 
Patrimonio Cultural en 
Cuenca. 

Acción 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Porcentaje de avance en la 
ejecución del Plan 
Estratégico de la Cultural y la 
Interculturalidad del cantón 
Cuenca. 

Acción 
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Sistema Objetivo Política Meta Indicador 
Gestión del 

PDOT 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Garantizar el acceso, la 
salvaguarda, la preservación, la 
protección, el mantenimiento, la 
puesta en valor y la difusión del 
Patrimonio Cultural Material e 
Inmaterial en las parroquias 
urbanas y rurales del  Cantón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Implementar las facultades locales de 
rectoría, planificación, control, regulación, 
gestión, del patrimonio cultural  al año 
2027, en el cantón Cuenca. 

Porcentaje de avance en la 
ejecución del Plan 
Estratégico del Patrimonio 
Cultural y Natural del cantón 
Cuenca, en ejecución. 

Acción 

Porcentaje de avance en la 
construcción de la ordenaza 
para la gestión de la Cultura 
y el Patrimonio Cultural y 
Natural del Cantón. 

Acción 

Porcentaje de avance en el 
diseño de tres estrategias 
para la gestión del 
patrimonio cultural. 

Acción 

Porcentaje de actualización 
del inventario y registro de 
los bienes pertenecientes al 
patrimonio cultural y natural 
del Cantón. 

Acción 

Porcentaje de avance en la 
elaboración de un Modelo 
de Gestión de los 
repositorios de la memoria. 

Acción 

Programa de educación no 
formal y sensibilización 
ciudadana para la 
protección, salvaguarda y 
puesta en valor del 
patrimonio cultural y natural 
del Cantón.  

Acción 

Aportar al desarrollo humano y 
a la sostenibilidad, a partir de la 
cultura, el patrimonio cultural, la 
interculturalidad y la diversidad 
cultural y los elementos 

Invertir el 5% del presupuesto de la 
Dirección de Cultura del GAD Cuenca en un 
Fondo de Fomento para las Artes, las 
Artesanías, la Cultura y la Innovación en el 
cantón Cuenca al 2027. 

Porcentaje del presupuesto 
destinado a un Fondo de 
fomento a las artes, las 
artesanías, la cultura y la 
innovación. 

Acción 
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Sistema Objetivo Política Meta Indicador 
Gestión del 

PDOT 

identitarios que posee el 
Cantón, fomentando los 
emprendimientos e industrias 
culturales o creativas. 

Implementar un programa de formación de 
públicos en el cantón Cuenca al 2027. 

Porcentaje de elaboración 
de un programa de 
formación de públicos. 

Acción 

Implementar un programa de Fondos 
Concursables en el cantón Cuenca al 2027. 

Porcentaje de 
implementación de un 
programa de Fondos 
Concursables 

Acción 

Garantizar el acceso al 
conocimiento, los saberes, la 
ciencia, la tecnología, al diálogo 
cultural, a la información 
integral de la cultura y el 
patrimonio y a la educación y 
formación en artes, cultura y 
patrimonio. 

Implementado un Sistema de información 
integral para la cultura y el patrimonio en el 
Cantón al año 2027. 

Porcentaje de 
implementación de un 
sistema de información 
integral para la cultura. 

Acción 

Al menos el 5% del presupuesto de 
inversión de la Dirección General de Cultura, 
Conocimiento y Recreación, se destina a un 
programa permanente de investigación 
cultural y patrimonial al año 2023. 

Porcentaje del presupuesto 
destinado a investigación 
cultural y del patrimonio 
cultural material e 
inmaterial. 

Competencia 
Directa 

Implementar un programa para el fomento, 
difusión y puesta en valor de los saberes y la 
cultura viva del Cantón, desarrollado e 
implementado al año 2027. 

Porcentaje de 
implementación de un 
programa para el fomento, 
difusión y puesta en valor de 
los saberes y la cultura viva. 

Acción 

Implementar un programa de formación y 
educación artística, cultural y deportiva, no 
formal, desarrollado e implementado, en el 
Cantón, al año 2027. 

Porcentaje de 
implementación de un 
programa de formación y 
educación artística y cultural 

Acción 

Implementación de un programa 
permanente de formación de gestores 
culturales comunitarios, implementado y 
desarrollado, en el Cantón a 2027. 

Porcentaje de 
implementación de un 
programa permanente de 
formación de gestores 
culturales comunitarios. 

Acción 

Garantizar el acceso al espacio 
público de forma equitativa, 
inclusiva, segura, a toda la 
población del Cantón, al trabajo 
cultural en el espacio público y 

Implementación de un programa 
permanente para el desarrollo del trabajo 
cultural, en espacios públicos en el Cantón 
al 2027. 

Porcentaje de 
implementación de  un 
programa permanente para 
el desarrollo del trabajo 
cultural 

Acción 
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Sistema Objetivo Política Meta Indicador 
Gestión del 

PDOT 

otros espacios determinados 
para dichos fines, a servicios 
culturales de calidad, a la 
generación de circuitos, rutas y 
territorios culturales que 
dinamicen a partir de la cultura 
los diferentes sectores urbanos y 
rurales del Cantón, y a 
equipamientos culturales que 
permitan el ejercicio de los 
derechos culturales 

Invertir el 8% del presupuesto de inversión 
de la Dirección General de Cultura, 
Recreación y Conocimiento en la prestación 
de servicios de las bibliotecas en las 
parroquias urbanas y rurales del cantón 
Cuenca al año 2023. 

Porcentaje del presupuesto 
invertido en los servicios de 
las bibliotecas municipales. 

Competencia 
Directa 

Construcción e implementación de cuatro 
centros culturales en los nodos de 
desarrollo del Cantón Cuenca (El Valle, 
Ricaurte, Sinincay, San Joaquín), al 2034. 

Número de centros 
culturales construidos e 
implementados. 

Hito del 
Desarrollo 

Construcción e implementación de dos 
centros culturales en parroquias urbanas 
alejadas del Centro Histórico, al 2034. 

Número de centros 
culturales construidos e 
implementados. 

Hito de 
Desarrollo 

Desarrollo e implementación de un 

programa permanente de fomento y acceso 

universal al libro y la lectura al 2027. 

 

Porcentaje de 
implementación de un 
programa permanente de 
fomento y acceso universal 
al libro y la lectura. 

Acción 

Implementar un programa para la 
generación, implementación, promoción, 
difusión y puesta en valor de rutas, circuitos 
y territorios para el desarrollo de la cultura y 
protección y salvaguarda del patrimonio 
cultural, en las parroquias urbanas y rurales 
de Cuenca al año 2034.   

Porcentaje de 
implementación de un 
programa rutas, circuitos y 
territorios culturales. 

Hito de 
desarrollo 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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 Líneas de acción 

¶ Aportar al Desarrollo Humano a partir de la Cultura.  

¶ Fomentar la coordinación y la cooperación interinstitucional 

para Garantizar el ejercicio de los derechos culturales y la 

participación ciudadana en la Vida Cultural del Cantón.  

¶ Mayor y eficiente inversión de recursos en el ámbito de la cultura 

y el patrimonio. 

¶ Implementación de la normativa legal vigente relativa a la 

cultura y el patrimonio.  

¶ Políticas públicas para la cultura y el patrimonio.  

¶ Normativa local para el desarrollo de la cultura y el patrimonio, 

el ejercicio de derechos, loa participación en la vida cultural y la 

universalización de servicios culturales.  

¶ Planificación de la cultura y el patrimonio cultural.  

¶ Formación, Educación, Sensibilización, Participación Ciudadana, 

Promoción y Difusión, para el cuidado y puesta en valor, 

promoción y difusión del patrimonio cultural.  

¶ Estrategias y control para la protección, cuidado, conservación y 

puesta en valor del Patrimonio Cultural y Natural.  

¶ Adecuada Gestión del Patrimonio Cultural y Natural. 

¶ Estructura institucional para la cultura y el patrimonio eficiente 

y que dé respuesta a las necesidades actuales respecto de la 

cultura y el patrimonio.  

¶ Gestión de la cultura a través de técnicas y herramientas que 

garanticen un adecuado trabajo en el ámbito de cultura y el 

patrimonio. 

¶ Aportar al desarrollo Humano y la sostenibilidad en el Cantón.  

¶ Aportar al desarrollo de los emprendimientos y las industrias 

culturales en el Cantón.  

¶ Fomento y desarrollo de las Artes, las Artesanías y la Innovación.  

¶ Aportar a la formación de públicos. 

¶ Recopilar, sintetizar, difundir y poner en valor la información 

sobre la cultura y el patrimonio, que se genera en entidades 

públicas y privadas.  

¶ Fomento, difusión y puesta en valor de los saberes y la cultura 

viva.  

¶ Educación y formación en artes cultura, patrimonio en el Cantón.  

¶ Acceso al conocimiento a través de herramientas informáticas. 

¶ Desarrollo Humano y ejercicio de la ciudadanía y de derechos 

garantizados en la Constitución y la Ley, a partir del espacio 

público.  

¶ Fomento de la actividad física, el deporte, el buen uso del tiempo 

libre y la recreación. 

¶ Fomentar, promocionar, difundir, comercializar, poner en valor 

y aportar al desarrollo del trabajo cultural.  

¶ Fomento y acceso universal al libro y la lectura. 

¶ Acceso universal a servicios culturales de calidad. 

¶ Territorios urbanos y rurales para el desarrollo y acceso de la 

cultura y el patrimonio cultural y natural. 
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4.3. Sistema Económico  

4.3.1. Objetivo Estratégico 

Fortalecer el desarrollo económico cantonal articulando las formas de 

organización económica pública, privada, mixta y popular y solidaria. 

4.3.2. Propuesta 

Lograr que el Cantón Cuenca sea un territorio  competitivo basado en la 

innovación tecnológica, organizativa y de gestión , que articula las formas 

de organización económica pública, privada, mixta, popular y solidaria, 

afirmando la sostenibilidad social, económica y ambiental; en base al 

potencial económico local, las relaciones socioeconómicas y los procesos 

institucionales que permitan el fortalecimiento productivo, la generación 

de empleo y la equidad territorial, con una proyección provincial, 

regional y nacional incidiendo significativamente  en la mejora de la 

calidad de vida de la población.  

La Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria en el artículo 133, 

prescribe: Los gobiernos autónomos descentralizados, en ejercicio 

concurrente de la competencia de fomento de la economía popular y 

solidaria establecida en la respectiva Ley, incluirán en su planificación y 

presupuestos anuales la ejecución de programas y proyectos 

socioeconómicos como apoyo para el fomento y fortalecimiento de las 

personas y organizaciones amparadas por esta Ley, e impulsarán 

acciones para la protección y desarrollo del comerciante minorista a 

través de la creación, ampliación, mejoramiento y administración de 

centros de acopio de productos, centros de distribución, 

comercialización, pasajes comerciales, recintos feriales y mercados u 

otros. Los Gobiernos Autónomos en el ámbito de sus competencias, 

determinarán los espacios públicos para el desarrollo de las actividades 

económicas de las personas y las organizaciones amparadas por esta Ley 

(...)"; 

En el COOTAD en el artículo 54 establece como parte de las funciones de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados, lo  siguiente:  

- Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad 

turística cantonal en coordinación con los demás gobiernos 

autónomos descentralizados promoviendo especialmente la 

creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y 

empresas comunitarias de turismo; 

- Promover los procesos de desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la 

economía social y solidaria, para lo cual coordinará con otros 

niveles de gobierno;  

- Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto 

de los que no exista una explicita reserva legal a favor de otros 

niveles de gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio 

de víveres, servicios de faenamiento, plazas de mercado y 

cementerio. 

El ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ƭƻŎŀƭ ŎƻƳƻ ƭƻ ŘŜŦƛƴŜ ƭŀ hL¢ άŜǎ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ 

desarrollo participativo que fomenta los acuerdos de colaboración entre 

los principales actores públicos y privados de un territorio, posibilitando 

el diseño y la puesta en práctica de una estrategia de desarrollo común 

a base de aprovechar los recursos y ventajas competitivas locales en el 

contexto global, con el objetivo final de crear empleo decente y estimular 

ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀέ 
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 En ese contexto, el GAD de Cuenca impulsará condiciones favorables 

que permitan entornos para el desarrollo económico local. 

Este desarrollo adopta una visión territorial que considera otras 

dimensiones: social, ambiental, asentamientos humanos, culturales y 

políticos institucionales, vinculados sinérgicamente permitiendo un 

cambio estructural en el territorio, para lo cual es importante considerar 

lo siguiente:  

Å Un gobierno local que lidere el proceso de planificación 

económica, territorial y gestión sostenible del territorio 

Å Crecimiento más equitativo en términos económicos, sociales y 

territoriales 

Å Equilibrio del entorno medioambiental 

Å Equidad en la distribución de la renta  

Å Eficiencia en la asignación de recursos   

Los lineamientos que sustentan esta propuesta son los siguientes:  

a) En relación al sector turístico y artesanal  

Cuenca ha logrado desarrollar una actividad turística importante, cuenta 

con talentos humanos, naturales y culturales que se combinan formando 

la materia prima de la actividad turística. 

La propuesta del modelo de desarrollo territorial en relación al sector 

turístico y artesanal es la reactivación del sector turístico post Covid 19 

con una visión de turismo resiliente para impulsar y promover al cantón 

Cuenca como destino turístico desde una visión de calidad y 

sostenibilidad de los servicios y productos turísticos, basado en los 

recursos endógenos que tiene el territorio para generar oportunidades 

de empleo y estimular movimientos comerciales. 

Según la Ordenanza para la Gestión y Conservación de las Áreas 

Históricas y Patrimoniales del cantón Cuenca, el centro histórico de 

Cuenca contempla el área declarada como Patrimonio Cultural de la 

Humanidad, las  casas e iglesias construidas en el siglo XIX son las 

principales características turísticas, además de museos, mercados, 

parques, plazas y una arquitectura singular; por lo que, a nivel urbano, 

es importante fortalecer la centralidad del área histórica a través del 

fortalecimiento de los encadenamientos productivos relacionados con el 

turismo, comercio y servicios.  

La propuesta turística para el cantón Cuenca, involucra el territorio, sus 

habitantes y la relación entre estos; una forma de revalorizar la ubicación 

estratégica de Cuenca como ciudad andina, es dando valor al sistema 

montañoso paisajístico, presente en todo el territorio, existen cerros 

ancestrales de importancia histórica arqueológica y ambiental que 

conectan 16 rutas que se pueden convertir en productos turísticos que 

generen encadenamientos productivos, así como la creación de nichos 

de mercado turísticos de alto valor agregado.   

Entre las rutas planteadas están: 

- Ruta de los caminantes, que involucra varios cerros, lomas, 

cuevas y lagunas sagradas (35 en total) que se encuentran 

distribuidos alrededor de la ciudad ubicados las parroquias 

rurales.  

- La ruta de los Arrieros describe a las personas llamados arrieros 

que se dedicaban a la  transportación de productos como granos, 

frutas, y  alcohol; se decidió  por iniciativa de las  personas 
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interesadas en conjunto con la Fundación Turismo poner en 

valor  esta historia a través de la actividad turística.  

Esta  ruta comprende las siguientes comunidades: Baute, Patul, 

Huahualcay, LeónHuaico, Chancanceo y Caymatán,  tiene un valor 

histórico paisajístico que puede ser aprovechado a través de una 

planificación turística del territorio, para esto es necesario el impulso a 

la  asociatividad, el fortalecimiento a nivel socio organizativo de las 

comunidades,   sensibilización  ambiental para la protección y 

conservación del patrimonio natural, la formación de líderes 

comunitarios que contribuyan a la sostenibilidad del proyecto así como 

también la de guías locales que contribuyan a una mejor experiencia del 

visitante.   

 

- Fortalecimiento del desarrollo turístico y comercial a través de la 

infraestructura vial para el transporte y comunicación entre los 

territorios de costa y sierra. 

- Conservación y puesta en valor del Patrimonio Cultural 

arqueológico; como son: Qhapac-Ñan (Sayausí, Molleturo y 

Chaucha), Paredones (Molleturo), Pacchamama (Llacao) y 

puesta en valor del sombreo de paja toquilla, presente en las 

parroquias de Tarqui, Checa, Chiquintad, Llacao, Ricaute, Sidcay, 

Octavio Cordero Palacios, Baños. 

- Considerando que el territorio tiene una alta vocación de 

conservación por la presencia de páramo, sistema hídrico es 

necesario fomentar el turismo de conservación, hidroturismo, 

recreativo, senderismo, trecking acorde a la fragilidad del mismo 

en función de la mixtura y capacidad de carga del territorio. 

- En el Plan de Ordenamiento territorial de la parroquia Quinqeo 

se plantea el impulso del  desarrollo del turismo comunitario, 

enfocado en las tradiciones, lo cultural, aventura, naturaleza, 

vivencial, gastronómico, artesanal y patrimonio, por lo que es 

importante considerarla parte de la propuesta. 

- Para lograr un óptimo desarrollo turístico, es importante 

fortalecer los flujos económicos (consumo, producción y 

comercialización) y la reorganización de los encadenamientos 

productivos de turismo y de servicios comunitarios. 

Por otro lado, Cuenca ostenta una geografía montañosa, considerada un 

atractivo natural importante a nivel de la provincia y del país. Por esta 

razón, en los nodos articuladores urbano-parroquial se fortalecerá el 

turismo especializado. En la parroquia Baños, se fomentará el potencial 

turístico relacionado con el alojamiento y alimentación, comida típica y 

la infraestructura relacionada con las aguas termales. En la parroquia 

Ricaurte, San Joaquín, su potencial en relación a la gastronomía; en Turi, 

su desarrollo artesanal y turístico; y en Molleturo su riqueza paisajística 

y arqueológico. 
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Mapa 9.  Cerros, lomas y lagunas sagradas 

 
Fuente: Orellana, D (2019) Caminantes, Ruta de los Caminata por los Cerros Ancestrales de Cuenca. GAD Municipal de Cuenca  

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Mapa 10.  Modelo de Desarrollo y territorial Propuesta Turística 

 
Fuente: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 
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b) En relación al impulso del sector secundario  

La industria es la actividad económica que emplea y transforma los 

recursos naturales  (materias primas y fuentes de energía), para generar 

productos listos para el consumo o semielaborados que se emplearán 

para fabricar otros artículos. 

El desarrollo industrial en el territorio, genera empleo de calidad, 

impulsa la innovación,  permite fortalecer el tejido productivo, encadena 

y dinamiza otros sectores como el de servicios, genera saltos cualitativos 

en la actividad productiva mediante la incorporación de conocimiento y 

valor agregado, y propicia la transformación productiva, además 

demanda mayor cantidad de profesionales y personal capacitado.  

La pequeña y mediana empresa  en el Ecuador, se sustenta en la 

producción de bienes y servicios, en la producción, demanda y compra 

de productos o añadiendo valor agregado; éstas se constituye en un 

factor fundamental en la generación de riqueza y empleo y como la base 

del desarrollo social del país. 

En relación al desarrollo industrial es importante considerar lo siguiente:  

b.1 Normas de regulación y promoción de Parques Industriales. 

Son deberes primordiales del Estado, entre otros: Planificar el desarrollo 

nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la 

redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al 

ōǳŜƴ ǾƛǾƛǊΦ ό/ƻƴǎǘΦ !ǊǘΦ о ƴǵƳŜǊƻǎ м ȅ рύΣ ŀŘŜƳłǎ  ǊŜŎƻƴƻŎŜ ά9ƭ ŘŜǊŜŎƘƻ 

a desarrollar actividades económicas, en forma individual o colectiva, 

conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y 

ŀƳōƛŜƴǘŀƭΦέ ό/ƻƴǎǘΦ нллу !ǊǘΦ сс ƴǳƳŜǊƻ мрύΤ  Ŝƭ  {ƛǎǘŜƳŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻ ŘŜ 

acuerdo a la Constitución es social y solidario y reconoce al ser humano 

como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y equilibrada entre 

sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por 

objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones 

materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir. También se 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ !ǊǘΦ нтс ƴǵƳŜǊƻ н ȅ сΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ ǳƴ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ 

territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades 

socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que 

ŎƻŀŘȅǳǾŜ ŀ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻέΦ 

[ƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜƭ wŞƎƛƳŜƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŜǎΥ ά/ƻƴǎǘǊǳƛǊ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ 

económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible basado 

en la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los 

ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ȅ Ŝƴ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ŘƛƎƴƻ ȅ ŜǎǘŀōƭŜΦέ  

[ƻǎ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ǘƛŜƴŜƴ ŜƴǘǊŜ ǎǳǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ  ά9ƧŜǊŎŜǊ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ 

sobre el uso y la ocupación del suelo en el cantón. (COOTAD Art. 55 

ƭƛǘŜǊŀƭŜǎ ŀ ȅ ōύ ȅ ŎƻƳƻ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ƭƻŎŀƭΧ ό/hh¢!5 !ǊǘΦ рпр ƭƛǘŜǊŀƭŜǎ ƘύΦ 

A fin de garantizar la soberanía alimentaria, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados municipales pueden declarar zonas, industriales y de 

expansión urbana en suelos rurales que no tienen aptitudes para el 

desarrollo de actividades agropecuarias (Artículo 6 de la Ley Orgánica de 

Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, párrafos 1, 2 y 3)  

Para poder realizar cambios en la clasificación de suelos rurales para la 

declaratoria de zonas industriales y de expansión urbana se deberán 
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realizar los procedimientos establecidos en la ley. (Artículo 6 de la Ley 

Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, párrafo 4). 

En el país no existe normas con rango de ley, que regulen o promuevan 

de manera expresa la creación y desarrollo de parques industriales, 

permanecen vigentes que de manera tácita o indirecta señalan una serie 

de regulaciones con relación a las políticas tanto nacionales como 

seccionales de desarrollo industrial como lo hemos mencionado en los 

párrafos anteriores. ( Constitución de la República del Ecuador, el Código 

Orgánico de la Producción y sus Reglamentos, Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización ς COOTAD, el 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas así como la Ley 

Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, entre 

otras) . 

b.2 Propuesta  
 
En el marco del Plan de Ordenamiento Territorial se establece la política 

para fomentar las actividades económicas, a través de la articulación de 

cadenas de valor, clústeres y asignación de usos de suelo para el sector 

secundario orientado a la innovación y el conocimiento, gestionado con 

criterios de sostenibilidad.  

Desde el Plan de Uso y Gestión del Suelo, se proponen las áreas de uso 

industrial y uso de producción artesanal, así como el uso con potencial 

industrial, para lo cual, analizaremos algunos  aspectos desde los 

principios basados en la teoría económica.  

 
 

 
Fuente: PUGS 2022 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
ü Oferta y Demanda de suelo industrial  

 
El MIPRO ha realizado un diagnóstico sobre el funcionamiento de los 

parques industriales en el país, lo que ha  permitido identificar algunos 

problemas por los que  atraviesan los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, los cuales tienen a su cargo la gestión de los parques 

industriales, entre los que se puede mencionar:  saturación y mal uso de 

los parques industriales existentes, falta de suelo industrial, excesivos 

trámites para instalar industrias, dificultad en la aplicación de los 
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incentivos del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

ς COPCI, falta de incentivos a nivel local, entre otros.  

Toda esta problemática engloba la necesidad de contar con una 

planificación sólida, que permita un direccionamiento, implementación 

y evaluación eficientes de parques industriales, como una estrategia de 

desarrollo productivo impulsada desde el territorio, y un enfoque de 

parques industriales que impulsa una interacción importante entre 

economía, sociedad y ambiente. 

Según un estudio realizado por la EDEC EP, en el Eco parque industrial 

Chaullayacu, el  31% corresponde a pequeñas empresas y el 11% a 

medianas empresas,  y que el desarrollo de este sector se encuentra 

limitado por la falta de suelo industrial, ya que  por la carencia de tierras 

se hace complejo ubicar suelos con vocaciones en la que se puedan 

establecer este tipo de empresas. 

Desde el 2017 se ha mantenido reuniones de Socialización del Plan de 

Ordenamiento Urbano de Cuenca, con la Cámara de la Pequeña y 

Mediana Industria del Azuay (CAPIA), en estas reuniones se demandado 

suelo industrial para la pequeña y mediana empresa y suelo para la 

producción 1 

Según información de los afiliados a la  Cámara de industrias,  el  39.3% 

están interesados en suelos industriales de hasta 1000 metros 

cuadrados, es decir que el 60.7 % han planteado su interés por 

superficies de hasta 5000 metros cuadros.  

                                                           

1 Ayuda memoria Socialización del Plan de ordenamiento Urbano en la AEPIC 

del 26 de Abril del 2017 en la AEPIC  

En el mes de marzo del año 2016, según información proporcionada por 

la Cámara de Industrias, el total de área neta que demanda  el sector 

industrial era de 40.21 hectáreas, distribuidas en industria de alto, medio 

y bajo impacto. Según la misma fuente en octubre del mismo año (2016) 

la demanda  de suelo industrial para el sector ascendía a 130 hectáreas; 

y finalmente en el mes de febrero del año 2017, el número de hectáreas 

demandadas  para el desarrollo del sector industrial es de 118.19 

hectáreas, distribuidas de la siguiente manera:  

 

Empresas no afiliadas:   31.52 Has 

Empresas afiliadas: 63.03 Has 

Total   94.55 Has 

Área de amortiguamiento: 23 .64 Has (20%) 

Total 118.19 Has 

Fuente: PUGS 2022 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
 

Tenemos que el  Suelo industrial existente corresponde a  349.76 Ha este 

corresponde al suelo que  existe y esta utilizado y ha sido habilitado con 

procesos anteriores. 
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El uso de suelo industrial propuesto  se define como el nuevo suelo 

industrial que va hacer habilitado a través de planes urbanísticos 

complementarios y corresponde a 504.732 

De acuerdo a la demanda existente y a las  socializaciones realizadas  con 

diferentes actores por el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

se plantea aumentar la oferta de hectáreas identificadas a 41.24% de 

suelo industrial al año 2023 y 20% las hectáreas habilitadas al 2034. 

 De acuerdo a los antecedentes mencionados, es necesario: 

¶ Potenciar áreas industriales existentes 

¶ Existe una demanda  de suelo industrial planteada por la Cámara 
de Industrias y la CAPIA 

¶ Potenciar áreas industriales existentes en Chaullayacu  

¶ Propuesta de uso industrial con identificación de cobertura de 
sistemas de agua de ETAPA, se identifican 3 sectores : Ochoa 
León, Sinincay y El Valle  

 
 
ü Factores de producción  

 
Los factores de producción son los componentes básicos de la unidad de 

producción,  para la industria es importante su localización, siempre que 

se puede minimizar los costos de producción y maximizar sus beneficios. 

Entre los factores de producción podemos mencionar: la proximidad a 

las materias primas, el  recurso humano, el mercado, y las redes de 

transporte. 

                                                           

2 PUGS 2022 

Dentro de los costos de producción las fuentes de energía son 

determinantes; en Cuenca se cuenta con eficiencia y capacidad de 

dotación de energía eléctrica, a través de la Empresa Eléctrica Regional 

Centro Sur.  

Otro factor importante es el recurso humano, en el  cantón Cuenca, las 

actividades principales que generan empleo son el comercio y la 

Industria manufacturera, que concentran el 21,9% y 17,9% 

respectivamente de la PEA cantonal; las  actividades económicas que 

registraron mayores ingresos según el Censo Económico del 2010, fue la 

industria manufacturera con el 48,7% del total de ingresos anuales 

percibidos por ventas y prestación de servicios. 

El desarrollo industrial en Cuenca ha logrado consolidar empresas de 

alimentos y agroindustrias, electrodomésticos, línea blanca, muebles, 

cuero, caucho, plásticos, textiles entre otros, por lo que los mercados son 

importantes para el desarrollo de este sector y la proximidad con la 

demanda de dichos productos implica un menor costo en el transporte 

hacia los mercados.  

ü Economías de aglomeración 
 
Dentro de este marco se propone la consolidación de la industria local y 

la  determinación de espacios para el sector industrial, pues, en términos 

de la Economía de Aglomeración, poner énfasis en la localización permite 

el relacionamiento de diferentes variables como son: las distancias, 

costes de transporte etc., y toma en cuenta tres condiciones que  

favorecen la concentración de la actividad industrial en un determinado 
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lugar: mercado de trabajo, factores intermedios (Insumos 

especializados), y Osmosis tecnológica (Spillovers). (Alfred Marshall 

1890). 

La localización industrial y transporte están mutuamente relacionados; 

para el planteamiento de la propuesta del PDOT, las áreas que están 

consideradas, cuentan con accesibilidad vial, vías de primer orden, y 

conectividad con el resto de la provincia. En el Sistema de Asentamientos 

Humanos, se consideró una vía estructurante, con un nivel de servicios 

adecuado para brindar la conectividad entre los sectores rurales y las 

zonas urbanas, en los polígonos con uso de producción artesanal de 

Sinincay y el Valle. 

c)  En relación a los circuitos de comercialización  

Es importante disminuir la brecha urbano-rural valorizando la economía 

campesina en la producción de alimentos, que permita la 

comercialización directa entre productores y consumidores asegurando 

la soberanía alimentaria; potenciando las cadenas cortas de 

comercialización; permitiendo para los productores agropecuarios 

oportunidades para diversificar la producción y conseguir un mayor 

valor; asegurar una producción a escala y un ingreso más estable en la 

comercialización de sus productos. 

Cuenca es un referente en la producción y comercialización de productos 

agroecológicos; en la producción agroecológica se reconoce la 

sostenibilidad ecológica del sistema de producción ligada al 

medioambiente y más sensible socialmente, especialmente el trabajo de 

la mujer campesina - género. 

Para la comercialización de estos productos se han realizado ferias 

agroecológicas que han sido acogidas favorablemente por la ciudadanía, 

permitiendo que las personas cuenten con puntos cercanos para acceder 

a este tipo de productos, además de fortalecer la asociatividad que existe 

por parte de los pequeños productores dedicados a realizar estos 

procesos de comercialización. Estas ferias han garantizado la 

procedencia y calidad de los productos, la consolidación de la oferta local 

de bajos volúmenes que caracteriza esta producción y la relación directa 

entre productor y consumidor. 

Se propone conformar un sistema de comercialización de ferias libres ς 

ligado al espacio público, mixtura de suelos, esto es, de espacios de 

comercialización que irrumpen ordenadamente en espacios 

identificados, que son multifuncionales y que permiten fortalecer los 

circuitos cortos de comercialización. Es necesario identificar estos 

espacios en el área urbana y en las cabeceras parroquiales, articulando y 

fortaleciendo los nodos de desarrollo planteados. 

También es importante un sistema integral de mercados dentro de la 

estructura urbana de la ciudad y urbano parroquial del área rural en la 

que se considere una central de  transferencia para la realización de  

intercambios comerciales entre productores ς mayoristas, permitiendo 

una cadena de abastecimiento y distribución eficiente desde los 

productores y comerciantes mayoristas hacia los comerciantes 

minoristas para su venta al consumidor final; asegurando la calidad de 

productos y precios justos que ordene y regule la distribución de los 

alimentos, e incorporando los principios de inclusión y equidad. Y los 

mercados minoristas que garanticen la oferta en función de la demanda 

local. 
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Estos deberán ser ubicados de manera programática en los nodos 

articuladores de Baños, Ricaurte, El Valle, San Joaquín, Sinincay y Tarqui, 

y en las demás cabeceras parroquiales, para asegurar el abastecimiento 

y la implementación de las mejores prácticas productivas, logísticas y 

sanitarias en beneficio de la población.  

Implementación de circuitos de comercialización y una central de 

transferencia de productos en la zona noreste. 

 
d) En relación al sector terciario  

Es preciso impulsar la creación de empleo a través de las empresas de 

mayor crecimiento que son las que se encuentran en el sector de las 

mipymes, economía popular y solidaria, y las del régimen simplificado.  

Solamente las  actividades económicas del sector no financiero de la 

Economía Popular y Solidaria que pertenecen a servicios son alrededor 

del  58.42% entre los que se encuentran los turísticos,  alimentación,  

reciclaje, transporte  entre otros (septiembre 2019).  

El territorio se caracteriza por el sector  de servicios, la propuesta es por 

lo tanto fortalecer a este sector a través de servicios empresariales como 

el acceso a productos crediticios, asistencia técnica, capacitación, 

mercadeo entro otros; el GAD debe impulsar la articulación laboral de 

estos actores.  

Es necesario también que las políticas de compras públicas puedan 

participar activamente en los procesos de contratación los actores de la 

                                                           

3 Fuente:Estudio de la Huella Ecológica  - Azuay ς 2008-  Eco. Hugo Ochoa  

Economía Popular y Solidaria, e incidir en estos procesos de contratación 

de bienes y servicios.  

En relación a la formación y capacitación laboral ς cualificación laboral 

en áreas ocupacionales con alta demanda en el mercado laboral local, y 

aunar esfuerzos en el tema de innovación y desarrollo, que permita 

generar valor agregado en la producción y comercialización.  

Es necesario facilitar la implementación de estas actividades en el 

territorio a través de la mixtura de usos de suelo, capacidad de carga en 

los PITs de tal suerte que se pueda acercar el empleo, disminuir los 

traslados y dinamizar la economía. 

 

 

e) En relación al sector primario agrícola, pecuario y forestal 

Según el estudio de la Huella Ecológica ς 2008 3 la   provincia del Azuay 

requeriría de 1.017 toneladas diarias de alimento, proveniente de 1.424 

hectáreas de tierra ocupada por cultivos, pero también sosteniendo la 

producción de carne.  Desde el punto de vista de huella ecológica, la 

provincia requiere de 512.486 hectáreas de cultivos anualmente. 

Con estas consideraciones el crecimiento del sector de la agricultura a 

partir del 2010 y la creciente demanda de alimentos que se manifiesta 

por el crecimiento de la población, la mayor esperanza de vida, los 

cambios en los patrones de consumo por alimentos más saludables, hace 



 
 
 

 

 
 

 
 

104 

necesario la construcción de políticas que favorezcan la producción y la 

comercialización. 

La información de cobertura del suelo MAG ς 2015 en el Cantón Cuenca 

en la que se considera mosaico agropecuario,  pastizal, cultivo y otras 

tierras agrícolas es de 95 727,62 ha de suelo pecuario y agrícola.  

En el nivel de subclasificación de usos del PDOT se encuentran las áreas 

agropecuarias constituidas por terrenos de vocación agrícola: las áreas 

pecuarias se encuentran en las parroquias de Victoria del Portete, 

Cumbe, Tarqui y Quingeo, teniendo como una actividad principal la 

ganadería y la producción de leche; las áreas para sistemas 

silvopastoriles  son áreas  en donde se realizan actividades pecuarias en 

combinación con actividades de conservación; las áreas con sistemas 

agroforestales y cultivos, se localizan en la parte circundante a la ciudad 

de Cuenca, mayoritariamente en las parroquias de Turi, Paccha, Nulti, 

Llacao, Sidcay, Octavio Cordero, San Joaquín, Sayausí y en menor medida 

Sinincay, Ricaurte y en  menor escala en las parroquias de El Valle, Baños 

y Santa Ana 

En la Parroquia de Molleturo son importantes los procesos 

agropecuarios, especialmente la producción del cacao y productos de la 

costa. 

Es importante el conocimiento de las relaciones internas que sustentan 

la economía del territorio, por lo que en el siguiente cuadro se presenta 

la   especialización y diversificación económica que tiene cada una de las 

parroquias del Cantón Cuenca: 

  

Especialización y diversificación económica de las parroquias del 

Cantón Cuenca 

Parroquias Orientaciones sectoriales 

Baños, Santa Ana, Tarqui, Sayausi, 

Sinincay , Chiquintad, Cumbe, San 

Joaquín  

Se encuentra dentro de 

moderada diversificación con 

predominio terciario  

El Valle, Paccha, Llacao, Nulti, 

Ricaurte, Turi, Cuenca 

Se encuentra dentro de una 

moderada especialización 

terciaria 

Checa, Octavio Cordero, Quingeo, 

Victoria del Portete 

Tienen una moderada 

diversificación con predominio 

primario.  

Molleturo, y Chaucha Tienen moderada especialización 

primaria  

Sidcay Alta diversificación  

Fuente: Formulación del Plan de desarrollo y ordenamiento territorial del Cantón Cuenca ς   

Diciembre 2011 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Por consiguiente para garantizar la  conservación de áreas productivas que 

permita  satisfacer la demanda futura de alimentos (soberanía 

alimentaria) y el fortalecimiento del sector pecuario y ganadero en 

parroquias rurales se propone:  

 

- La promoción de las cadenas productivas como  estrategia para el 

desarrollo económico local ,  constituido por actores interrelacionados 
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en la producción, transformación y comercialización que permita la  

inclusión socio económica de grupos menos favorecidos, la 

identificación de los  nichos de mercado, la mejora o  incremento de la 

producción , además se hace necesario la existencia de un ambiente 

institucional que propicie el desarrollo de la cadena con servicios de 

apoyo a la  infraestructura , mercados, promoción etc. 

 

- En las parroquias Victoria del Portete, Cumbe, Tarqui y Quingeo que 

tienen como actividad principal la ganadería es necesario profundizar 

mediante la investigación de la cadena productiva las estrategias para 

la eficiencia de la producción y productividad que permita ir hacia un 

desarrollo agropecuario con mayor tecnificación. 

- Incentivar y apuntalar la asociatividad de productores  que permita  
hacer frente a los intermediarios, y así se puedan conseguir mejores 
márgenes  de la distribución en la comercialización de productos 
agropecuarios. 

- Afianzar la  producción de cultivos de ciclo corto que se dan en varias 

parroquias rurales como Sidcay, Octavio Cordero Palacios, Llacao, 

Paccha, San Joaquín para que consoliden como los  huertos de 

provisión al sector urbano. 

- Fortalecimiento y tecnificación de la producción de productos de clima 

cálido en la zona baja del Cantón (Chaucha y Molleturo) como son el 

cacao, café, entre otros; que permitirán dinamizar la economía hacia la 

costa.  

- En las parroquias Turi, Paccha, Nulti, Llacao, Sidcay, Octavio Cordero, 

San Joaquín, Sayausí y en menor medida Sinincay, Ricaurte , El Valle, 

Baños y Santa Ana áreas con sistemas agroforestales y cultivos 

- El GAD CUENCA como ente rector de las políticas locales, tiene entre 

sus objetivos establecidos, impulsar programas  productivos que 

beneficien a la población,  en el marco de lo que establece la 

Constitución de la República. 

- En la cadena de valor  es necesario que el GAD CUENCA trabaje en   la 

tarea de promover la articulación de las organizaciones, asociaciones, 

emprendimiento y pequeñas empresas, donde prevalezca el 

intercambio de  fortalezas entre ellas, estructurando alianzas 

estratégicas de encadenamiento productivo con instituciones no 

gubernamentales o instituciones de desarrollo empresarial que 

permitan la cooperación   público-privada orientados a la producción y 

comercialización de productos agrícolas y pecuarios. 

 
- En las parroquias Sayausi, Baños, Quingueo, Nulti, Valle, Chiquintad, 

Octavio Cordero, Sidcay, Ricaurte, Sinincay, Tarqui y Turi es importante 

promover y fomentar la producción  y comercialización agroecológica 

para asegurar la soberanía alimentaria, minimizar los riesgos para la 

salud y el medio ambiente y recuperar las prácticas ancestrales de las 

comunidades campesinas. A través del Programa de Agricultura 

Urbano y Rural (PAUR), se ha venido trabajando  con productores para 

que se  conformen un cinturón verde productivo alrededor del  área 

urbana y suministren productos limpios a la ciudad  en donde se 

concentra la mayor parte de la población y constituye una estrategia 

de transformación integral  de lo urbano y rural  para el Cantón Cuenca 

y  declarar de interés municipal  el apoyo a la  producción agroecológica 

como una medida estratégica para alcanzar la soberanía alimentaria  y 

el buen vivir dentro del  Cantón Cuenca 
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Mapa 11.  Modelo de Desarrollo y territorial Económico Propuesta Agropecuaria Productiva 

 
Fuente: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 
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f) Desarrollo de capacidades por competencias en el Cantón 

Cuenca  

Iniciaremos mencionando que la educación es un derecho fundamental 

de todos los seres humanos que les permite adquirir conocimientos y 

alcanzar así una vida social plena, es vital para el desarrollo económico, 

social y cultural de todas las sociedades. 

Los procesos de Desarrollo Económico en un  territorio implica el 

fortalecimiento de las   capacidades dirigido a las personas y  

organizaciones y los  niveles de capacitación y formación profesional  que 

se encuentran relacionados directamente con los  índices de producción 

y productividad de las   actividades económicas en el Cantón. 

Otro elemento importante  a señalar es que el  desarrollo de destrezas y 

la insuficiente capacitación laboral  inciden en el problema del 

desempleo; por lo que se hace necesario diseñar estrategias  para 

mejorar  las competencias de la población trabajadora con o sin relación 

de dependencia,  trabajadores  independientes, microempresarios y 

actores de economía popular y solidaria, así como  a los grupos de 

atención prioritaria.   

Según la  Organización Internacional de Trabajo la formación laboral  y 

capacitación se relaciona  como una actividad de tipo educativo que 

proporciona conocimientos, habilidades y destrezas para desempeñarse 

en el mercado de trabajo;   también es una actividad vinculada a los 

procesos de transferencia, innovación y desarrollo de tecnología y es un 

hecho laboral que se da dentro de las relaciones de trabajo y que debe 

ser de interés en los gobiernos, empresarios y trabajadores para que 

permita su aporte a la distribución de las oportunidades de empleo y de 

trabajo en general, a la elevación de la productividad y la mejora de 

calidad de vida de la población.    

En base a lo anterior debemos mencionar lo siguiente en este análisis: 

ǒ ¿Existe mano de obra para las demandas de las empresas 

locales?  

ǒ ¿La oferta educativa y tecnología está relacionada con lo que los 

sectores económicos les interesan para poder atraer el  empleo 

local?  

ǒ ¿La población  tiene  competencias, habilidades, destrezas 

emprendedoras para la creación de nuevas iniciativas 

empresariales?  

ǒ ¿Se toma en cuenta la cultura como fuente de creación de 

empleo? ¿Tenemos el recurso humano con las competencias 

laborales para este rol?  
ǒ ¿ Hemos   identificado la   vocación productiva  del territorio 

tomando en consideración los flujos económicos a través de la 

información sobre las necesidades, recursos de la región, 

cadena de proveedores y clientes, oferta, consumo de materia 

prima y final entre otras?  

ǒ ¿Dónde queremos intervenir?  

ǒ ¿Qué es lo que queremos transformar en nuestro territorio para 

alcanzar el modelo que queremos lograr?  

 

Por lo que se puede inferir que las acciones de capacitación y formación 

en el Cantón Cuenca deben ser realizadas de manera integral tomando 

en cuenta lo laboral, productivo, social, económico y educativo con 

principios de equidad, solidaridad, cultural y territorial.  
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En este orden de ideas podemos plantear la necesidad de centros o 

institutos técnicos superiores y fortalecer las existentes. El  GAD cuenta 

con la Escuela Taller que tiene procesos de formación artesanal; la EDEC 

EP tiene entre sus componentes la capacitación al sector emprendedor  

por lo que es necesario que a través de ellos  se faciliten  procesos de 

formación y capacitación técnica   en base a las competencias laborales 

y de acuerdo a las necesidades del territorio. 

También es necesarios la  articulación con las  instituciones educativas 

existentes como las universidades, institutos técnicos superiores, el 

Instituto de la Economía Popular y Solidaria que permitan  fortalecer la 

empleabilidad y las habilidades y destrezas para emprender en nuevas 

iniciativas empresariales identificadas en los diferentes sectores 

económicos del Cantón.  

g) Impulsar condiciones favorables desde la Corporación 

Municipal   

Es importante un Plan de Desarrollo Económico sostenible para el 

Cantón Cuenca con todos los actores económicos involucrados, 

articulando las formas de organización económica pública, privada, 

mixta, popular y solidaria. El GAD Municipal de Cuenca deberá promover, 

facilitar y regular el desarrollo económico local inclusivo y sostenible, que 

afiance y gestione la política pública y la aplicabilidad de acciones a través 

de una estructura administrativa dinámica acorde al cambio de época 

local y nacional. 

 Políticas, metas e indicadores 

De acuerdo a la Guía para formulación/actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) Cantonal entregada por la 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ tƭŀƴƛŦƛŎŀ 9ŎǳŀŘƻǊ ά[ƻǎ D!5 ŘŜōŜƴ 

plantear metas de resultado que midan el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos de desarrollo del PDOT, y estarán vinculadas a sus 

programas/proyecǘƻǎέ 

Los indicadores de resultado miden efectos inmediatos, directos o de corto 

plazo, miden el acceso, cobertura, uso y satisfacción con las intervenciones 

públicas. En consecuencia, deben responder a la pregunta ¿Cómo han 

evolucionado las variables causales del problema central, sobre las que incide 

la política pública? Pueden considerarse como determinantes o agentes de 

cambios en el comportamiento o condiciones iniciales de los beneficiarios, que 

actúan como prerrequisitos para lograr el objetivo y contribuyen a alcanzar el 

impacto deseado. 

La diferencia entre este tipo de indicadores y los de impacto, es que éstos 

constituyen un paso previo para lograr los impactos estructurales de mediano 

y largo plazo. Un indicador de impacto estructural hace referencia al problema 

de fondo identificado (desnutrición, mortalidad infantil, etc.); mientras que, un 

indicador de resultado hace referencia a los determinantes de estos problemas 

(control prenatal, cobertura de agua segura, etc.) 

Es así, que se ha procedido a categorizar entre Competencias, Acciones 

e Hitos de Desarrollo en base al alcance, competencias, impacto en el 

territorio y los plazos, de tal manera que estas metas se medirán a corto 

plazo al año 2023, mediano plazo 2027 y a largo plazo y horizonte del 

Plan 2034. 

A continuación se presenta una breve descripción:  

Competencia directa: Corresponden a las metas cuya medición y 

facultad son directamente del GAD Municipal de Cuenca y se medirá a 

corto plazo año horizonte 2023. 
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Competencia concurrente: Corresponden a metas que no dependen 

directamente del GAD Municipal, sino que los datos son recolectados por 

los diferentes niveles de gobierno, u organizaciones sociales y donde el 

GAD colabora con su contingente. Estas metas se medirán a corto plazo 

año horizonte 2023. 

Acción: Corresponde a una meta que recae en una actividad puntual, 

identificada dentro del PDOT y su impacto no es de una amplitud como 

del hito de desarrollo y se medirá a mediano plazo año horizonte 2027. 

Hito de desarrollo: Corresponde a una meta que generará un cambio en 

el modelo territorial o en la lógica de funcionamiento del cantón, que ha 

sido identificado dentro del PDOT y tiene año horizonte 2034, a largo 

plazo. 

La categorización se la realiza en la matriz resumen al final de la sección 

correspondiente a cada uno de los Sistemas del PDOT, en la columna de 

Gestión del PDOT. 

Política 1: Fortalecer el sistema económico social y solidario 

(producción, comercialización, consumo) en el Cantón Cuenca 

Meta 1.1: Aumentar anualmente la capacitación de 1500 a 1700.actores 

de la Economía Popular y Solidaria al 2023 en el cantón Cuenca. 

Indicador 1.1: Número de actores económicos capacitados cada año 

 

 

 

Figura 22.  Fortalecimiento de actores con énfasis en las 

EPS y MIPYMES 

(Número de actores fortalecidos) 

 
Fuente: EDEC EP.  

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC  
 

Meta 1.2: Lograr que el 45% del total de la cantidad de procesos 

adjudicados de contratación pública del GAD se destinen a la micro o 

pequeña empresa y actores pertenecientes al sector de la EPS al 2023. 

Indicador 1.2: Porcentaje de procesos adjudicados de la contratación 

pública que es adjudicado la micro o pequeña empresa y actores 

pertenecientes al sector de la EPS  

Figura 23.  Participación de la micro y pequeña empresa y 

actores de la EPS en las compras públicas ς GAD CUENCA 

 
Fuente: Dirección de Compras Públicas ς GAD Cuenca.  

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 
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Política 2: Desarrollar un Turismo de calidad seguro y sostenible 

Meta 2.1: Alcanzar el  71.56%  de ejecución presupuestaria de la  

Fundación Turismo al año 2023. 

Indicador 2.1: Porcentaje de ejecución presupuestaria  

Figura 24.  Porcentaje de eficiencia en la ejecución del 

presupuesto de gasto de inversión 

 
Fuente: Fundación Turismo   

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

Política 3: Fomentar las actividades económicas a través de la articulación 
de Cadenas de Valor, Clústeres y asignación de usos de suelo 
para el sector secundario orientado a la innovación y el 
conocimiento, gestionado con criterios de sostenibilidad 

Meta 3.1: Aumentar la cobertura de hectáreas identificadas a 416,15 Ha 
de suelo industrial al año 2023. 

 
Indicador 3.1: Hectáreas identificados para suelo industrial  

Figura 25.  Porcentajes de hectáreas identificadas para 

suelo industrial  

 

Fuente: Plan de Uso y Gestión de Suelo  

 Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

 

Meta 3.2: Aumentar la cobertura de hectáreas  habilitadas en un 20% 
identificadas como  suelo calificado como industrial al 2034 

Indicador 3.2: Porcentaje de hectáreas habilitadas de suelo industrial 
calificado  

 

 
Fuente: Plan de Uso y Gestión de Suelo  

 Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

 

Política 4: Garantizar procesos de comercialización para satisfacer 

necesidades colectivas a través de espacios territoriales (mixtura de 

usos, capacidad de carga) con priorización de los actores de la EPS 

 Meta 4.1: Contar con un mercado - central de transferencia ς mayorista 

al 100% de construcción al año 2034. 

Indicador 4.1 Porcentaje de avance físico en la construcción del mercado 

de transferencia  
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Figura 26.  Avance físico de la construcción de la central de 

transferencia  

 

Fuente: Coordinación de planes. Programas y Proyectos ς Dirección de 

Planificación GAD Cuenca   

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 8.  Resumen de objetivos, políticas, metas e indicadores-Eje Económico 

Sistema Objetivo Política Meta Indicador 
Gestión del 

PDOT 

Económico 

Fortalecer el desarrollo 
económico cantonal 
articulando las formas 
de organización 
económica pública, 
privada, mixta y popular 
y solidaria.   

Fortalecer el sistema económico 
social y solidario, economía 
circular (producción, 
comercialización, consumo) en 
el Cantón Cuenca 

Aumentar anualmente la  capacitación de 
1500  a 1700 actores de la Economía 
Popular y Solidaria  al 2023 en el cantón 
Cuenca. 

Número de actores 
económicos capacitados 
cada año 

Competencia 
Concurrente 

Lograr que el  45% del total de la cantidad 
de procesos adjudicados de contratación 
pública del GAD  se destinen a las  micro o 
pequeña empresa y actores pertenecientes 
al sector de la EPS al año 2023. 

Porcentaje  de procesos 
adjudicados  de la micro o 
pequeña empresa y actores 
pertenecientes al sector de 
la EPS  

Competencia 
Concurrente 

Desarrollar un Turismo de 
calidad seguro y sostenible 

Alcanzar el 71.56% de  Ejecución 
presupuestaria  de la Fundación Turismo  al 
año  2023 

Porcentaje de  ejecución 
presupuestaria  

Competencia 
Concurrente 

2023 2034

Avance físico de la construcción de la central 
de transferencia 



 
 
 

 

 
 

 
 

112 

Sistema Objetivo Política Meta Indicador 
Gestión del 

PDOT 

Fomentar las actividades 
económicas a través de la 
articulación de Cadenas de 
Valor, Clúster y asignación de 
usos de suelo para el sector 
secundario orientado a la 
innovación y el conocimiento, 
gestionado con criterios de 
sostenibilidad 

Aumentar la cobertura de hectáreas 
identificadas en un 41% pasando de 286.55 
a 404.74  ha de suelo industrial al año 2023 Porcentaje de hectáreas 

identificadas para suelo 
industrial  

Competencia 
Directa 

Aumentar la cobertura de hectáreas 
habilitadas  en un 20% identificadas como  
suelo calificado como industrial al 2034 

Garantizar procesos de 
comercialización para satisfacer 
necesidades colectivas a través 
de espacios territoriales 
(mixtura de usos, capacidad de 
carga) con priorización de los 
actores de la EPS 

Contar con un mercado -  central de 
transferencia ς mayorista al 100% de 
construcción al año 2034 

Porcentaje de avance físico 
en la construcción del 
mercado de transferencia  

Hito de 
desarrollo 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal ς UGEC 

 

 

 Líneas de acción 

¶ Organización de los circuitos solidarios 

¶ Mejorar los procesos productivos a través de la implementación 

de paquetes tecnológicos con énfasis en los actores de la 

Economía Popular y Solidaria  

¶ Vinculación  de las organizaciones de la EPS a  través de la 

contratación pública de la corporación municipal 

¶ Promover la producción agroecológica y huertos urbanos 

¶ Articulación con el sector financiero para productos financieros 

con énfasis en actores de la EPS 

¶ Generación de competencias laborales de las microempresas y 

asociaciones de la EPS. 

¶ Innovaciones tecnológicas, organizativas y sociales para mejorar 

los procesos productivos 

¶ Desarrollo de productos o destinos turísticos (Economías 

culturales , ecológicos, aventura, gastronómico entre otras) 

¶ Fortalecimiento de las actividades artesanales históricamente 

establecidos en barrios tradicionales de Cuenca y las parroquias 

rurales del cantón 

¶ Creación de la Marca Ciudad para reconocimiento y certificación 

de calidad y sostenibilidad turística de Cuenca 
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¶ Impulso a nuevos emprendimientos con innovación, inteligencia 

de mercados a través de acciones de coordinación de los actores 

públicos y privados 

¶ Creación de redes y fortalecimiento de las ya existentes (cadena 

de valor) 

¶ Inteligencia de mercado turístico cantonal 

¶ Articulación e identificación de los encadenamientos 

productivos de las principales actividades económicas del 

Cantón 

¶ Mejorar la capacidad empresarial a través de la generación de 

competencias laborales de las microempresas, pequeñas y 

asociaciones de la EPS 

¶ Promover la Economía Circular inclusiva 

¶ Articulación y Fortalecimiento de organismos de integración 

económica 

¶ Promover la formación, capacitación laboral y asistencia técnica 

en áreas ocupacionales con alta demanda en el mercado laboral 

local que permita vincular la oferta y demanda de empleo en el 

territorio 

¶ Promover y fortalecer la economía de bajo contacto 

¶ Organización de los productores agrícolas para vincularlos a la 

demanda de alimentos de la población 

¶ Fortalecimiento de la economía de bajo contacto y la  relación 

campo- ciudad como principales proveedores de productos 

agropecuarios 

¶ Red de espacios territoriales e infraestructura para la 

comercialización (priorizando las centralidades y nodos de 

desarrollo) - que asegure el abastecimiento de alimentos 

¶ Promover la investigación e implementación de innovación 

tecnológica que faciliten entre otras el comercio electrónico.                                       

COVID 19 

 Implementar un esquema de certificación del cumplimiento de 
protocolos de bioseguridad. 

¶ Coordinar con instituciones financieras los mecanismos s 

financieros y tributarios para la continuidad de las operaciones - 

(Diseñar productos financieros para mejorar la liquidez de las 

mipymes: Créditos blandos, Fondo Capital Semilla y de Riesgo, 

entre otros / Flexibilizar los tributos durante la etapa de 

reactivación.) 

¶ Focalizar y priorizar destinos turísticos que no sean masivos, con 

énfasis en la naturaleza y espacios abiertos (turismo rural, de 

aventura y similares). 

¶ Diseñar paquetes especiales turísticos y con recorridos 

diferenciados e innovadores para familias, parejas, jóvenes, 

tercera edad, en función de las potencialidades de cada destino. 

 

4.4. Sistema de Asentamientos Humanos 

4.4.1. Objetivo Estratégico 

Articular y potencializar los centros poblados urbanos y rurales de 

Cuenca, conformando un cantón con una distribución equitativa en 

relación a los servicios básicos e infraestructura, en donde se incluya el 

patrimonio y se promueva la accesibilidad universal a los distintos 

espacios y modos de transporte; fomentando de esta manera un hábitat 

seguro e inclusivo para la ciudadanía 
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4.4.2. Propuesta 

 Asentamientos Humanos 

La dinámica de crecimiento urbano, demográfico y espacial del cantón 
Cuenca en las últimas décadas ha establecido que, aproximadamente el 
70% de la población del cantón se asienta en la cabecera cantonal de la 
ciudad de Cuenca, y el resto se halla dispersa en las cabeceras 
parroquiales y el área rural. Este crecimiento demográfico ha originado 
un crecimiento físico horizontal de la ciudad que da como resultado un 
crecimiento poblacional de los asentamientos próximos a la ciudad.  

 

La presente propuesta toma como base lo planteado en la actualización 

del PDOT del 2015 que, a su vez, se complementa y fortalece con la 

propuesta del PDOT del 2011, en la cual se propuso una estructura de 

planificación basada en un modelo de policéntrico. El modelo 

policéntrico establece una jerarquía de los centros poblados y también 

se determinan áreas de desarrollo de acuerdo a su conectividad, 

funcionalidad, vocación del suelo, condiciones socio demográficas, 

potencialidades socio económicas, aptitud geográfica. 

 

También se torna determinante la estructura de planificación a nivel 

nacional y provincial, que consideran a Cuenca como un centro 

articulador a nivel provincial y regional, por su  ubicación estratégica y 

conectividad en la zona sur del Ecuador; facilita la cobertura de 

prestación de servicios, la construcción y repotenciación de 

infraestructura y equipamiento para superar la cobertura y generar 

estrategias de acercamiento principalmente a los cantones de la 

provincia del Azuay y las provincia de Cañar y Morona Santiago. Por su 

ubicación estratégica y conectividad en la zona sur del Ecuador y las 

características propias de la ciudad de Cuenca las cuales responden a una 

lógica social, económica, ambiental, cultural e histórica. Se propone a 

Cuenca como un centro prestador de productos, servicios, 

infraestructura y equipamientos para el desarrollo económico y social. 

Esta propuesta respeta y se alinea con lo establecido en el marco 

normativo vigente.  

 

Partiendo de los principios rectores del ordenamiento territorial como 

son: desarrollo sostenible, equidad territorial, coherencia y armonía con 

las realidades sociales, culturales, económicas y ambientales propias de 

cada territorio y la distribución equitativa de cargas y beneficios y demás 

instrumentos de gestión territorial entre los diferentes actores del 

territorio, el modelo de asentamientos humanos propuesto para el 

Ŏŀƴǘƽƴ /ǳŜƴŎŀ ǇƭŀƴǘŜŀ ǳƴ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ŎŜƴǘǊŀƭƛŘŀŘŜǎ ȅ ƴƻŘƻǎέΦ 

 

El sistema de centralidades y nodos tiene como objetivo fundamental 

promover una articulación y complementariedad entre los diferentes 

asentamientos humanos, al acercar a los ciudadanos los bienes, 

servicios, empleo, recreación y gestión, equilibrando y distribuyendo los 

beneficios que ofrece la ciudad, lo que permitirá reducir las brechas de 

inequidad socio-territorial.  

 

9ƴ ŜǎǘŜ ƳŀǊŎƻΣ ǎŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ŀ ƭŀǎ ŎŜƴǘǊŀƭƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳƻ άŜǎǇŀŎƛƻǎ 

multifuncionales de diferentes escalas, con un rol definido, que atraen 

personas y bienes, y en donde se producen intensos intercambios 

colectivosέ (innovar.uio, 2009). En tanto que los nodos son espacios que 

concentran la mayoría de las relaciones con otros asentamientos 

humanos, las cuales se miden ya άǎŜŀ ǇƻǊ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǎǳǎ ŀŘȅŀŎŜƴǘŜǎ ƻ 

bien por sus distancias al conjunto de los nodos con los que está vinculado 

ŘƛǊŜŎǘŀ ƻ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜέ (Lozares et al, 2015). 
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El rol de la red de centralidades y nodos se ha establecido en función de 

la escala de actuación, localización, nivel de consolidación, densidad de 

población, dotación de servicios y conectividad; variables que han 

permitido definir el rol de las centralidades y nodos en función del tipo 

de articulación, así como la vocación del suelo que tiene su territorio para 

el desarrollo de los sistemas de asentamientos humanos. Por sus roles y 

funciones, las centralidades se distribuirán dentro del área urbana de la 

ciudad de Cuenca, y los nodos se localizarán en las parroquias rurales del 

cantón. 

 

Además, se debe tomar en cuenta ante la crisis sanitaria provocada por 

la pandemia del Covid-19 que no sólo ha impactado en la salud de las 

personas, sino que también a la economía, educación, transporte, 

turismo, obras públicas, agua y saneamiento de los poblados del área 

rural y áreas urbanas del cantón. 

Se considera que hay que actuar con premura y anticipación ante la 

situación compleja que se aproxima a corto y largo plazo, por ello, se 

plantean estas propuestas con el sentido de que la ciudad de Cuenca y 

los centros poblados rurales puedan enfrentar de la mejor manera 

posible esta crisis, en especial en aquellos territorios más afectados por 

esta situación. 

La propuesta planteada de los asentamientos humanos para el cantón 

Cuenca, tiene en cuenta los contextos y capacidades locales para 

responder efectivamente a las necesidades principales identificadas en 

el transcurso de esta crisis de salud y las que podrá venir en el futuro, 

complementándose con las propuestas planteadas en los sistemas 

biofísico, social, cultural, económico y político institucional para 

fortalecer un desarrollo adecuado o sostenible de los centros poblados. 
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Mapa 12.  Jerarquía Asentamientos Zona 6 Austro 

 
Fuente: GAD cantón Cuenca. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC  

  






















































































































































































































































